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UNIDOS POR EL CALOTO QUE SOÑAMOS, TERRITORIO PRODUCTIVO, 
TURÍSTICO Y DE PAZ 

1  PRESENTACIÓN 
 

Desde la fundación de la Nueva Segovia de San Esteban de Caloto en el año 1543. El 
municipio se ha caracterizado por ser un territorio fuerte y diverso, pensado en grande. 
Hoy la tarea administrativa más importante es la de darle al pueblo Caloteño los 
elementos fundaméntales para alcanzar un alto nivel de desarrollo integral, 
determinados en integración con la comunidad. En este sentido el plan de desarrollo 
“UNIDOS POR EL CALOTO QUE SOÑAMOS, TERRITORIO PRODUCTIVO, 
TURISTICOY DE PAZ “es el resultado del criterio y convergencia de opiniones de 
distintos sectores de la comunidad, partiendo de las problemáticas, sus propuestas, y 
aunando los esfuerzos que desde la administración municipal pueden y deben hacerse 
para cumplirlo. 

Este plan que cuenta con un desarrollo con enfoque poblacional conformado a partir de 
la estructura fundamental del Programa de Gobierno inscrito en la Registraduría del 
Estado Civil por la ahora alcaldesa; esta articulado en pilares que en grado superior son 
los ejes temáticos del Plan de Desarrollo Nacional “Todos por un Nuevo País”;  el 
programa de gobierno del Departamento del Cauca “Campo Para Todos”, el 
“PEDENORCA” Y los Objetivos de Desarrollo Sostenible ODS. Al propósito se le han 
adicionado los objetos de acción que corresponden a las necesidades detectadas 
mediante la participación de las comunidades en los eventos de diagnóstico 
participativo realizado a lo largo y ancho del municipio. 
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2  NORMATIVIDAD 
 

El pueblo caloteño buscando cumplir sus sueños de inclusión y convivencia, apela a las 
garantías jurídicas para ser incluido en las dinámicas departamentales, nacionales y 
mundiales. 

Por lo tanto el Municipio de Caloto, ha seguido las leyes y normas que reglamentan los 
planes de desarrollo: 

Constitución Política de Colombia de 1.991. Numeral 2o. Del Artículo 313 de la que se 
establece que corresponde a los Concejos adoptar los correspondientes planes y 
programas de desarrollo económico y social. 

Ley 388/97 Plan de Ordenamiento Territorial , Ley 131/94 Programa de Gobierno  

Ley 152/94 Plan de desarrollo Municipal, “por lo cual se establece la Ley Orgánica del 
plan de Desarrollo”, se reconoce como el instrumento por medio del cual las entidades 
territoriales deben orientar la elaboración de los planes de desarrollo, tanto nacional, 
departamental como municipal. 

Como aspectos para destacar en la formulación y aprobación del plan de desarrollo 
municipal establece los procedimientos para elaborar, aprobar, ejecutar y evaluar los 
planes de desarrollo, conforme a las prioridades de los grupos sociales que conforman 
la entidad territorial y el programa de gobierno. También define los mecanismos para su 
armonización e interrelación con los procesos enfatizando en la participación de la 
sociedad civil. 

“Articulo 339. Precisa el contenido y propósito del plan de desarrollo”. 

“Articulo 340. Por su parte, constituye el Sistema Nacional de Planeación, y con él los 
Consejos Territoriales de Planeación como instancia de participación ciudadana en el 
proceso” 

Para la redición de cuentas; varios artículos soportan la entrega de información de la 
ciudadanía: 

 “Articulo 209. Define el principio de la publicidad, obligando a la administración a poner 
en conocimiento de sus destinatarios los actos administrativos para que éstos se 
enteren de su contenido, los observen y puedan impugnarlos de ser necesario”. 

“Articulo 270. Responsabiliza a la ley de organizar formas y sistemas de participación 
ciudadana que permitan vigilar la gestión pública”. 
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La Ley 152 de 1994 

En el componente de ejecución, establece que: 

“Articulo 29. Todos los organismos de la administración pública nacional deben 
elaborar, con base en los lineamientos del Plan Nacional de Desarrollo y de las 
funciones, un plan indicativo cuatrienal”. 

“Artículo 36. Estipula que para elaborar, aprobar, ejecutar, hacer seguimientos y evaluar 
los planes de desarrollo de las entidades territoriales se deben aplicar, en cuanto sean 
compatibles, las mismas reglas previstas para el plan de desarrollo”. 

“Articulo 41. Señala que con base en los planes de desarrollo aprobados, cada 
secretaría y departamento administrativo debe preparar, con la coordinación de la 
oficina de planeación, su plan de acción”. 

En el componente de evaluación señala: 

“Articulo 42. Señala que corresponde a los organismos departamentales de planeación 
evaluar la gestión y los resultados de los planes y programas de desarrollo e inversión, 
tanto del respectivo departamento como de los municipios de su jurisdicción”. Y 
finalmente en la rendición de cuentas establece: 

“Articulo 43. Estipula que el gobernante debe presentar un informe anual de ejecución 
del plan ante el cuerpo colegiado”. 

Para presentar los informes de gestión y de los más importantes proyectos que serán 
desarrollados por la administración. 

3. Difundir de manera amplia y suficiente el plan de desarrollo del municipio, a los 
gremios, a las organizaciones sociales y comunitarias y a la ciudadanía en general.  

4. Facilitar la participación ciudadana en la elaboración del plan de desarrollo municipal. 

“Artículo 21. Establece la armonía del Plan de Ordenamiento Territorial con el plan de 
desarrollo. 

“El POT define a largo plazo y mediano plazo un modelo de ocupación del territorio 
municipal y distrital señalando su estructura básica y las acciones territoriales 
necesarias para su adecuada organización, el cual estará vigente mientras no sea 
modificado o sustituido. En tal sentido, en la definición de programas y proyectos de los 
planes de desarrollo de los municipios se tendrá en cuenta las definiciones de largo y 
mediano plazo de ocupación del territorio”. 
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3 VISIÓN 
 

En el 2020 caloto se vislumbra como un municipio que ha avanzado en el nivel de 
desarrollo integral de todos sus habitantes, una tierra prospera con atractivo turístico 
que transite hacia la consecución de la paz y la inclusión, en la base del trabajo social y 
comunitario, orientando la labor administrativa hacia los objetivos tendientes a contribuir 
al mejoramiento de la calidad de vida de los caloteños. 

4   MISIÓN 
 

Potencializar las capacidades de los habitantes y los territorios desde la educación, la 
cultura, la equidad, la economía, la inclusión y la institucionalidad partiendo de planes, 
programas y proyectos acordes a la realidad de la comunidad y la mejora continua de 
cada uno de los sectores disminuyendo brechas. Para reforzar la identidad caloteña y 
generar lazos de solidaridad y compañerismo con personas capacitadas para ofrecer lo 
mejor de sí en pro del beneficio general. 
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5 PRINCIPIOS Y VALORES FUNDAMENTADORES DEL PLAN 
 

PAZ: Entendido como el poder vivir en un territorio para todos y todas, en condiciones 
de sana convivencia y seguridad ciudadana. 

INCLUSIÓN: reconocer el valor de cada grupo social que en su distinta naturaleza debe 
ser reconocido y sus necesidades satisfechas, lo que lleva a pensar en la inversión 
social de carácter igualitario con enfoque de derechos  

GOBERNABILIDAD COMPROMETIDA Y RESPONSABLE: Conducir y convocar en 
armonía la relación Gobernantes gobernados, en la construcción social del municipio, 
sustentado en la Justicia, la Legitimidad, la participación, la ética, la transparencia y 
entrega. 
 
INVERSIÓN PÚBLICA CON CARÁCTER SOCIAL Y HUMANO: Potencialidad para 
construir una mejor calidad de vida. 
 
IDENTIDAD CULTURAL: Respeto, fortalecimiento y mantenimiento de los usos y 
costumbres propios de la cultura ancestral de nuestro municipio como cohesionador de 
los habitantes. 
 
TRANSPARENCIA: Como un proceso de rendición de cuentas con Información 
oportuna, adecuada, precisa y veraz. 
 
EQUIDAD: Implica la necesidad de brindar oportunidades y beneficios según las 
características y necesidades de cada grupo social con criterio de justicia. 
 
EDUCACIÓN: Como una alternativa de progreso individual y colectivo, para los   
habitantes de caloto, la educación se convierte en pilar importante en nuestro plan de 
desarrollo, con miras a ser este nuestro fuerte municipal. 
 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA: En la construcción del desarrollo municipal es 
fundamental la participación activa de la comunidad, como fuente de conocimiento 
primario de la realidad de las necesidades de la población. 
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ESTRUCTURA MUNICIPAL 

MARÍA LILIANA ARARAT MEJÍA 
ALCALDESA CALOTO 2016 - 2019 

Gabinete municipal 
DEPENDENCIA: NOMBRE: 
Oficina de planeación municipal Diego Fernando Ararat Mina 
Secretaria administrativa y financeira Isabel Franco 
Secretaria de Gobierno Ruben Dario Balanta 
Secretaria de Infraestrutura y médio ambiente Jorge Andrés Paz Marulanda 
Secretaria de educación y cultura Carolina Marulanda 
Secretaria de transito y transporte Jawer Alberto Balanta 
Secretaria de desarrollo social Luz Angela Medina Sanchez 
Oficina de agricultura y ambiente Nelson Felipe Puerto 
Oficina de talento humano y servicios administrativos Carlos Mejia 
Oficina de salud   Luis Eduardo Banderas 
Entes Descentralizados  
INCADER Julian Barona 
EMPOCALOTO Amparo Vera 
 
     

Concejo municipal 
Nombre 

Benjamin Pacho Pete 
Dagoberto Rodriguez 
Duvalier Ivan Cifuentes Paz 
Gary Escobar Orejuela 
Henry Bastidas Manrique 
Jean Montoya Conda 
Jorge Conda Hilamo 
Ludoberto Aricape Garces 
Luis Hernando Bedoya Dagua 
Ramiro Tombe Secue 
Ruben Dario Banguero 

 

Consejo Territorial de Planeación municipal 
SECTOR  CONSEJERO 

ECONOMICO Maricel Paz 
SOCIAL Diego Martinez 
ECOLOGICO Maria del Pilar Catacoli 
EDUCATIVO Ofir Mina Mera 
CULTURAL Elizabeth Mera 
COMUNITARIO Jose Ruber Vasquez Mancilla 
SALUD Angie González González  
CUERPOS DE SOCORRO Alfredo Guevara 
COMUNIDAD INDIGENA Arcadio Mestizo 
COMUNIDA AFROCOLOMBIANA Hermilda Zapata Candelo 
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6 Capítulo I 

1 CALOTO COMO TERRITORIO  
 

 

1.1.1 RESEÑA HISTÓRICA  

Sebastián de Belalcazar había ordenado a sus capitanes fundar una ciudad que, 
“haciendo frontera, fuera plaza de armas con mucha ocupación de capitanes y 
soldados” para defender a Popayán tras EL intento fallido de someter a los indios 
Paeces que vivían en la región de Tierra adentro en el departamento del Cauca, la 
orden de Belalcazar fue ejecutada el 29 de junio de 1543 fundando a Caloto el capitán 
Juan de Cabrera. Luego de dos años Caloto fue destruida por Paeces y Pijaos, lo que 
no disminuyo el empeño de los conquistadores por ocupar el territorio indígena Páez sin 
importar la resistencia con la que estos se oponían. 

En abril d 1562 Don Gonzalo Jiménez quien continúo con la tarea emprendida por 
Belcazar da su consentimiento al capitán domingo Lozano para emprender una nueva 
expedición que fracaso, destruyendo el grueso de su batallón. En diciembre de 1562 
regresa Lozano a tierra de los Paéces. 

Según relato del cronista viajero y antropólogo del siglo XVI, Fray Pedro de Aguado, la 
orden a Lozano expresaba: "Hecho el castigo y allanada la tierra, se poblase un pueblo 
en que descansasen y tuviesen de comer los soldados que, en castigar la maldad de 
los Paéces, estuviesen algún tiempo ocupados". 

El 3 de enero de 1563 Domingo Lozano funda la nueva ciudad con el nombre de San 
Vicente Ferrer de los Paéces o "Caloto Viejo", en la meseta entre los ríos Paez y Tóez 
donde fue derrotado Belalcazar la prosperidad e importancia de esta ciudad fue tanta 
que, mereció ser materia de disputa entre los gobiernos civil y eclesiástico, entre el 
Arzobispado el Nuevo Reino y el Obispado de Popayán; entre la Real Audiencia de 
Santa Fé y la Real Audiencia de Quito. 

Caloto pasa a convertirse en una ciudad ambulante, a través de los senderos 
montañosos y escarpados del Cauca desde se da la tercera fundación, hecha por el 
capitán Hernando Arias de Saavedra sobre la meseta del Páez a fines de 1579, con el 
nombre de San Juan del Huila. Al persistir el asedio de los enemigos, se vuelve 
obligación otros traslados: Es trasladada al Asiento de Minas de Caloto con el nombre 
de" Nueva Segovia de Caloto", en octubre 15 de 1585 Trasladada al Valle de Quinayó, 
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en la provincia de los Tunibíos, por Arias de Saavedra, en agosto 27 de 
1587 Trasladada a la ribera derecha del Río Palo, en la proximidad a Cali, por el capitán 
Lorenzo de Paz Maldonado. Cabe destacar que la ciudad del Valle de Quinayó no fue 
totalmente evacuada. Por circunstancias diversas, algunos habitantes en su mayoría 
mestizos, se quedaron en ella. Los de sangre española se fueron a habitar la nueva 
fundación en las márgenes del Río Palo, de tal manera que la ciudad quedó dividida en 
dos partes denominadas: Caloto Arriba y Caloto Abajo, en la que fue establecida la 
sede del gobierno. Destruida más tarde por los indios la parte de Arriba, no tardaron en 
atacar la de Abajo, sin mayores daños, pero sí derrotas y muchas muertes para los 
sublevados, en 1592. 

 Finalizada la época de lucha constante entre conquistadores e indígenas se funda de 
nuevo con el nombre de: "Nueva Segovia de San Esteban de Caloto" un proceso de 
organización al estilo de la época, asegurando una forma de gobierno con proyección y 
dominio hacia otras regiones, y que sólo compartía con Cali, Buga, Cartago y Real 
Audiencia de Quito. 

Al ser destruidas las ciudades de Anserma, Armas, Cartago y Totora, en 1601, merced 
a la influencia que Nueva Segovia de San Esteban de Caloto ejercía sobre territorios 
del Valle hasta sus límites con el río de la Magdalena en el Huila, le fue otorgado el 
nombre de "Ciudad de las Cuatro Tendencias o Ciudades". 

Caloto formó parte del proyecto independentista al integrarse con todo su potencial 
humano y material al movimiento de Ciudades Confederadas del Valle del Cauca. 
Luego de que el prócer Joaquín de Caicedo y Cuero arengara al pueblo caloteño para 
que se uniera a la lucha por la independencia, el 13 de octubre de 1810, se celebró un 
Cabildo Abierto. Ese día el pueblo juro lealtad y obediencia a la Junta Suprema, 
uniéndose a Cali, Buga, Cartago, Anserma y Toro, para trabajar en conjunto por la 
causa emancipadora. 

La representación de Caloto estuvo en cabeza de José María Cabal. Con este 
prestigioso y valiente militar patriota, el pueblo caloteño fijo su posición hasta las últimas 
consecuencias. 

En contraprestación, las fuerzas realistas encabezadas por Juan Sámano, Calzada, 
Vidaurrázaga, Pátibus y el mismo José María Obando convirtieron a la Nueva Segovia 
de San Esteban de Caloto en escenario de sus vandálicas persecuciones, cosa que no 
duraría mucho tiempo debido a la intervención heroica del ejército patriota que les 
propinó duros golpes, además de la vergonzosa derrota en la batalla de El Palo. 
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Más tarde Caloto se convirtió en paso obligado del ejército libertador, 
conducido por el propio Simón Bolívar cuando hizo su primera visita al Valle del Cauca, 
y en su tránsito hacia la Campaña del Sur. 

En la colonial Hacienda de Japio, a poco trayecto de la ciudad, Bolívar instaló su cuartel 
general en seis ocasiones. Allí mismo, celebró los triunfos logrados en la Campaña del 
Sur, como también dio el paso histórico de renunciar a la Corona imperial que le fue 
ofrecida mediante acta del Consejo de Ministros de la Gran Colombia, el 17 de 
diciembre de 1829. 

Desde 1821 a diciembre de 1830, Caloto registra el honor de haber contribuido en 
forma directa al Padre de la Patria en la causa por la Libertad Granadina. 

1.1.2  LOCALIZACIÓN DEL MUNICIPIO  
El municipio de Caloto se encuentra ubicado en la provincia Norte del Departamento del 
Cauca al sur- occidente del país. Su extensión territorial es de aproximadamente 269 
km2 (26.931,62 Hectáreas), a 1.100 metros sobre el nivel del mar (m.s.n.m.), con una 
temperatura ambiente promedio de 25°C, su cabecera Municipal está localizada según 
los datos del Instituto Geográfico Agustín Codazzi entre los 30º01 latitud norte 76º25 
longitud oeste del meridiano de Greenwich. Caloto dista 81 Km de la ciudad de 
Popayán y a 43 Km de la ciudad de Cali.  

 

Tabla 1. Límites del Municipio Nueva Segovia de San Esteban de Caloto. 

Posición Geográfica Límites 

Norte  Villa Rica, Puerto Tejada y Guachene 

Sur  Santander de Quilichao y Jámbalo 

Occidente  Santander de Quilichao y Villa Rica 

Oriente Corinto y Toribio 

Fuente: Secretaría de Planeación Municipal, 2015 
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Ilustración 1. Ubicación geográfica del municipio de Nueva Segovia de San Esteban de Caloto con 
respecto al Departamento del Cauca y escudo. Fuente: Secretaria Municipal 

 

1.1.3 DIVISIÓN POLÍTICO ADMINISTRATIVA  
El municipio de Caloto posee una división político administrativa correspondiente con su 
diversidad étnica, este agrupa una zona urbana compuesta por 9 barrios (tabla 2) que 
conforman la cabecera municipal con un área de 234,68 hectáreas y una zona rural 
compuesta por 75 veredas distribuidas en 7 corregimientos, y tres Resguardos 
Indígenas legalmente constituidos descritos en la tabla 2 y el Mapa Veredal. 
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Tabla 2. División político administrativa del municipio 

ZONA- CORREGIMIENTO VEREDA O BARRIO 
 
 
 
 
 

CABECERA MUNICIPAL 

Barrio La Palma 
Barrio Los Tanques 
Barrio Modelo 

Barrio Centro 
Barrio La Unión 
Barrio Limonar 
Barrio La Rivera 
Barrio Nuevo Despertar 
Barrio Brisas del Rio 

 
 

ZONA CAMPESINA 
CORREGIMIENTO HUASANO 

Huasanó 
El Carmelo 
La Cuchilla 
El Placer 
El Vergel 
Venadillo 

 
 

RESGUADO LOPEZ ADENTRO 

López Adentro 
Pílamo 
Guabito 
Vista Hermosa 

RESGUARDO DE TOEZ Toez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESGUARDO HUELLAS 

 
 
 
ZONA 2 

El Nilo 
La Trampa 
Bodega Alta 
La Selva 
Dominga alta 

 
 
 
 
ZONA 3 

El Credo 
El Tierrero 
Pajarito 
Carpintero 
La Guinea 
La Buitrera 
Los Chorros 
Porvenir - Chivera 

 
 
 
ZONA 4 

El Chocho 
El Arrayán 
Guadualito 
Huellas 
Guataba 
Loma Pelada 
El Socorro 

 
ZONA 5 

La Placa 
Campo Alegre 
Altamira 
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La Estrella 
Nápoles 
El Poblado 

 
 
 
ZONA 6 

La Palomera 
Morales 
Arrozal 
Alba (paraíso - Mangos) 
Las Aguas 
Marañón  

 
 
 
 
 
 

CORREGIMIENTOS 

 
 
CENTRO 

La Arrobleda 
Crucero de Gualí 
Bodega Arriba 
La Quebrada 

 
 
SAN NICOLAS 

San Nicolás 
Santa Rosa 
El Guásimo 
Caicedo 

 
EL PALO 

El Palo 
Alto el Palo 
Santa Rita 

QUINTERO Quintero 
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Ilustración 2. Ubicación veredal del municipio de Nueva Segovia de San Esteban de Caloto con respecto 
al Departamento del Cauca. Fuente: web municipal. 
 

1.3.1 Topografía  
Por sus características geográficas el Municipio de Caloto ha sido catalogado como una 
región que posee muchas particularidades y potencialidades, empezando por la bondad 
de la tierra apta para cultivos de distintas especies continuando con las costumbres y 
significancia que tiene para los distintos pobladores. 

El Municipio de Caloto se ubica sobre las estribaciones de la Cordillera Central y la 
Depresión Cauca – Patía. En la Cordillera Central se encuentra la falla de Moras de 
Dirección norte sur y el sistema de Fallas de Romeral de norte a este. En esta geología 
se ha descrito La Formación de Amaime, compuesta por rocas volcánicas como basalto 
y dibasa, que son fuentes de materiales para construcción, así como rocas intrusivas 
del stock de Munchique que pueden estar asociadas mineralizaciones de oro de aluvión 
en pequeñas cantidades en el río Palo y veredas circundantes.  

1.3.2  Demografía  
El siguiente aspecto a considerar en el reconocimiento del territorio es la población, la 
distribución espacial tanto de viviendas como de familias y los habitantes. 
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La información estadística existente logro consolidar y diseñar 
herramientas, que determinaran entendimiento pleno de la ubicación poblacional en el 
espacio mismo en el ámbito local, regional y global del municipio de Caloto. Así las 
cosas, podemos afirmar que la población del resguardo de Huella con el 28,89% es la 
mayoritaria en el contexto municipal, seguida de la cabecera municipal con el 23,30% y 
el Corregimiento de San Nicolás con el 12,77%. 

De la misma manera podemos concluir que la distribución étnica de la población 
caloteña dentro de la zonificación existente, se define de la siguiente forma: 

Población indígena: Corresponde al 39,28% ubicada en los resguardos de Huellas, 
Toes y López Adentro; la población campesina equivale al 7,32% y se localiza en el 
corregimiento de Huasanó; la población mestiza equivale al 23,3% de la población 
general que se ubica en el casco urbano y la población Negra que corresponde al 
30,1% ubicada mayoritariamente en los corregimientos de Quintero, Centro, San 
Nicolás y El Palo. 

Esta población habita en 55 veredas y nueve barrios del casco urbano en un total de 
5.235 viviendas que albergan a 7.319 familias para un total de población de 25.242 
personas.  Ver tabla 3  

Tabla 3. Distribución espacial de la población por vereda y corregimiento año 2015. 

ZONA- CORREGIMIENTO VEREDA O BARRIO VIVIENDAS FAMILIAS HABITANTES 

CABECERA MUNICIPAL 

Barrio La Palma 209 306 818 

Barrio Los Tanques 134 188 542 

Barrio Modelo 139 191 513 
Barrio Centro 224 298 807 

Barrio La Unión 297 361 979 
Barrio Limonar 176 264 756 

Barrio La Rivera 162 228 624 
Barrio Nuevo Despertar 99 137 375 

Barrio Brisas del Rio 109 178 467 

TOTAL CABECCERRA MUNICIPAL 1549 2151 5881 

ZONA CAMPESINA 

Huasanó 80 104 521 

La Cuchilla 28 38 217 
El Placer 55 78 240 

El Pedregal 104 136 376 

El Vergel 37 55 158 

Venadillo 50 81 335 

TOTAL ZONA CAMPESINA 354 492 1847 
RESGUADO LOPEZ ADENTRO López Adentro 153 220 811 
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Pílamo 77 117 462 
Guabito 120 146 524 

Vista Hermosa 30 49 197 

TOTAL RESGUARDO LOPEZ ADENTRO 380 532 1994 

RESGUARDO DE TOEZ Toez 128 186 628 

RESGUARDO 
HUELLAS 

ZONA 2 

El Nilo 35 69 257 

La Trampa 25 34 134 
Bodega Alta 34 72 253 

La Selva 18 42 170 
Dominga alta 26 60 198 

TOTAL ZONA 2 138 277 1012 

ZONA 3 

El Credo 128 162 658 
El Tierrero 53 59 211 

Pajarito 44 69 272 
Carpintero 60 81 331 

La Guinea 29 34 118 

La Buitrera 36 47 163 
Los Chorros 49 81 292 

Porvenir – Chivera 30 46 181 

TOTAL ZONA 3 429 579 2226 

ZONA 4 

El Chocho 23 34 119 

El Arrayán 34 43 174 
Guadualito 28 25 98 

Huellas 100 144 527 
Guataba 34 56 238 

Loma Pelada 92 101 378 

El Socorro 29 30 119 

TOTAL ZONA 4 340 433 1653 

ZONA 5 

La Placa 22 25 92 
Campo Alegre 42 63 229 

Altamira 33 50 189 

La Estrella 60 76 314 
Nápoles 44 56 247 

El Poblado 30 42 155 

TOTAL ZONA 5 231 312 1226 

ZONA 6 

La Palomera 105 108 331 

Morales 75 98 347 
Arrozal       
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Alba (Paraíso - Mangos) 43 60 208 
Las Aguas 23 24 92 

Marañon  58 52 198 

  TOTAL ZONA 6 304 342 1176 

TOTAL RESGUARDO DE HUELLA 1.442 1.943 7.293 

CORREGIMIENTOS 

 CENTRO 

La Arrobleda 82 103 489 
Crucero de gualí 139 209 708 

Bodega Arriba 64 107 593 

La Quebrada 37 60 140 

TOTAL CORREGIMIENTO CENTRO 322 479 1930 

SAN NICOLAS 

San Nicolás 246 381 1068 
Santa Rosa 196 251 1209 

El Guasimo 132 190 752 

Caicedo 35 43 195 

TOTAL CORREGIMIENTO SAN NICOLAS 609 865 3224 

EL PALO 

El Palo 80 128 457 

Alto el Palo 118 181 752 
Santa Rita 71 128 312 

TOTAL CORREGIMIENTO EL PALO 269 437 1521 

QUINTERO Quintero 182 234 924 

TOTAL CORREGIMIENTOS 1.113 1.578 6.078 

TOTAL GENERAL 5.235 7.319 25.242 
Fuente: Oficina de desarrollo social Alcaldía Municipal 1 

También se pudo determinar que aproximadamente el 56% de la población se 
encuentra en edad de trabajar (PET), teniendo en cuenta el estándar del Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística – DANE. 

Tabla 4. Población por rangos de edad y por zonas. 
Menores de 1 año 1,95  % 

Entre 1 y 5 años 6,58  % 

Entre 6 y 12 años 12,16 % 

Entre 12 y 18 años 13,69 % 

Entre 18 y 25 años 10,67 % 

Entre 25 y 45 años 19,53 % 

                                            
1 Según la proyección poblacional del DANE para 2016, el municipio contaría con 17.642 personas, 
según registros hechos por la secretaria de desarrollo social del municipio, la cifra aproximada será 
25.242 habitantes. Dada la inexactitud de estos datos, se realiza una encuesta censal para determinar la 
población del municipio. 
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Entre 45 y 60 años 23,84 % 

Mayores de 60 años 11,57 % 

Fuente: Secretaria de Desarrollo social. 
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2 ANALISIS Y CIERRE DE BRECHAS  
Tabla 5. Análisis y cierre de brechas 

Municipio Departamento Región 
Resultad

o 
Esperado 

2018** 

Esfuerzo en cierre 
de brechas 

Cobertura neta educación 
media (%,2014) 64,6% 31,4% 34,1% 90,0% bajo 

Pruebas saber 11 
matemáticas (2014) 44,0 46,4 48,2 44,8 medioalto 

Tasa analfabetismo 
mayores a 15 años (2005) 8,2% 11,5% 8,8% 7,1% bajo 

Tasa de mortalidad infantil-
Fallecidos por mil nacidos 
vivos (2011) 

26,2 21,1 26,7 17,6 mediobajo 

Cobertura vacunación DTP 
(2014) 100,0% 89,5% 92,1% 100,0% mediobajo 

Cobertura total acueducto 
(2005) 70,0% 62,8% 78,8% 81,6% mediobajo 

Déficit cualitativo de 
vivienda (2005) 45,1% 43,5% 28,9% 23,3% medioalto 

Déficit cuantitativo de 
vivienda (2005) 11,1% 13,2% 13,0% 10,3% bajo 

Fuente: ficha territorial Departamento Nacional de Planeación 

El enfoque de brechas es una metodología mediante la cual se enfatiza en el 
reconocimiento de las características de cada región, departamento, subregión y 
municipio con el fin de establecer referentes para metas diversas a partir de esfuerzos 
diferenciados en cada zona del país. La metodología centra su análisis en los sectores 
de: Educación, Salud, Vivienda, Agua y Capacidad Institucional 

El gobierno nacional realizo sus apuestas basándose en esta metodología, donde se 
dividieron los departamentos por zonas. Nuestro departamento Cauca se encuentra 
ubicado en la zona denominada Pacifico, a continuación se evidencia cuáles fueron las 
brechas encontradas en nuestro municipio (tabla número 4) y una comparación con las 
cifras nacionales además de la meta que a nivel nacional deben apuntarle todos los 
municipios para disminuir las brechas que consideren, así las cosas el diagnostico 
reflejara las necesidades principales de la población y  posteriormente la parte 
estratégica, las alternativas que se proponen para atacarlas.  
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5 EJE ESTRATÉGICO: LA RESPONSABILIDAD SOCIAL UN 
COMPROMISO DE TODOS.  

 

5.1 EDUCACIÓN  
Diagnóstico situacional  

De los 42 municipios que tiene el departamento del Cauca, tan solo el municipio de 
Popayán se encuentra certificado en educación, por lo tanto la educación en el 
municipio de Caloto es no certificada, lo que significa que es operada por el orden 
departamental. Haciendo afinidad con la división política administrativa del municipio, el 
sector educativo oficial también se focaliza por zonas y es así como se establecen, para 
el casco urbano tres Instituciones Educativas y para el sector rural 11, para un total de 
43 sedes educativas, que en su conjunto son: 

 

Tabla 6.Instituciones y sedes educativas oficiales del municipio de Caloto – 2016. 

ID NOMBRE INSTITUCIÓN ID SEDE 

1 C.E.R.M. INTEGRADA 
ARRAYÁN CHOCHO 

1 C.E.R.M. INTEGRADA ARRAYÁN CHOCHO - SEDE PRINCIPAL 
2 CENTRO DOCENTE RURAL MIXTO GUATABA 
3 CENTRO DOCENTE RURAL MIXTO LOMA PELADA 

2 I.E.  BILINGUE DXI 
PADEN 

4 CENTRO DOCENTE RURAL MIXTO EL GUABITO 
5 CENTRO EDUCATIVO EL PORVENIR 
6 I.E. BILINGUE DXI PADEN - SEDE PRINCIPAL 

3 
I.E. AGRO 

EMPRESARIAL 
HUASANO 

7  HUASANO  (SEDE PRINCIPAL) 
8 EL PEDREGAL 
9 EL PLACER 

10 EL VERGEL 
11 LA CUCHILLA 
12 VENADILLO 

4 I.E. COMERCIAL EL 
PALO 

13  EL PALO (SEDE PRINCIPAL) 
14 ALTO DEL PALO 

5 I.E. ESCIPION 
JARAMILLO 

15  ESCIPION JARAMILLO (SEDE PRINCIPAL) 
16 EL GUASIMO 
17 LOMA DE LA CRUZ 
18 OSCAR PINO ESPINAL 
19 SAN NICOLAS 
20 SANTA RITA 

6 I.E. ETNOEDUCATIVO 
DE TOEZ 21 I.E. ETNOEDUCATIVO DE TOEZ - SEDE PRINCIPAL 

7 I.E. LA NIÑA MARIA - 
CRUCERO DE GUALI 

22  LA NIÑA MARIA - CRUCERO DE GUALI (SEDE PRINCIPAL) 
23 ALFREDO NAVIA 

8 I.E. NUCLEO ESCOLAR 
RURAL CALOTO 24  NUCLEO ESCOLAR CALOTO (SEDE PRINCIPAL) 

9 I.E. SAGRADA FAMILIA 25  SAGRADA FAMILIA (SEDE PRINCIPAL) 

10 
I.E. TEC 

AGROPECUARIA  LA 
HUELLA 

26 C.E.R.M LA HUELLA 

27 ESCUELA RURAL BODEGA ALTA 

11 I.E.A. ETNOEDUCATIVA 
EL CREO 

28 CENTRO DOCENTE RURAL MIXTO CARPINTERO 
29 CENTRO DOCENTE RURAL MIXTO EL PAJARITO 
30 ESCUELA RURAL MIXTA LA BUITRERA 
31 ESCUELA RURAL MIXTA LOS CHORROS 
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ID NOMBRE INSTITUCIÓN ID SEDE 
32 I.E.A. ETNOEDUCATIVA EL CREDO 

12 I.E.R. INTEGRADA 
QUINTERO 33  QUINTERO (SEDE PRINCIPAL) 

13 
INST ETNOEDUCATIVA 

TÉCNICA 
AGROAMBIENTAL EL 

CAMPO ALEGRE 

34 CENTRO DOCENTE RURAL MIXTO LA PLACA 
35 CENTRO DOCENTE RURAL MIXTO NAPOLES 
36 ESCUELA RURAL MIXTA EL SOCORRO 

37 INST ETNOEDUCATIVA TÉCNICA AGROAMBIENTAL EL 
CAMPO ALEGRE 

14 
INSTITUCION 

EDUCATIVA TECNICA 
LA PALOMERA 

38 CENTRO DOCENTE RURAL LA ESTRELLA 
39 CENTRO DOCENTE RURAL MIXTO EL ALBA 

40 CENTRO DOCENTE RURAL MIXTO LA PALOMERA - SEDE 
PRINCIPAL 

41 CENTRO DOCENTE RURAL MIXTO MORALES 
42 CENTRO RURAL EL POBLADO 
43 ESC RURAL MIXTA LAS AGUAS 

Fuente: SIMAT- secretaria de educación y cultura del Cauca. 

Todas las sedes principales atienden estudiantes desde el preescolar hasta el grado 
once excepto la sede el Escipión Jaramillo cuya labor va del grado sexto al grado 11. 

Tabla 7 Instituciones y sedes educativas privadas del municipio de Caloto – 2016. 
ID NOMBRE INSTITUCION ID SEDE 

1 COLEGIO PARA JOVENES Y 
ADULTOS JUAN PABLO II - COLJAPA 1 COLEGIO PARA JOVENES Y ADULTOS JUAN 

PABLO II - COLJAPA 

2 INST TEC DE EXCELENCIA 
PROFESIONAL INTENAL 2 INST TEC DE EXCELENCIA PROFESIONAL 

INTENAL - SEDE PRINCIPAL 

3 LICEO NUEVA SEGOVIA 3 LICEO NUEVA SEGOVIA - SEDE PRINCIPAL 
Fuente: SIMAT- secretaria de educación y cultura del Cauca. 

La matrícula para el año 2015 arrojó los siguientes resultados generales: 
Preescolar 441 Alumnos. 
Primaria 2,793 Alumnos. 
Secundaria  2.319 Alumnos. 
Media   737 Alumnos 

Totas matriculados 6.290 Alumnos. 
 
Un punto que merece especial atención en cuanto a la cobertura educativa es el 
decrecimiento de alumnos matriculados, toda vez que para el año 2011 está alcanzó a 
los 6.429 y este indicador para el 2015 es de 6.290, es decir, que en los cuatro años se 
ha logrado un decrecimiento del 2.2 por ciento. 
 
Al comparar la población en edad escolar con la población matriculada se concluye que 
la matricula se presenta muy por encima de la población en edad escolar; esto se debe 
a una serie de condiciones que el municipio de Caloto presenta como muy positivas 
para el ingreso de los municipios vecinos a nuestras instituciones educativas, dentro de 
las cuales se puede enunciar: 
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La población estudiantil de las veredas del sur del municipio de Guachené, 
tienen mejor transporte y movilidad hacia el territorio caloteño, además, la otrora 
pertenencia de este territorio a nuestro municipio hace que aun perduren los lazos de 
confianza. 
 
Situación similar presentan las veredas del Nororiente del municipio de Santander 
donde un muy significativo número de estudiantes se desplaza al casco urbano de 
Caloto y a la Institución Educativa Niña María del Crucero de Gualí. 
 
Igual comportamiento se presenta desde el Oriente con los municipios de Corinto y 
Toribio. Es preciso anotar que situación contraria se presenta con el municipio limítrofe 
de Villa Rica, ya que este jalona gran parte del personal de la vereda Quintero, 
población que encuentra mejores condiciones de transporte y cercanía entre sus 
hogares y la oferta educativa. 
 
Un muy persistente clamor en las comunidades rurales del municipio consiste en 
reclamar sobre la brecha que año tras año se viene acrecentando entre el rendimiento 
académico del sector urbano con el sector rural. Este ambiente está propiciando el 
éxodo de los niños hacia el casco urbano propio y de otros municipios, ocasionando de 
esta manera el desaprovechamiento de la infraestructura existente. 
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Tasa de repitencia 

Tabla 8. Tasa de repitencia en educación básica primaria, municipio de Caloto 2009– 2014. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Coordinación Municipal de Educación. 

La Tasa de Repitencia en la educación Básica Primaria presentó un considerable 
descenso ente los años 2009 al 2012, pero esta inicia nuevamente un ascenso en el 
2013 y 2014. La repitencia en la educación Básica Primaria por género se viene 
observando que es superior en el sexo masculino. 

El mayor número de alumnos repitentes en primaria se presenta en la etnia Indígena y 
en el sector rural, por lo que hay que focalizar mayores esfuerzos en la zona rural del 
municipio. 

De la misma manera se presenta en esta parte, la información referente a la Educación 
básica secundaria, donde la tendencia es desfavorable en la zona rural. 

  

GENERO 
AÑOS TOTAL 

2009 2010 2011 2012 2013 2014 
Tasa de Repitencia 3,9 2,7 1,5 1,2 1,4 1,5 12.2 
TOTAL 123 84 45 35 39 43 369 
CLASIFICACIÓN POR GENERO 
FEMENINO 47 39 20 16 18 23 163 
MASCULINO 76 45 25 19 21 20 206 
CLASIFICACIÓN POR ETNIA 
AFRO 37 21 6 12 12 10 98 
INDÍGENA 66 42 26 7 15 16 172 
MESTIZA 20 21 13 16 12 17 99 
CLASIFICACIÓN POR ZONAS 
URBANA 12 34 14 23 15 24 122 
RURAL 111 50 31 12 24 19 247 
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Tabla 9. Tasa de repitencia en Educación Básica secundaria, municipio de Caloto 

INDICADOR 
AÑOS 

TOTAL 2009 2010 2011 2012 2013 2014 
# estudiantes repitentes 47 37 23 20 24 7 158 

Tasa de repitencia. 2,3 1,7 1,1 0,9 1,1 0,3 7,4 
CLASIFICACIÓN POR GENERO 
Femenino 20 9 11 11 11 4 66 
Masculino 27 28 12 9 13 3 92 
CLASIFICACIÓN POR ETNIA 
Afro 13 8 6 5 12 4 48 
Indígena 13 12 8 11 7 2 53 
Mestiza 21 17 9 4 5 1 57 
CLASIFICACIÓN POR ZONAS 
Urbana 6 27 14 7 3 4 61 
Rural 41 10 9 13 21 3 97 

Fuente: Coordinación Municipal de Educación. 

En la siguiente tabla se presenta la información de la tasa de repitencia en la educación 
media, donde otra vez, se puede evidenciar una mayor tasa de repitencia en la zona 
rural y en las poblaciones afros e indígenas  

Tabla 10. Tasa de repitencia en Educación Media, municipio de Caloto 
 

INDICADOR 
AÑOS 

TOTAL 2009 2010 2011 2012 2013 2014 
# estudiantes repitentes 13 4 1 1 3 1 23 

Tasa de repitencia. 2,1 0,6 0,1 0,1 0,4 0,1 3,4 
CLASIFICACIÓN POR GENERO 

Femenino 10 3  1 1  15 
Masculino 3 1 1  2 1 8 

CLASIFICACIÓN POR ETNIA 
Afro 4 1 1 1 1  8 

Indígena 5 3   2 1 11 
Mestiza 4      4 

CLASIFICACIÓN POR ZONAS 
Urbana 6      6 
Rural 7 4 1 1 3  16 

Fuente: Coordinación Municipal de Educación. 

Capítulo aparte demanda el hablar de la infraestructura física en la dimensión de 
Educación. La alta dispersión de la población, principalmente en la zona de ladera, 
conlleva a que la demanda de infraestructura educativa sea un elemento constante en 
las comunidades. 

Dentro del aprestamiento educativo lo que se hace relevante es el suministro de agua 
potable para las instituciones y centros educativos, toda vez, que solo las existentes en 
el casco urbano tienen acceso a este líquido vital. 

Calidad de la educación  

Las pruebas Saber, como indicador de la calidad de educación nos arroja que en 
lenguaje y matemáticas según información suministrada por la secretaria de educación 
departamental del Cauca desde el 2012 hasta el 2014 en el grado 9 se ha mantenido 
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en un nivel de desempeño mínimo en lenguaje y en matemáticas paso de 
mínimo a insuficiente en el último año. 

En las pruebas saber 11, el promedio lineal para el año 2015 es de 42,77 % en 
matemáticas lo que indica un bajo nivel de desempeño y supone un esfuerzo alto para 
alcanzar la meta nacional que es del 44, 78 % para 2018, por lo que se hace necesario 
plantear una serie de programas y proyectos en articulación con la secretaria de 
educación y cultura del departamento para mejorar la calidad de la educación del 
municipio. A continuación, se presentan la clasificación de los planteles educativos del 
municipio, teniendo en cuenta las pruebas saber de los últimos tres años: 

Tabla 11. Clasificación de planteles educativos, Caloto 2015 – grado 11 

Nombre del Establecimiento Clasificación Evaluados 
(últimos 3 años) 

Índice 
Total 

I.E. SAGRADA FAMILIA C 87 0.6592 
I.E. NUCLEO ESCOLAR RURAL CALOTO C 94 0.6482 
I.E. ESCIPION JARAMILLO C 334 0.6265 
I.E.R. INTEGRADA QUINTERO D 28 0.6034 
I.E. COMERCIAL EL PALO D 137 0.6025 
I.E. LA NIÑA MARIA - CRUCERO DE GUALI D 87 0.5908 
I.E.  BILINGUE DXI PADEN D 37 0.5897 

INST ETNOEDUCATIVA TÉCNICA 
AGROAMBIENTAL EL CAMPO ALEGRE D 

29 0.5828 

I.E. AGRO EMPRESARIAL HUASANO D 25 0.5819 
I.E. ETNOEDUCATIVO DE TOEZ D 47 0.5663 
I.E.A. ETNOEDUCATIVA EL CREO D 17 0.5286 
Fuente: icfes.gov.co 

La deserción escolar en la educación media y en la básica secundaria en Caloto ha 
venido en decrecimiento desde el año 2012 hasta 2014 como lo indica la siguiente 
tabla: 

Tabla 12. Tasa de deserción Educación media 

Indicador  2012 2013 2014 

Tasa de deserción en educación media 3,98 0,36 1,39 

Fuente: Secretaría de Educación y Cultura del Departamento del Cauca. 
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5.2 SALUD  
 

Diagnóstico situacional  

La salud de acuerdo a la Constitución Nacional es un servicio público de carácter 
obligatorio y se debe garantizar a todas las personas el acceso a los servicios de 
promoción, protección y recuperación de la salud (Artículos 48 y 49). 
 
 La oficia de salud municipal de Caloto, Cauca, no se encuentra certificada y por tal 
razón no se accede de manera directa a los recursos del sector para el desarrollo 
autónomo del sistema. El giro de los recursos de la salud del régimen subsidiado los 
hace directamente el ministerio de salud a las IPS que atienden nuestros afiliados y el 
municipio los debe registrar sin situación de fondos dentro de su presupuesto.  
 
El municipio maneja los recursos de SGP salud pública con los cuales se contrata el 
Plan de Intervenciones Colectivas con las IPS públicas con presencia en el municipio, 
que en el caso son la ESE NORTE 2 punto de atención Caloto y la ACIN. 
 
Desde el año 2007 mediante decreto 0271, entró en funcionamiento la ESE NORTE 2 
que agrupa a los municipios de Guachene, Miranda, Corinto y Caloto, siendo este 
último el encargado de gerenciar la misma. Debido a la reestructuración de la salud 
generando un cambio en el nombre que tenía una connotación religiosa, arraigada 
fuertemente en los pobladores de Caloto que data desde los tiempos de la Colonia y de 
su acervo cultural, la cual tienen como patrona de devoción la Niña María de Caloto.. 
  
La ESE NORTE 2 es la  IPS pública que presta los servicios de primer nivel de baja 
complejidad autorizados a todos  los caloteños, aquí son atendidos todos los 
beneficiarios que están en el sistema de salud, para los afiliados a las EPS, ASMET 
SALUD, EMSSANAR, SALUDVIDA, AIC como las principales receptoras de afiliados  
del régimen subsidiado pero debido al cambio de la normatividad en la aplicación del 
decreto 3047 de 2013 sobre la MOVILIDAD y la PORTABILIDAD decreto 1683 de 2013, 
estas normas permitieron que las EPS del Régimen Contributivo puedan tener usuarios 
en el Régimen Subsidiado lo que ha generado que  COOMEVA, CAFESALUD, NUEVA 
EPS,  COMFENALCO y otras estén en el municipio. 
 
La ESE NORTE 2, le presta los servicios de vacunación, consulta externa y 
hospitalización a la comunidad Indígena, independiente que ellos ya cuentan con su 
propia IPS INDIGENA ACIN, el cual se presta por no tener habilitados estos servicios.  
 
En el municipio la ESE Norte 2 Punto de Atención Caloto, sólo tiene capacidad de 
atender eventos de hospitalización y para tal función cuenta con 7 camas, de tal forma 
que en el municipio solo existen 2 camas por cada 10.000 habitantes, a nivel nacional la 
estadística es de 12 camas por cada 10.000 habitantes y en países como Chile la 
medida es 24 por cada 10.000 o 36 por cada 10.000 en Brasil. En el municipio no existe 
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capacidad para atender procesos de mediana complejidad y tampoco 
brinda atención especializada. Los servicios de especialistas son brindados por las 
instituciones de segundo, tercer y cuarto nivel. 
 
La EPS que tiene más usuarios es la AIC que atiende especialmente la población 
indígena, después esta EMSSANAR, ASMETSALUD, SALUDVIDA y por ultimo están 
las del régimen contributivo que tienen usuarios en el subsidiado. 
 
La población afiliada al régimen subsidiado tiene una cobertura del 99.5% y la población 
afiliada al régimen contributivo representa el 14% frente a la población total del DANE.  
 
La tasa de mortalidad de menores de 5 años ha descendido en los últimos 4 años; 
cuando se consideran las cifras por número de niños muertos, se ha pasado de 12 
niños en el 2008 a 1 en el 2011. Desde el año 2008 en el municipio no se ha 
presentado algún caso de muerte materna, siendo un gran logro para el municipio.  
 
La primera causa de consulta externa en los grupos de edad de 45-59 y de 60 años en 
adelante es la hipertensión, esta es una condición que se presenta con mayor 
frecuencia en la medida que se envejece, pero es notorio que en el grupo de edad de 
15-44 años sea la segunda causa de consulta, pues se trata de población joven, esto 
debe ser motivo de gran preocupación entre los entes encargados de la salud, pues las 
consecuencias de la hipertensión afectan seriamente la calidad de vida y comprometen 
la vida de las personas. 
 
La E.S.E Norte 2 está llevando a cabo desde el año 2011 un programa de “Salud 
Cardiovascular basado en la gestión del riesgo”, para los afiliados a Asmet Salud; este 
programa ha sido reconocido a nivel departamental y nacional porque busca hacer un 
acompañamiento a los pacientes y permitirles el acceso a los especialistas adecuados 
desde el municipio, exámenes y la concientización en hábitos de vida saludable. El 52% 
de los pacientes que se ingresaron al programa se encuentran controlados y los 
pacientes con enfermedad renal se encuentran controlados en los diferentes estadios 
en los que están clasificados. 
 
El embarazo en adolescentes es una cuestión de honda preocupación entre las 
autoridades y la comunidad, pues se viene presentando cada vez con mayor frecuencia 
y desde más temprana edad. Entre el año 2012 y 2014 se presentaron 43 casos. El 
impacto del embarazo adolescente se da en toda la sociedad pues estas tienen 
mayores probabilidades de tener hijos prematuros y mayores probabilidades de 
presentar muerte materna, la OMS estima que la mortalidad de las madres 
adolescentes es el doble de las madres entre 19 y 24 años, la adolescente embarazada 
puede fácilmente desertar del sistema escolar y así disminuyen sus probabilidades de 
educarse. Dentro de las metas de los Objetivos de Desarrollo del Milenio ODM para 
Colombia, se encuentra mantener el embarazo adolescente por debajo del 15%, Caloto 
para el 2013 tenía un 20% de embarazo adolescente. 
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Actualmente, el municipio presenta situaciones de alteración de la 
convivencia social, asociadas al tema de salud mental, donde el consumo de sustancias 
psicoactivas, se logra evidenciar cada vez a más temprana edad, donde adolescentes y 
jóvenes se inician en el consumo de estupefacientes, lo que afecta la salud pública del 
municipio, para lo cual se desarrollarán acciones que minimicen los factores de riesgos 
asociados a esta problemática social, donde el ente territorial en coordinación con otras 
instituciones y/o entidades del sector público y privado estrategias de prevención. 
 

5.3 AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO  
 

Diagnóstico situacional. 

La Constitución define los servicios públicos como inherentes a la finalidad social del 
Estado e impone a éste el deber de asegurar su prestación eficiente a todos los 
habitantes del territorio nacional (CP art. 365).  El acceso y la prestación adecuada de 
los servicios públicos tienen directa relación con derechos fundamentales como el 
derecho a la salud y la vida, es por ello que a través de una adecuada prestación de 
servicios públicos se puede materializar el bienestar de los habitantes de un municipio,  
su adecuada prestación depende de que exista una apropiada estructura física y esta 
de una eficiente conservación de las fuentes que le abastecen; por lo que se hace 
necesario detenernos un instante en este aspecto:  
 
Disponibilidad de agua 
Por encontrarse el municipio de Caloto en la ladera de la cordillera central cuenta con 
buena disponibilidad de agua, existe dentro de su territorio un gran número de fuentes 
hídricas, de ojos de agua y algunas áreas de protección especial. Sin embargo esta 
riqueza hídrica se ve amenazada por la deforestación producto del crecimiento agrícola, 
la minería ilegal, la tala de bosques para la producción de carbón y la ampliación de la 
frontera agrícola, etc. Para mitigar la problemática de un inminente desabastecimiento 
de agua se hace urgente la intervención de las autoridades ambientales locales y 
regionales que diseñen y ejecuten programas de educación ambiental y manejo de 
micro cuencas. 

Los dos cuadros siguientes nos muestran las fuentes que abastecen a los acueductos 
veredales, interveredales y del casco urbano, en el entendido que la inmensa mayoría 
no responde a la definición técnica de acueducto sino a simples conducciones de agua 
cruda utilizada para el consumo humano y las labores domésticas. 
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Tabla 13. Fuentes de abastecimiento de acueductos interveredales 

NOMBRE DE LA FUENTE  
N° DE  

VEREDAS 

VIVIENDAS 
CON 
SERV. 

SIN 
SERVIC 

QUEBRADA VENADILLO 6 664 276 

QUEBRADA GUABITO 3 398 208 
LA TRAMPA 2 99 35 

LA DOMINGA 4 719 272 

EL CHOCHO 2 88 20 
RIO QUICHITO 7 798 64 
RIO GRANDE   (Cabecera 
Municipal) 9* 1549 16 
TOTALES 33 4315 891 

Barrios del casco urbano Fuente: EMPOCALOTO 
 

Teniendo en cuenta la información que reposa en la empresa de acueducto, 
alcantarillado y aseo municipal, se puede definir que: la zona rural de Caloto, cuenta 
aproximadamente con ocho sistemas de abastecimiento de agua interveredal, veinte 
sistemas veredales y cuatro por construir; a pesar de contar con plantas de tratamiento 
para tres de ellos (Morales, El Alba, La Selva). El acueducto ASOALMA (El Alba, 
Marañón, Caicedo, San Nicolás, Santa Rosa), cuenta con filtros dinámicos que no están 
en funcionamiento. De igual forma, se señala que Ninguno de los anteriores sistemas 
cuenta con agua potable para sus habitantes, conforme lo establece el Decreto 1575 de 
2007 y su resolución reglamentaria 2115 de 2007, clasificándose en nivel de riesgo 
medio y alto. Por ello, se hace necesario ponerlas en funcionamiento y capacitar a los 
operadores y directivos de los sistemas que cuentan con PTAP para que estas obras 
puedan ser auto-sostenibles  

Tabla 14. Fuentes de abastecimiento acueductos veredales 
NOMBRE DE LA FUENTE N° VIVIENDAS FALTANTES 
QUEBRADA EL LORO 1 84 19 

QUEBRADA HUASANO 1 38 20 
QUEBRADA LA TRAMPA 1 149 28 

QUEBRADA SAN RAMON 1 33 11 
QUEBRADA LA DOMINGA 1 59 41 

QUEBRADA EL CREDO 1 69 93 

RIO NEGRO 1 36 21 
QUEBRADA  EL GUABAL 1 44 0 

RIO JAMBALO 1 50 10 
QUEBRADA LA CAPILLA 1 26 10 

QUEBRADA EL ARRAYAN 1 42 10 

QUEBRADA VALLES HONDOS 1 42 9 
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NOMBRE DE LA FUENTE N° VIVIENDAS FALTANTES 
QUEBRADA EL MUCHACHO 2 122 10 

QUEBRADA CAMPO ALEGRE 1 26 7 

QUEBRADA NAPOLES 1 25 19 
QUEBRADA LA HONDA 1 44 13 

QUEBRADA LA ANGOSTURA 1 94 11 
QUEBRADA CARRIZAL 1 113 25 

TOTALES   1096 357 
Fuente: EMPOCALOTO 
 
Como se puede observar de los cuadros anteriores en la actualidad contamos con 
sistemas de acueducto rurales que a raíz del fenómeno del niño tienen racionamiento 
de agua, por cuanto la fuente hídrica que los abastece se está secando y la demanda 
es superior a la oferta hídrica, otros sistemas se han quedado sin agua, debido a que la 
fuente hídrica superficial que los abastecía se secó. 
 
Cobertura de servicios públicos  

En la zona urbana del municipio de Caloto, los servicios de acueducto y alcantarillado 
son prestados por la empresa EMPOCALOTO E.I.C.E. E.S.P., con coberturas 
superiores al 90% mientras que en la zona rural son prestados por asociaciones de 
usuarios y juntas administradoras bajo limitaciones por cuanto, tan solo un sistema de 
acueducto rural cuenta con la infraestructura necesaria para suministrar agua potable, 
los demás son sistemas de abasto por gravedad o a través de sistemas individuales por 
medio de mangueras conectadas directamente a algún nacimiento o quebrada. 

Acueducto 

El servicio de acueducto en la zona urbana es suministrado por un sistema de gravedad 
a través de tuberías, cuya fuente de abastecimiento es Rio Grande. El casco urbano 
tiene 1549 suscriptores con una cobertura del 99%. La Empresa de Servicios Públicos 
municipal no tiene cobertura en la zona rural.  
 
El 43,44% de las redes de acueducto son de asbesto cemento con más 40 años de 
instaladas. En la actualidad esta red se encuentra obsoleta generando continuamente 
daños que producen el 50% de las pérdidas del agua tratada del sistema. Se hace 
necesario la reposición de aproximadamente 6.5 kilómetros de red en diámetros de 6, 4 
y 3 pulgadas 
 

Tabla 15. Redes de acueducto 

MATERIAL DIÁMETRO   
ø 

LONGITUD  
mts 

PORCENTAJE    
% 

AC 6 ø 750,00   
AC 4 ø 179,00   
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AC 3 ø 5509,50   
AC 2 ø 97,00   
SUB TOTAL AC 6535,50            43,44  

PVC 6 ø 493,00   
PVC 4 ø 725,00   
PVC 3 ø 3731,50   
PVC 2,5 ø 195,00   
PVC 2 ø 3364,00   
SUB TOTAL PVC 8508,50            56,56  

TOTAL REDES  15.044,00    
En el servicio de acueducto falta por reponer un total de 43,44% 
de redes en AC 

Fuente: EMPOCALOTO 
Alcantarillado 

El sistema de alcantarillado del casco urbano es de tipo sanitario, conformado por una 
red de tuberías con diámetros de 12,10 y 8 pulgadas que conducen las aguas 
residuales domesticas desde las viviendas hasta la PTAR, ubicada en la vereda El 
Guásimo. Algunos sectores no conectados al sistema tienen solución individual. 

Se ha realizado reposiciones de algunos tramos de la red para reducir las deficiencias 
pero aún se cuenta con más del 56,49% de la red cemento y cámaras de inspección en 
ladrillo lo que ocasiona fracturas y taponamientos en la red e infiltración de aguas 
residuales hacia el nivel freático, penetración de raíces en las tuberías limitando la 
capacidad de transporte de las aguas residuales como también en época de invierno 
filtraciones de aguas lluvias o escorrentías hacia el alcantarillado produciendo 
saturación en el funcionamiento del sistema de tratamiento de aguas residuales. 

Con respecto a la zona rural: esta posee cuatro construcciones iniciadas de plantas de 
tratamiento de aguas residuales (PTAR) en las veredas del Crucero de Guali, El 
Guásimo, Santa Rita y Toez. De estas, ninguna opera al 100% en la actualidad; por lo 
tanto, se hace necesario optimizarlas y ponerlas en operación; además, se requiere 
construir una PTAR en las veredas: San Nicolás y Quintero donde se están ejecutando 
obras de extensión de redes en alcantarillado sanitario, y continuar con la gestión de los 
recursos para terminar los alcantarillados. El problema se agrava por las pocas redes 
de alcantarillado que existen, se encuentran en mal estado y el personal que las opera 
no está capacitado para un correcto desempeño de sus actividades y un correcto 
desempeño de los sistemas, como es el caso de la PTAR de Santa Rita 

Referente a los residuos sólidos; el municipio de Caloto, no cuenta con una planta de 
disposición final de estos y por ello se trasladan hasta Yotoco (Valle), acarreando 
grandes costos para la administración municipal por tramo excedente. Para disminuir 
estos costos, se hace necesario realizar procesos de separación en la fuente y de 
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utilización de los residuos orgánicos, aunado con esfuerzos por generar 
conciencia ambiental en la población2. 

Los sistemas de disposición de excretas no fueron construidos paralelamente con las 
soluciones de agua (acueductos), situación que se evidencia en las bajas coberturas, 
así por ejemplo, la cobertura del número de viviendas conectadas a un sistema de 
alcantarillado es del 11% y del número de viviendas con soluciones individuales de 
saneamiento básico es del 74%, existiendo un 15% de viviendas sin soluciones de 
saneamiento. En las localidades que no cuentan con alcantarillado, además del campo 
abierto, como método de disposición de excretas; existe la tasa campesina, la cual está 
compuesta de hoyo, losa, bacinete y caseta. La mayoría no funciona adecuadamente y 
no se les realiza un buen mantenimiento. 
 
Tabla 16. Tabla 15. Redes de alcantarillado 

MATERIAL DIÁMETRO   
ø 

LONGITUD 
Mts PORCENTAJE % 

CONCRETO 8 1.957,98   
CONCRETO 10 7.180,84   

SUB TOTAL CONCRETO 9.138,82 56,4924303 
PVC 8 5.268,15   
PVC 10 537,37   
PVC 12 1.232,73   

SUBTOTAL PVC 7.038,25 43,5075697 
TOTAL REDES 16.177,07   

 En el servicio de alcantarillado falta por reponer un total de56,49% de 
redes de concreto 

Fuente: EMPOCALOTO 
Aseo 

El manejo de los residuos sólidos en el municipio se encuentra a cargo de la 
administración municipal la cual realiza la recolección, transporte y disposición final de 
los residuos, el servicio es prestado dos veces a la semana en la cabecera municipal, 
actualmente los residuos son dispuestos en el Relleno Sanitario Regional Colombia - El 
Guabal ubicado en el municipio de Yotoco, el cual es operado por la empresa 
INTERASEO DEL VALLE S.A E.S.P.  

817 viviendas que representan el 14 %, cuentan con servicio de recolección de residuos 
sólidos. El servicio de recolección también es prestado a los centros poblados que 
concentran un mayor número de población y por ende una mayor producción de 
residuos; dichos lugares son: Crucero de Gualí, El Guásimo, El Palo, Huasanó, La 

                                            
2 Empresa municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Aseo de Caloto 
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Arrobleda; de igual forma el servicio de recolección es prestado para 
algunas viviendas ubicadas en los márgenes de las vías de acceso a los mismos.  

El cobro de servicio en la cabecera municipal se realiza a través de la factura de 
acueducto y alcantarillado que expide EMPOCALOTO a 1.082 suscriptores. Durante el 
año 2013, hasta el mes de agosto se han dispuesto 713,3 toneladas de residuos sólidos 
en el relleno sanitario, equivalentes a un promedio mensual de 89,2 toneladas. (Fuente: 
Interaseo del Valle E.S.P.). 

Para el resto de la zona rural no hay cobertura en la prestación del servicio de aseo, los 
residuos orgánicos son aprovechados en prácticas culturales como la alimentación de 
animales o en la elaboración de abonos orgánicos mediante proceso de compostaje. 
Los residuos inorgánicos no cuentan con disposición adecuada, son enterrados, 
incinerados o dispuestos en fuentes hídricas causando contaminación en las mismas. 
Existen algunas prácticas de aprovechamiento asociadas a las instituciones educativas, 
tales como, Campo Alegre, El Credo, Huellas, y Huasanó. 

Con la información anterior se pone de manifiesto la brecha que existe en la prestación 
de servicios públicos considerados básicos para la población, el agua potable y el 
saneamiento básico en el área urbana del municipio tienen una cobertura del 90% 
mientras que en la zona rural no llega ni a la mitad, siendo Caloto un municipio 
privilegiado en materia de producción de agua y mayoritariamente rural, las minorías 
étnicas asentadas en estas zonas no cuentan con este servicio que se constituyen 
como una de las condiciones nacionales para una vida digna y la construcción de paz.  

 

5.4 DEPORTE Y RECREACIÓN  
 
Diagnóstico situacional  

Actualmente funcionan 4 escuelas de formación deportiva, de ellas 3 son de iniciativa 
privada y 1 que concentra la oferta deportiva Pública. Estas 4 escuelas atendieron 
1.200 niños, niñas y adolescentes en el año 2011 según reporte de INCADER. Con las 
siguientes disciplinas ofrecidas: patinaje, futbol, Atletismo, voleibol y baloncesto. 
 
En las diferentes reuniones que se realizaron con la comunidad para el diagnóstico de 
este plan, quedo manifiesto la falta de espacios para la recreación y el deporte que 
lleven sobre todo a la población de niños, niñas, adolescentes y jóvenes a hacer un 
adecuado uso del tiempo libre, lo que pone en evidencia que las escuelas de formación 
deportiva y las distintas actividades realizadas no han permeado todos los rincones del 
municipio, hace falta  mayores incentivos a este sector, además de inclusión de grupos 
vulnerables como el Adulto Mayor y las personas con discapacidad. 

Aunque se cuenta con un Instituto Caloteño para el Deporte y la Recreación 
(INCADER) con una estructura administrativa operativa compuesta por un director, un 
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coordinador, una tesorera, una contadora, una auxiliar administrativa y 
cuatro monitores, el Instituto debe fortalecerse para prestar un mejor servicio. 

 

5.5 CULTURA  
 
Diagnóstico situacional  
La cultura como conjunto de expresiones que caracterizan a una comunidad específica, 
en este caso la caloteña incluye costumbres, creencias, prácticas comunes, reglas, 
códigos, normas, vestimenta, religión, rituales y maneras de ser que predominan en el 
común de la gente, el municipio cuenta con  elementos materiales e inmateriales en 
este sentido con un número significativo de viviendas y edificios institucionales con 
valor patrimonial (mezcla de estilo colonial y republicano), ubicadas especialmente 
alrededor de la plazoleta municipal y algunas de forma dispersa tanto en la zona urbana 
como rural, que requieren ser preservadas, generando algún tipo de prebendas para 
que sus propietarios las puedan conversar como un legado del municipio y no sigan 
desapareciendo. Es pertinente que se haga un inventarío y valoración de todos los 
inmuebles con valor patrimonial que tiene el municipio. Un inmueble patrimonial 
importante del Municipio es la infraestructura del antiguo Teatro Municipal, que requiere 
ser adecuado por estar presentado algunas fallas como las goteras y la dispersión del 
sonido en el auditorio principal. 

También se dispone para la apropiación sociocultural del municipio de una Casa de la 
Cultura, con espacios para impartir programas culturales, de formación y conferencias. 
Actualmente la infraestructura de esta casa se encuentra con deterioros, requiriéndose 
una atención oportuna para mejorar el servicio a la comunidad. 

Las manifestaciones culturales del municipio son similares a las de la región. 
Tradiciones que requieren ser preservadas, las fiestas patronales de la Niña María  y 
las adoraciones en las veredas de San Nicolás y Santa Rosa, fiestas propias de la 
comunidad Afro y algunas como  “El nacimiento del sáquelo” de la comunidad Indígena. 
Importante destacar en este orden de ideas la necesidad de fortalecer el tema de la 
tradición y la identidad del municipio resaltando su historia y sus componentes 
culturales identatarios a través de diversas actividades que contribuyan a la exaltación 
de la riqueza cultural e histórica del municipio que se forjen lazos de identidad y que 
sean un mecanismo para atraer el turismo al municipio y generar además de una mejor 
imagen a nivel nacional, ingresos económicos para las personas del municipio que han 
incursionado en este sector, En semana santa existe la tradición en el municipio de las 
procesiones por las calles, con sus pasos, al igual que el resto del norte del Cauca y el 
mismo Popayán; tradición que se ha fortalecido con el tiempo y en estos últimos años 
ha estado acompañada de la procesión para niños. En esta semana retorna al pueblo 
familia de la población residente. 
 
La gastronomía es similar a la de la región con sus platos típicos: sancocho de gallina, 
comidas a base de plátano, tamales, arroz con pollo, fritanga, lechona, rellenas, etc. En 
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este aspecto, es necesario incentivar a una cultura local para establecer 
puntos de servicios de gastronomía, con sello caloteña. Hace falta además de 
información más detallada y precisa sobre los distintos aspectos culturales del 
municipio, programas y objetivos que propendan por fortalecer la identidad Caloteña, 
los bienes con valor cultural y patrimonial, los diferentes usos y costumbres de los 
grupos étnico. 

 

5.6 VIVIENDA  
 
Diagnóstico situacional  

La información que posee el municipio en cuantos al déficit de vivienda es insuficiente, 
las cifras oficiales del nivel nacional proporcionadas por el DANE en el último censo 
2005 son las usadas para realizar un análisis sobre la situación de la vivienda en el 
municipio, resaltando en este sector la importancia de una caracterización municipal 
que arroje datos sobre las condiciones de las casas de todo Caloto, para este propósito 
se realiza un contraste con la información suministrada por la comunidad donde la 
mayor reclamación no se dirigió hacia el hacinamiento sino hacia la calidad de las 
viviendas, en todas las veredas y aun en el caso urbano, en menor proporción, la 
comunidad manifestó el deseo de contar con lugares con mejores condiciones para una 
vida digna, lo que se constata con las cifras oficiales que son las siguientes:  

Tabla 17. Déficit de vivienda en el municipio. 

Municipio Departamento Región 
Resultado 
Esperado 
2018** 

Esfuerzo en cierre 
de brechas 

 Déficit cualitativo de 
vivienda (2005) 45,1% 43,5% 28,9% 23,3%  medioalto  

 Déficit cuantitativo 
de vivienda (2005) 11,1% 13,2% 13,0% 10,3%  bajo   

 
Fuente: Ficha municipal Departamento Nacional de Planeación. 

El déficit cualitativo indica las malas condiciones en las que se encuentran algunas 
viviendas, esta administración debe dirigir esfuerzos que le apunten a disminuir esta 
cifra.
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5.7 ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES – PROMOCÍÓN 
SOCIAL  

Diagnostico situacional  

El municipio de  caloto cuenta con una composición poblacional que lo hace lleno de 
particularidades, la convergencia de las 3 etnias, con sus distintos usos y costumbres, 
hacen que sea complejo para gobernar dadas las distintas formas de pensar y de vivir, 
en este sentido encontramos que el 39,28%  corresponde a la población  Indígena 
ubicada en los resguardos de Huellas, Toes y López Adentro, la población campesina 
equivale al 7,32% y se localiza en el corregimiento de Huasanó,  la población mestiza 
equivale al 23,3% de la población general que se ubica en el casco urbano y la 
población Afrodescendiente que corresponde al 30,1% ubicada  mayoritariamente en 
los corregimientos de Quintero, Centro, San Nicolás y El Palo3 En este aspecto es 
importante resaltar las diferencias que existen en los diferentes sectores donde se hace 
evidente algunas brechas en lo que a los grupos étnicos refiere, por ejemplo en el tema 
de educación donde la tasa de deserción se presenta en mayor medida en la población 
Indígena, seguido por la población Afro, lo que hace evidente una brecha y si a este 
análisis se le agrega la variable de zona, la brecha se hace más grande. 

La atención a los grupos vulnerables  se ha realizado a través de distintos programas 
que han planteado administraciones anteriores en los distintos sectores del desarrollo, 
sin embargo desde el seno de la comunidad se manifiesta la idea de que no ha sido 
suficiente el esfuerzo, los grupos vulnerables deben ser tenidos en cuenta como una 
condición transversal a todos los sectores y por ende las acciones a realizar deben ser 
más acertadas, la población de Adulto Mayor se siente desamparada por la 
administración municipal, dado que el programa nacional para la atención del Adulto 
Mayor “Colombia Mayor” no cobija a toda la población de este grupo vulnerable, 
quedando rezagados de los subsidios y demás beneficios del programa, por lo cual la 
comunidad plantea la urgencia de contar con otras alternativas que cobijen el resto de 
esta población, 

La población de primer infancia Niños, niñas y adolescentes, cuentan también con 
algunos programas nacionales para su atención, pero la comunidad considera que debe 
ser mayor la atención que se le preste a este grupo de población, considerándolo como 
el futuro del municipio.  

El Municipio de Caloto cuenta con un alto Nivel de Necesidades Básicas Insatisfechas ( 
NBI) el cual supera el 50 %; esto quiere decir que Caloto ha venido arrastrando un 
déficit estructural (Histórico) de necesidades sin haber sido atendidas de fondo en los 
diferentes sectores Sociales, entre ellos: Vivienda, Electrificación, Saneamiento Básico, 
Equipamiento Comunitarios, Educación (Calidad, Infraestructura), Vías, Programas 
Sociales, Escenarios deportivos 
                                            
3 Para ampliar información poblacional,  
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6 EJE ESTRATÉGICO: CALOTO PRODUCTIVO Y TURISTICO 
 

6.1 PROMOCION DEL DESARROLLO EMPLEO Y TURISMO 
Diagnóstico situacional  

No se cuenta con información precisa en el territorio en términos de desempleo, 
formalización laboral y población inactiva, a grandes rasgos en el sector primario se 
encuentran con debilidades como el escaso acompañamiento a los productores, la 
carencia de un censo de producción agropecuaria confiable, el débil relacionamiento 
con las demás entidades  y organizaciones de la sociedad civil, el bajo apoyo a la 
comercialización de alimentos aunado a la concentración de la tierra y en la zona alta 
una fuerte dependencia hacia los cultivos ilícitos. 
 
El municipio de caloto tiene 3 zonas geográficas claramente definidas que a su vez 
precisan las vocaciones productivas. La zona plana con vocación agroindustrial por la 
gran cantidad de cultivos de caña de azúcar. La zona alta que posee pequeños 
productores campesinos, muchos de los alimentos que se consumen en Caloto 
provienen de otros municipios, lo que se produce internamente en las veredas es para 
el autoconsumo y solo en casos como el plátano4 de la zona baja, se puede considerar 
algo significativo, sin embargo es de resaltar que los tres grupos étnicos que componen 
la población del municipio y que están asentados en zonas específicas quisieran hacer 
una apuesta por la actividad agrícola. 
 
La actividad industrial está constituida principalmente por la producción azucarera 
provenientes de los ingenios la Cabaña y Cauca. Los parques industriales de San 
Nicolás y comercial del Cauca que se establecieron a raíz de la ley Páez y empresas 
como química básica y sulfoquimica en conjunto generan recursos económicos para el 
municipio y fuentes de empleo, también se encuentra la agroindustria avícola 
Latinoamericana de mediana escala que se encuentra en la vereda la Arrobleda, 
Cervalle y Pollos Bucanero. 

El comercio está representado por pequeños y medianos establecimientos de comercio 
formal en la cabecera municipal, entre los que están tiendas de víveres, abarrotes, 
carnes, licores, venta de ropa y tiendas de variedades y misceláneos, también se 
encuentran actividades informales desarrolladas por algunos vendedores ambulantes 
de productos varios y comestibles. 

Existen aproximadamente 10 empresas asentadas en el municipio que contribuyen a la 
empleabilidad aunque la mayoría de los empleos no son cualificados. Lo que lleva a 
hacer énfasis en que el municipio cuenta con condiciones académicas bajas, bajos 
niveles de empleo formal y una fuerte dependencia hacia los subsidios estatales, 
                                            
4 no son cultivos para comercialización sino para subsistencia 
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aunque la cercanía con el departamento del Valle del cauca absorbe una 
parte de la población apta para laborar, no son suficiente las fuentes de empleo 
existentes, lo que plantea la necesidad de generar nuevos espacios formales de 
ocupación para la población. 

En el sector terciario es destacable el aumento de los servicios en el casco urbano. Se 
cuenta con; tiendas de abarrotes, ferreterías, farmacias, licoreras, tienda de ropas, 
cacharrerías, restaurantes, panaderías, supermercados, floristerías, funerarias, 
peluquerías, heladerías, pizzerías, veterinarias, marqueterías, zapaterías, mueblerías, 
salsamentaría, salas de internet, entre otras, a su vez han crecido a la par de las 
actividades descritas, discotecas o expendios de licor no solo en el casco urbano. 

Se hace necesario el apoyo a nuevas cadenas productivas dando la posibilidad a que 
personas de grupos vulnerables puedan acceder a ellas. 

6.2 AGROPECUARIO  
Diagnóstico situacional  

En el municipio se cuenta con 17,571 hectáreas dedicadas a la producción agrícola y 
4.700 has a la pecuaria según registros de datos de la secretaria de ambiente y 
agricultura municipal, la mayor parte de hectáreas están dedicadas al cultivo de caña de 
azúcar en los corregimientos de Centro, San Nicolás, el Palo y Quintero, lo que muestra 
la fuerte incursión que han tenido los ingenios La cabaña, Incauca y la notable 
disminución de cultivos tradicionales en el pueblo. Se evidencia que los cultivos 
permanentes como los cítricos y el cacao y los semipermanentes como la yuca y la piña 
a menor escala tienen mayor incidencia en la zona baja mientras que cultivos 
transitorios como el tomate, habichuela, y semipermanentes como el lulo y la mora en la 
zona alta, la producción de caña de azúcar y algunos derivados de esta como la panela 
no hacen presencia en la parte media y alta de Caloto. 
 
Las tierras de la zona baja, se encuentran prácticamente absorbidas por el monocultivo 
de la caña de azúcar, con tendencia a aumentar por la fuerte presión que existe sobre 
la poca tierra que queda disponible en manos de pequeños y medianos propietarios; 
este sistema productivo ha llevado a los pequeños productores a la situación extrema 
de vender sus parcelas para convertirse en asalariados o jornaleros de los ingenios, 
reduciendo sus unidades productivas, destruyéndose de paso la base alimentaria 
representada en las fincas tradicionales y la cultura campesina afrocolombiana. A pesar 
de lo anterior, quedan todavía pequeñas parcelas productivas (tradicionales) en la parte 
plana en donde se cultiva cacao, plátano, maíz, cítricos, yuca, habichuela, aunque la 
producción es pequeña y requiere mucha asistencia técnica. 
 
Cabe destacar que la proliferación de cultivos de uso ilícitos como la coca, marihuana y 
la amapola se presentan como desafío para la vocación productiva de los pobladores 
en la zona alta. Adicional a esta situación se presentan en la zona afectaciones por el 
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fenómeno del niño, bajo acceso y, hábitos inadecuados de manejo de 
suelos, falta de incentivos, escasa asistencia técnica y alto costo de insumos, entre 
otros.  
 
En lo que a la producción pecuaria refiere la mayor producción es la de bovinos de los 
cuales el 41% son machos de leche (5330 en 8 granjas) y el 46% hembras de carne 
(4240 en 8 granjas) y solo el 13% para los dos propósitos (8 granjas), existen en el 
municipio. Un total de 90.410 porcinos el 91% tecnificado (5 granjas), el 60% tradicional 
(40 granjas pequeñas) y traspatio (1160 productores) el 3%5 se resalta el ascenso que 
esa experimentando este sector. 

1.000.000 de aves de engorde (56 granjas) 850.000 aves de patio, ponedoras a gran 
escala 6.000.000 (3 empresas), ponedoras a escala media 6.000 (20 microempresas). 

En menor escala se producen las siguientes especies: 

Tabla 18. Especies y número de granjas en producción pecuaria 
Especie  Total  Nº granjas 

Conejos  700 71 productores 

Ovinos 620 22 productores 

Caprinos 210 16 productores 

Cuyes 790 50 productores 

Caballar 1020 20 productores 

Asnal 43 3 productores 

Mular 210 5 granjas 

Bufalina 189 3 granjas 

Peces   

Cachama 20.000 3 productores 

Tilapia 60.000 21 productores 

Miel de abejas 130 21 productores  

Fuente: secretaria de ambiente 

Este tipo de producción según manifiestan algunos agropecuarios es más costoso de 
sostener y de comercializar. 

La Explotación Piscícola, se desarrolla en pequeña escala y con una producción 
incipiente, que está dedicada en parte a suplir necesidades de alimentación en familias 
                                            
5 Es preciso decir que la planta de sacrificio municipal se encuentra cerrada por el Invima desde mayo de 2008, por lo 
que el sacrificio animal se hace de modo particular, algunos sin control de sanidad, o en municipios vecinos, asunto 
que genera preocupación en la administración y en la comunidad. 
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rurales de la zona plana especialmente. La actividad se lleva a cabo en 
pequeños estanques explotados de forma artesanal, con especies como Tilapia, 
Cachama, Mojarra, Tucunaré y Carpa. Algunos lagos están destinados a la pesca 
deportiva como actividad comercial. 

En cuanto a la comercialización esta se realiza principalmente transportando lo 
producido al centro de acopio CAVASA del Valle del Cauca, galerías de Cali, Santander 
de Quilichao, caloto y almacenes de cadena en la ciudad de Cali, lo que implica 
mayores costos en la distribución y comercialización de productos y menores benéficos 
para los productores. 
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6.3 TRANSPORTE  
 
Diagnóstico situacional  

Tabla 19. Inventario de vías municipio de caloto 

 
Fuente: informe de empalme secretaria de infraestructura. 
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El mal estado de algunas vías según lo manifestó la comunidad de las 
distintas veredas está trayendo repercusiones que van desde los problemas de salud 
hasta el alto costo para la comercialización de productos, el costo del transporte público 
respecto a este último, es prestado básicamente por 2 empresas legalizadas y algunos 
vehículos particulares, las rutas establecidas son: Caloto – Santander, Caloto - crucero 
de Guali – Guachene y Caloto – la Y, hacia las demás veredas es difícil encontrar el 
servicio presuntamente por el mal estado de las vías. 

La actividad de movilidad se enfoca en el sector institucional, los centros de enseñanza, 
las zonas de recreación y puntos de congregación, el sector institucional servicios 
conformados por todos los entes administrativos y las instituciones ligadas al gobierno 
nacional. 

A continuación, se presenta de manera gráfica el total de accidentes para cada año del 
periodo 2007 al 2013. 

Gráfica 1. Accidentalidad total 

 
Fuente: secretaria de tránsito municipal 

La mayor cantidad de accidentes en la zona rural se producen en la vía Caloto – La Y 
hacia Villarrica, con un total de 54, correspondiente al 41% de los accidentes, seguida 
por la vía Caloto – Santander de Quilichao, con un total de 29 accidentes, 
correspondiente al 22%, la vía caloto – el palo, con un total de 26 accidentes, 
correspondiente al 20%. 

Durante el periodo del año 2007 al 2013 los atropellos y choques han mostrado una 
tendencia estable, menos los volcamientos que muestran un alto índice para el periodo 
entre 2009 al 2011 y para los años 2007, 2008 y 2013 los datos de accidentalidad están 
dentro del promedio.  A continuación, se puede observar de cada uno de los tipos de 
accidentes ocurridos en el municipio de Caloto para el periodo 2007-2013. 
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Tabla 20 Accidentalidad por tipo 

 
Fuente: secretaria de tránsito municipal 

Aunado con en mal estado de la infraestructura vial del municipio está la señalización 
que es precaria en algunas zonas, la falta de cumplimiento de las normas de tránsito, el 
uso incorrecto de la calzada6 y la ausencia de paraderos para buses de servicio público. 

Un problema recurrente manifestado por la comunidad es el de la iluminación en ciertos 
sectores que aunado con el mal estado de las vías genera además de inseguridad 
accidentalidad. 

 

6.4 SERVICIOS PÚBLICOS DIFERENTES A ACUEDUCTO 
ALCANTARILLADO Y ASEO  

 

Diagnóstico situacional  

Servicio de energía  
En el municipio de Caloto, la prestación del servicio de energía eléctrica comprende las 
actividades de distribución y comercialización, en estas participan empresas que se 
encargan de la compra y venta de la energía eléctrica, las cuales pagan por el 
transporte de energía a través de redes de transmisión y distribución y la entregan en 
los medidores de los usuarios finales, a quienes les facturan el servicio de acuerdo con 
las tarifas estimadas y aprobadas por la Comisión de Regulación de Energía y Gas 
CREG.  

Según lo anterior la Compañía Energética de Occidente S.A.S. E.S.P., la que mayor 
cobertura tiene en el municipio con 5.966 suscriptores, igualmente es la entidad 
administradora de los recursos que aporta el Ministerio de Minas y Energía a través del 

                                            
6 La calzada presenta un ancho mínimo, además del estacionamiento prohibido de todo tipo de vehículos 
que reducen más los espacios. 
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Fondo de Apoyo a la Electrificación Rural FAER, para los proyectos de 
ampliación del servicio. 

Del total de usuarios de energía eléctrica el 74% corresponde a usuarios del área rural 
y 26% restante a usuarios del área urbana.   
 
Servicio de gas domiciliario  
La prestación del servicio de gas natural domiciliario en el municipio se encuentra a 
cargo de la empresa Gases de Occidente S. A. E.S.P., la cual tiene 848 suscriptores 
residenciales distribuidos en los estratos 1 a 3, y 4 suscriptores de tipo industrial y 1 de 
tipo comercial en la zona urbana. 
De acuerdo con los planes de expansión que la empresa, se proyecta una fuerte 
inversión en construcción e instalación de infraestructura con el objeto de ampliar la 
cobertura en la zona urbana del municipio en los próximos 5 años, mediante proyectos 
de expansión en municipios del norte del Cauca con el propósito de ampliar la cobertura 
a 15.000 hogares en el periodo 2012-2017. 
 
 Servicio Público de Telecomunicaciones  
 
Con referencia al servicio de telecomunicaciones el municipio cuenta con 215 
suscriptores la telefonía fija, servicio prestado por la empresa Colombia 
Telecomunicaciones S.A. E.S.P y 4 suscriptores de la empresa Telmex Colombia S.A.; 
reflejando así una tendencia nacional del decrecimiento en la cobertura del servicio, en 
cuanta al acceso a internet, el porcentaje de hogares con internet es muy bajo de 
prestación del servicio; 3 empresas suministran el acceso internet bajo la tecnología 
satelital xDLS y cable, AXESAT S.A., Colombia Telecomunicaciones S.A. E.S.P. y 
Telmex Colombia S.A.; bajo las tecnologías satelital, DLS y cable respectivamente. 
Actualmente el operador local GLOBALCOMPUTO IT S.A.S. registrado ante el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, con facultades para 
la provisión de redes y servicios de telecomunicaciones a nivel nacional, cuenta con 
cerca de 200 suscriptores.  

 Igualmente el municipio cuenta con puntos 7 Kioskos vive digital en la zona rural, un 
punto vive digital y un Punto Vive Digital Plus Vive Digital qué hace parte de la 
estrategia nacional que promueve la masificación del uso de las tics tecnologías
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7 EJE ESTRATÉGICO: DESDE LA INSTITUCIONALIDAD 
COMPROMETIDOS CON CALOTO.  

 

7.1 CENTRO DE RECLUSIÓN 
Diagnóstico situacional  

El municipio de Caloto cuenta con un centro de reclusión INPEC (Instituto Nacional 
Penitenciario). 

Dicho establecimiento cuenta con 186 reclusos, el establecimiento está distribuido 
físicamente de la siguiente forma: 

PASILLO 1: dos celdas con capacidad para dos internos 

PATIO 1  

PASILLO 2: 12 celdas con capacidad para dos internos cada una 

 

PATIO 2  3 celdas, dos con capacidad para dos internos por celda y  la celda tres 
(colectiva) con capacidad para 15 internos. 

En este aspecto se destaca el hacinamiento que se está haciendo evidente en el centro 
de reclusión, que tienen una capacidad de 48 internos pero está atendiendo a más del 
doble de su capacidad. Además requiere de mantenimiento urgente debido a algunas 
filtraciones en los techos que cubren las celdas y el mal estado de algunas baterías 
sanitarias. 

Además de un área administrativa, dos patios, cocina, panadería, sanidad, alojamiento 
de la guardia, un área semiexterna donde funciona la granja, área de talleres, garitas, 
pasarela, parqueadero cada una de las instalaciones en condiciones regulares, según 
lo manifestado por personas del mismo plantel. 

El INPEC cuenta con programas de resocialización de los cuales se han implementado 
las siguientes actividades; taller de madera tejidos y telares, manipuladores de 
alimentos, aseadores arreglos locativos, reciclaje, además de actividades educativas 
como estudios básicos primarios y secundarios, la biblioteca y el comité de derechos 
humanos, también el SENA intervino con un curso técnico de construcción. 
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7.2 EQUIPAMIENTO  
Diagnóstico situacional  

El equipamiento se define como el conjunto de edificaciones y espacios, 
predominantemente de Uso público, en los que se realizan actividades 
complementarias a las de habitación y trabajo, o bien, en las que se proporcionan a la 
población servicios de bienestar social y de apoyo a las actividades económicas. En 
función a las actividades o servicios específicos a que corresponden se clasifican en: 
equipamiento para la salud; educación; comercialización y abasto; cultura recreación y 
deporte; administración, seguridad y servicios públicos. El municipio de Caloto dispone 
del siguiente equipamiento: Iglesia San Esteban de Caloto (además de la Católica, hay 
más templos que pertenecen a otras religiones como la pentecostés, entre otras), la 
plaza de mercado conocida como “La Galería”, la Guardería principal (ICBF), escuelas y 
colegios presentes en la zona rural y urbana, el hospital municipal y el cementerio. 
Existe la Infraestructura del teatro, como espacio para realizar actividades culturales, 
hoy día esta infraestructura esta subutilizada; por su localización estratégica se podría 
rescatar y emprender un cambio de uso, orientado a un equipamiento colectivo del 
municipio.  

El matadero municipal fue clausurado por no cumplir con la normatividad exigida, la 
necesidad de una planta de sacrificio animal que cumpla con todos los requisitos es 
urgente, pues en este momento parte de la carne comercializada en el municipio 
proviene de ganado sacrificado clandestinamente. Para el tema de recreación el 
municipio dispone de una cancha que está siendo utilizada por la tercera división  
fuerza de tarea apolo brigada móvil 14, una cancha múltiple, algunos barrios disponen 
de canchas deportivas de manera aislada o ya sea conexa a instituciones educativas al 
igual que en la zona rural, especialmente de futbol.  Las cuales requieren de un 
inventario y valoración. La vereda Crucero de Guali cuenta con un polideportivo sin 
terminar.  A nivel cultural, se encuentran la Casa de la Cultura, la cual requiere de 
mantenimiento.  

En espacio público, el centro urbano de Caloto dispone de tres grandes espacios 
urbanos: el parque enfrente de la alcaldía que no se encuentran en buen estado, 
especialmente en el mobiliario como bancas y fuente, el piso se encuentra quebrado y 
levantado en algunas partes, representando un peligro para el peatón, el parque Lineal 
de los ríos Chiquito y Grande en donde la gente sale a recrearse mayormente los fines 
de semana, pero no hay un sitio adaptado para el mejor uso de estos espacios ni 
tratamientos paisajísticos ni especiales a estas zonas que son un potencial turístico y 
recreativo. A nivel de barrio, como se expresó en el análisis de vivienda los 
urbanizadores no han sido Conscientes de la necesidad de planificar espacios abiertos 
en sus proyectos, por lo tanto son espacios residuales, sin ningún tipo de diseño. En lo 
que respecta al espacio público de circulación del peatón, es decir los andenes, no 
existe un control urbano sobre estos, pues son discontinuos y En mal estado, por lo 
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tanto el peatón tiene que desplazarse por la calzada vehicular exponiendo 
su vida. En el municipio no existen espacios exclusivos para la bicicleta, igualmente que 
utilizar la vía pública. Este caso es más patente los fines de semana, en el que mucha 
población se desplaza ocupando la vía pública por falta de andenes y ciclo rutas. 

7.3 DESARROLLO COMUNITARIO  
Diagnóstico situacional  

La dinámica organizativa en el departamento de la cauca ha sido muy fuerte, dada la 
diversidad de etnias y maneras diferentes de pensar que se han agrupado en pro de la 
defensa de las diferencias, caracterizado por una gran movilización social y resistencia 
Caloto no ha sido ajeno a dicha dinámica las Instancias de participación activa en 
Caloto son 178 en total, de las cuales 110 tienen representantes legales de género 
masculino y 68 del género femenino. Se resalta como el sector de agricultura es el que 
posee mayor cantidad de organizaciones poniendo la manifiesto la urgencia de la 
intervención estatal en este ámbito, también la voluntad de la población de hacer 
notorio este sector, aunque todos los sectores se transversalizan, existen algunos que 
tiene menor representación como el de deportes y recreación a sabiendas de que todos 
son importantes están distribuidos sectorialmente de la siguiente forma:  

Gráfica 2. Organizaciones de base 

 
Fuente de información: Secretaria de desarrollo social. 

6 Concejos comunitarios Santafro, Yarumito, Bodega Guali y Quitacalzon, Centro 
(Arrobleda) y Quintero. Una zona de reserva campesina y 3 resguardos que surten gran 
influencia en la actividad política y social del municipio. 

2% 8% 3%

24%

12%

2%

11%

2%1%
3%

2%
1%

28%

1%

organizaciones 
salud desarrollo comunitario

cultura agropecuario

grupos vulnerables vivienda

promocion del desarrollo ambiental

organizaciones indigenas organizaiones afro

agua potable deporte y recreacion

no especifica transporte



 

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2016 – 2019 
 

53 
 

Existen un total de 63 juntas de acción comunal de las cuales el 15% 
pertenecen al casco urbano, con representación masculina en su mayoría con 46 
hombres y  177 mujeres, lo que pone de manifestó la participación política de la mujer 
fuerte en algunos sectores del municipio por no decir que en todos. 

Tabla 21. Juntas de acción comunal 

BARRIOS/VEREDAS/RESGUARDO NUMERO DE JUNTAS 

Casco urbano/barrios 9 

Corregimiento quintero 1 

Corregimiento centro  4 

Corregimiento san Nicolás 4 

Corregimiento palo 3 

Corregimiento Huasano ( zona campesina ) 7 

Resguardo López adentro  4 

Zona dos resguardo huellas 3 

Zona tres resguardo huellas 8 

Zona cuatro resguardo huellas 7 

Zona cinco resguardo huellas 6 

Zona seis resguardo huellas 7 

Fuente: secretaria de desarrollo municipal 2015 

 

7.4 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL  
Diagnóstico situacional  

La planta de personal del municipio está por 99 trabajadores, de los cuales 14 
pertenecen a carrera administrativa 49, tienen nombramiento provisional, 6 son 
trabajadores oficiales, y 28 están en carrera administrativa, esto muestra un panorama 
preocupante, para inversión municipal debido a que desde la separación del 
corregimiento de Guachene, ahora municipio, Caloto ha venido presentando una serie 
de situaciones adversas, que están influyendo directamente en la capacidad de gestión, 
esta situación se agrava con las múltiples falencias técnicas con las que cuenta gran 
parte de los funcionarios que en su mayoría se encuentran en  carrera administra; hoy 
son varios los documentos de evaluación que muestran que la administración debe 
mejorar su desempeño tanto en eficiencia como en eficacia, el último informe de 
desempeño integral muestra que aunque se han hecho esfuerzos para mejorar el 
municipio debe trabajar arduamente buscando mejorar su calificación, así mismo otros 
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informes como el del Índice de Gobierno Abierto (IGA), estrategia 
preventiva de monitoreo de normas anticorrupción, califica al municipio con un puntaje 
general de 54.2, (de 100), aún más preocupante el componente de gestión documental 
(15 de 100), esto hace pensar que el municipio debe implementar acciones  
consecuentes para mejorar dichas situaciones. 

El informe de gestión de la administración anterior muestra la necesidad implementar o 
actualizar los sistemas de control y calidad existentes, una de las situaciones 
problemáticas que dejo clara la comunidad hace referencia a la necesidad de que se 
implementan acciones de atención diferencial, teniendo en cuanta que este municipio 
cuenta con grupos poblacionales con una cosmovisión clara sobre el quehacer de la 
administración en lo referente al servicio a la comunidad, de allí la necesidad de 
implantar acciones de capacitación a los funcionarios en temas tan importantes como 
atención al ciudadano. 

Referente al ordenamiento territorial, el municipio debe avanzar en acciones de formular 
su documento de ordenamiento territorial, y más teniendo en cuenta que en el 2005, 
que se realizó este documento se contaba con una población mayor a treinta mil 
habitantes, condición que le elevaba al municipio a la categoría de PBOT, en la 
actualidad el municipio ya no cuenta con la población del hoy municipio de Guachene, y 
se hace necesario actualizar su desarrollo territorial al nivel establecido por el gobierno 
nacional. 

Diagnostico financiero. 

El municipio, desde la división municipal de Guachene, ha venido arrastrando una carga 
laboral que supera los gastos de inversión, situación que impide el desarrollo efectivo 
de la m municipalidad, razón por la cual es de gran importancia avanzar 
estratégicamente en mejorar los recaudos. 

La estrategia financiera tiene como propósito asegurar la existencia de un 
apalancamiento financiero, que permita tanto la operación diaria de la entidad, como el 
cumplimiento de su misión institucional y la proyección del Municipio hacia el futuro 
deseado.  

En el marco de la Ley 617 de 2000, la estrategia financiera del Plan comienza por cubrir 
con recursos corrientes de libre destinación, tanto los gastos de funcionamiento como el 
servicio de la deuda, con el propósito de generar recursos de libre destinación para 
aquel tipo de gasto que no está privilegiado por las transferencias provenientes del 
Sistema General de Participaciones. Dada la limitación de estos recursos, y teniendo en 
cuenta que el Gasto Público Social está privilegiado desde la Constitución misma, se 
deben buscar fuentes frescas de recursos como complemento a las tradicionales.  

Una de las estrategias, consiste en mantener un esquema de austeridad y optimización 
para los gastos de funcionamiento, y una adecuada combinación de solvencia y 
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sostenibilidad para el uso responsable del crédito y el pago oportuno del 
servicio de la deuda.  

Se busca incrementar las fuentes tradicionales, mejorando el recaudo oportuno, 
respecto del año 2011 recuperando la confianza y credibilidad que permitan fortalecer la 
cultura tributaria del ciudadano, y haciendo un esfuerzo adicional para la recuperación 
de cartera vencida.  

Es necesario la búsqueda de nuevas fuentes de financiación, dentro de éstas se 
destacan la participación en el Sistema General de Regalías, la cooperación 
internacional y la cofinanciación pública o privada.  

El Plan exige no sólo el esfuerzo de la Administración Pública, sino también el de 
ciudadanos conscientes de su papel de gestores dinámicos y directos del proceso de 
construcción y transformación del municipio, que aporten a una mayor eficiencia en la 
ejecución de acciones; concentrando así esfuerzos alrededor de un objetivo común, 
articulando iniciativas y optimizando recursos.  

Estrategias Financieras Específicas  

• Diseñar y poner en marcha planes cuyas acciones apunten a la reducción de los 
niveles de evasión y de elusión, registrados en los impuestos que representan la mayor 
parte de los ingresos corrientes del Municipio, como son el predial e industria y 
comercio.  

• Reforzar la cultura ciudadana en términos tributarios, a través de programas y 
campañas educativas, que sirvan de motivación a los futuros contribuyentes, a los 
contribuyentes activos y a los evasores. Se desarrollarán propuestas pedagógicas de 
construcción de pactos sociales y económicos entre la ciudadanía y el gobierno local.  

• Intensificar las actividades tendientes a acelerar la recuperación del debido cobrar, 
mediante el cobro persuasivo y coactivo, los acuerdos de pago, los cruces de cuentas y 
la selección de cartera. En el caso del cobro coactivo la Administración establecerá 
políticas claras en torno al remate de bienes inmuebles, que permitan la recuperación 
de cartera de difícil cobro.  

Base de estimación de rentas  

Comportamiento de los ingresos de las vigencias fiscales 2011 a 2015.  

Los ingresos del municipio están conformados por los ingresos tributarios, los ingresos 
no tributarios y los recursos de capital 

El comportamiento de los ingresos en términos nominales ha sido creciente durante el 
periodo fiscal 2011-2015, observándose tasas de crecimiento de 21% entre el 2011 y 
2012, 16.5% entre 2012 y 2013, un decrecimiento del recaudo del 3.2% entre 2013 y 
2014 y un crecimiento del 18.5% entre 2014 y 2015. 
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Bajo estas circunstancias se observa una tendencia del crecimiento de los 
ingresos de un 11.4% en el periodo 2011-2015, indicador que debe ser depurado por el 
comportamiento atípico registrado durante el periodo 2013-2014.  

Entre los componentes del ingreso se destacaron los recaudos por impuesto predial 
unificado, la sobretasa a la gasolina y el impuesto de industria, tributos que tienen un 
peso porcentual aproximado del 70% de los ingresos corrientes de libre destinación del 
municipio. Este indicador no incluye la participación de libre destinación del sistema 
general de participaciones. 

El recaudo por impuesto predial unificado en el periodo 2011-2015 se comportó de la 
siguiente manera: un decrecimiento de 4.5% entre la vigencia fiscal 2011 y 2012, un 
decrecimiento del 20% entre las vigencias 2012 y 2013. 

 

7.5 JUSTICIA Y SEGURIDAD  
Diagnóstico situacional 

Es pertinente hablar de las afectaciones que el conflicto armado ha generado en el 
municipio de Caloto y el fuerte estigma que esta situación le ha impuesto a sus 
pobladores, nacionalmente Caloto hace parte de los municipios de consolidación de las 
11 regiones del país que han sido afectadas por la presencia de grupos armados 
ilegales y cultivos ilícitos, además de una débil presencia institucional7  

Este territorio se caracteriza por integrar diferentes grupos étnicos, como 
afrodescendientes, comunidades indígenas y mestizos. (PNUD, 2012:13). Cuenta con 
la facilidad de comunicarse con otros departamentos o municipios de manera rápida y 
de fácil acceso, por su constitución física, y es visualizado por muchos actores (Estado, 
grupos armados al margen de la ley) como un escenario, que por sus características 
geográficas es propicio para la búsqueda de alternativas de subsistencia; es decir, que 
se constituye como una región que posee una diversidad de atributos geoestratégicos. 
El potencial territorial que posee el municipio lo ha convertido en un escenario 
estratégico para los diferentes propósitos de los grupos armados ilegales (FARC), Se le 
considera como un corredor estratégico de movilidad, en la medida que gran parte es 
zona montañosa, que por sus características topográficas favorece la presencia de 
dichos grupos. 

 El grupo armado más posicionado  en Caloto es las FARC, cuyo accionar años atrás 
ha sido muy fuerte, en medio de esta dinámica las fuerzas militares de Colombia han 
intervenido también en el territorio caloteño lo que ha desencadenado enfrentamientos 
y retaliaciones que han surtido sus efectos no solo en los actores del conflicto sino en la 

                                            
7 Los municipios en consolidación son territorios de gran valor ambiental y estratégico, con un alto potencial de desarrollo social y 
económico, ubicado en zonas que han sido afectadas por el conflicto armado y los cultivos ilícitos, y la débil presencia institucional. 
Un millón y medio de colombianos habitan en estos territorios Caloto, Corinto Miranda Santander de Quilichao y Toribio 
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población civil, a continuación se enuncian los hechos victimizantes que 
desde el año 2010 se han evidenciado en el municipio según una base de datos 
realizada en la secretaria de desarrollo social.  

Según el último reporte de caracterización de víctimas del conflicto armado de la Red 
de Información RNI de la Unidad para la Atención y la Reparación Integral a las 
Víctimas a 2015 se registraron 5238 víctimas que sufrieron algún hecho victimizante en 
el municipio e hicieron el respectivo registro que las y los acredita como tal, de las 
cuales  

Las principales causales de problemas de convivencia y seguridad ciudadana son; los 
altos niveles de Violencia Intrafamiliar, las lesiones personales por riñas callejeras, el 
hurto común y el consumo de bebidas embriagantes y sustancias alucinógenas por 
parte de los jóvenes y adolescentes, como también la contaminación auditiva generada 
por los establecimientos públicos y automotores, la invasión del espacio público con el 
agravante del desempleo y la falta de actividades culturales y deportivas para el sano 
aprovechamiento del tiempo libre están generando índices elevados de acciones de 
intolerancia que terminan generando fraccionamientos dentro de la comunidad. 

A pesar de esta difícil situación, ha sido la misma comunidad que ha acudido a las 
autoridades a fin de generar procesos no solo de represión, sino de mejoramiento de 
las condiciones de vida y construcción de espacios de diálogo para contribuir a una 
sana convivencia y al desarrollo de las libertades individuales sin más limites que los 
que impone la Constitución y la Ley. 

Existe en Caloto el Plan Integral de Seguridad y Convivencia Ciudadana  (PISCC)8 que 
surge de la necesidad de realizar actividades que fortalezcan la seguridad y la 
convivencia pacífica focalizándose en las medidas preventivas que busquen disminuir 
los indicies de delincuencia en el municipio, el PISCC plasma las actividades y 
programas a desarrollar buscando evitar delitos que afecten la tranquilidad, y asimismo 
instaurando y estabilizando las condiciones que mejoren la calidad de vida del 
Municipio.

                                            
8  Se ha desarrollado en función de 8 estrategias; participativa, operativa, educativa y formativa, comunitaria, conformación de redes 
de apoyo, tecnológica, normativa, coercitiva. 
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8 EJE ESTRATÉGICO: NUESTRA RIQUEZA MEDIO AMBIENTAL 
UNA OPCIÓN DE ASOCIACIÓN E INTERCAMBIO CON EL MUNDO.  

 

8.1 PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DESASTRES  
Diagnóstico situacional  

El municipio cuenta con un encargado de gestión de riesgo de desastres,   con 
autonomía técnica financiera, con asignación proveniente del presupuesto Municipal, 
con los recaudos por donaciones y contribuciones a cualquier título por personas 
naturales a jurídicas que provengan de entidades Nacionales e Internacionales, 
departamentales, corporaciones, fundaciones, Empresas Privadas o Particulares y por 
las partidas especiales que el Gobierno asigne para los fines propios, de allí que se ha 
logrado construir el plan de gestión de riesgo actualizado al año 2015, en este se 
resaltan los siguientes riesgos municipales: 

Identificación de Escenarios de Riesgo según el Criterio de Fenómenos 
Amenazantes. 

Escenarios de Riesgo Asociados con Fenómenos de Origen Geológico: 
 
Riesgo por: Sismo 
Zona Rural: todas las veredas. 
Zona Urbana: nueve barrios de la zona urbana  
Descripción breve del escenario:  
El 100% del territorio municipal se localiza en zona de alta actividad sísmica, debido a 
la cercanía al Volcán Nevado del Huila; estar posicionados dentro de la gran falla 
geológica de Romeral y las sub-fallas de: Cauca Almaguer, Crucero y Pijao Silvia, con 
sus manifestaciones de movimientos de placas tectónicas; topografía y geomorfología, 
calidad geotécnica y tipo de los suelos, incidiendo en los factores físicos, sociales, 
económicos e institucionales en el nivel y tipo de daño. La infraestructura física y las 
viviendas no cuentan en su mayoría con normas de sismo resistencia. 

Riesgo por: Movimiento en Masa 
Zona Rural: Veredas: Pajarito, Guataba, Venadillo, Marañon, La Palomera, La Estrella, 
Pedregal, La Buitrera, Vergel, La Cuchilla, Placer, Vista Hermosa, Campo Alegre, 
Huellas, Los Chorros y Tierrero. (Asociado a deslizamientos de laderas). 
Zona Urbana: Barrio Los Tanques, en el sector Rio Chiquito. 
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Descripción breve del escenario: 
Se presenta en épocas de invierno que consecuente con las condiciones geográficas 
(tipo de suelos y topografía diversa), además de condiciones socioeconómicas 
(explotación minera, tecnologías agropecuarias y usos de suelo) han incrementado los 
procesos erosivos y deslizamientos afectando viviendas, vías e infraestructuras, cultivos 
y la producción. 

Escenarios de riesgo asociados con fenómenos de origen hidrometeorológico. 

Riesgo por: Inundación y Avenida Torrencial (lentas y súbitas) 
Zona Rural: Veredas Guabito, Llano Guabito, Pilamo y López del Resguardo de López 
Adentro. (Asociado a la Quebrada Guabito) y El Palo y Santa Rita sector en el Tarabita 
(Asociado al Río Palo). Crucero de Gualí, Bodega Arriba, La Arrobleda y Quintero 
(Asociado a creciente del caudal en canales durante la época Invernal). 
Zona Urbana: Barrio La Palma y Brisas del Río (Asociado al Río Grande). 
Descripción breve del escenario: 
La característica principal es el aumento súbito del caudal de los ríos: El Palo (afluentes 
Rio Jámbalo y Rio Isabelilla), La Quebrada Guabito, Rio Grande y Rio Chiquito; debido 
a que nacen en territorios de alta montaña y demasiado pendiente, además de un gran 
número de zanjones que surten las microcuencas elevando los niveles por encima de 
los valores máximos, generando procesos denudativos, erupción y alta sedimentación. 

Riesgo por: Incendios Estructurales 
Zona Rural: Veredas ubicadas en la Parte Alta del Municipio (Asociado a malos 
manejos técnicos de conexiones e instalaciones y tecnológicos) y centros poblados de 
los corregimientos (Asociado a edificaciones en materiales no convencionales y 
antigüedad de los mismos). 
 
Zona Urbana: Barrios: El Centro, La Palma, Limonar y La Unión (Asociado a 
edificaciones en materiales no convencionales y antigüedad de los mismos). 
Descripción breve del escenario: 
Son frecuentes los incendios estructurales en viviendas rurales, debido a descuidos de 
los propietarios, al dejar veladores, velas y hogueras encendidas y tener conexiones 
eléctricas en mal estado, condiciones que asociado al tipo de materiales usados en la 
construcción de la vivienda conllevan a la incineración total de las infraestructuras. 

Riesgo por: Incendio Forestal 
Zona Rural: Todas las veredas (asociada a la tendencia a la expansión agrícola y 
pirómanos). 
Zona Urbana: los Barrios: Los Tanques, Brisas del Rio, El Limonar, La Unión, Nueva 
Segovia, Nuevo Despertar, El Modelo y La Rivera. 
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Descripción breve del escenario: 
Se presenta en épocas de verano a consecuencia de las condiciones y factores 
climáticos; además, de la presencia del fenómeno del niño, producto del cambio 
climático que seguiremos viviendo y adicionado a la falta de conciencia ambiental de las 
comunidades, que continúan desarrollando insanas e inapropiadas  prácticas culturales 
y técnicas de uso y preparación del suelo, combinado con las quemas controladas y 
mal intencionadas que generan incendios forestales de gran proporción, afectando: 
sistemas productivos agropecuarios, ecosistemas, deterioro e impacto ambiental.  

8.2 AMBIENTAL  
Diagnóstico situacional  

En materia de fuentes hídricas, se tienen identificadas las principales, señalando que el 
municipio forma parte de la Cuenca Hidrográfica Alto Cauca y su red hidrográfica; a 
nivel municipal, existe una red hidrográfica diversa constituida por las subcuencas de 
los ríos: Palo, La Quebrada, Quebrada La Tabla y Quinamayo. En las montañas y 
colinas localizadas en la parte alta de Caloto, se originan arroyos y quebradas que 
generalmente se unen entre sí para drenar a otras corrientes con mayor caudal y que 
constituyen ejes hídricos de importancia regional como los ríos Palo y La Quebrada, 
mencionados anteriormente. 

Respecto al Sistemas de Áreas Protegidas, es importante señalar que no se encuentran 
áreas de conservación ambiental legalmente constituidas en el municipio, (existen 8 
viveros) como áreas de reserva de la sociedad civil o protegidas dentro del sistema de 
Parques Nacionales; esto no significa, que el municipio no haya identificado Zonas de 
Reserva Forestal Protectora (ZRFP), las cuales han sido determinadas de la siguiente 
forma9: 

a. Bosque Nativo con Fines de Conservación. 
Las franjas de bosque nativo se localizan principalmente en las veredas Guácimo, Las 
Aguas y Huellas (cerro El Muchacho). 

b. Bosque Natural Secundario con fines de Protección-Extracción. 
Corresponden a árboles y arbustos nativos que han sido intervenidos por el hombre 
ante la necesidad de establecer actividades agrícolas en la parte plana y agropecuarias 
en el área montañosa. 

Estas franjas de bosques secundarios no son muy densas y se encuentran dispersos. 

El cerro El Muchacho, ubicado en el Resguardo de Huellas, tiene la mayor 
representatividad de bosque nativo secundario del municipio; sin embargo, se ha visto 
afectado por incendios forestales ocasionados por el hombre y la extracción eventual de 
madera y leña, a pesar de las sanciones impuestas por la justicia indígena. 
                                            
9 Oficina de planeación municipal de caloto (plan básico de ordenamiento territorial) 



 

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2016 – 2019 
 

61 
 

De igual forma, franjas delgadas de bosques secundarios se encuentran 
cubriendo en la zona montañosa, sectores de las márgenes de las quebradas: El Loco, 
El Mico, Agua Caliente, Guabito, Venadillo, El Arrayanal, El Chocho, Gallinazo y Río 
Chiquito; también se encuentras franjas de bosque en los zanjones; Hondo, La Roca y 
Carrizal. Algunos parches de bosque secundario, se localizan en las partes más altas 
de las veredas; Los Chorros, Guatába, Carpintero, Loma Pelada, Los Andes, La Placa, 
Altamira y Marañón. 

En la Planicie o Llanura Aluvial de Piedemonte, se encuentran pocos bosques nativos 
secundarios, los que se han sido afectados por la ampliación de la frontera agrícola, 
algunos están mezclados con árboles frutales especialmente cítricos; dichos parches de 
bosque, se encuentran en la vereda Guali y en las márgenes de algunos afluentes de la 
quebrada La Bodega. 

c. Bosque Plantado con Fines de Conservación-Producción (Bp). 
Este bosque tiene una extensión de: 127,67 hectáreas, correspondientes al 0.3% del 
área Municipal; se caracteriza por presentar especies como; Pinos (Pinus sp) y 
Eucaliptos (Eucaliptus sp), que se localizan en la Vereda Los Chorros - Resguardo de 
Huellas. Otras extensiones menores se ubican en los límites del Municipio con 
Santander de Quilichao, este bosque se conforma por especies arbóreas introducidas 
de rápido crecimiento, cuya madera es objeto de demanda preferencial para pulpa por 
parte de La Empresa Cartón Colombia y Propal, como también para ser conservados 
como reserva forestal. 

Con el propósito de realizar acciones para la protección de las fuentes hídricas, 
especialmente las que abastecen a las comunidades de agua, se han planteado 
algunas disposiciones: 

Las áreas de ronda para el Municipio de Caloto tienen las siguientes dimensiones, sin 
embargo según el Decreto 1640 de 2012 “Por medio del cual se reglamentan los 
instrumentos para la planificación, ordenación y manejo de las cuencas hidrográficas y 
acuíferos, y se dictan otras disposiciones.”  
Corresponde al Gobierno Nacional definir y reglamentar el mecanismo a través del cual 
se ejecutarán los recursos para la formulación e implementación de los Planes de 
Ordenación y Manejo de Cuencas Hidrográficas con Comisión Conjunta"; Por lo tanto 
se especifica lo siguiente: 
  

d. 100 metros a la redonda, medidos a partir de la periferia de los nacimientos de 
fuentes de agua.  

e. Una franja no inferior a 30 metros de ancho, paralela a la cuota máxima de 
inundación, a cada lado de las quebradas del Municipio.  

f. Una franja no inferior a 100 metros alrededor del Rio Palo.  
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La educación ambiental se ha convertido en una herramienta útil para la 
preservación y conservación del medio ambiente natural, de ahí la necesidad de 
continuar implementando estrategias pedagógicas que le permitan al estudiante y al 
ciudadano implementar acciones que eviten el deterioro ambiental; así mismo impera la 
necesidad de involucrar más a la comunidad con el fin de generar empoderamiento 
dada la preocupación que en el municipio no se generan actividades de conservación 
articuladas con las comunidades. Esto ha generado contaminación en las fuentes 
hídricas, en espacios públicos, e impide el desarrollo de proyectos ecoturísticos en el 
municipio, otro de los factores importantes a tener en cuenta de los programas 
medioambientales adversos que se presentan no solamente en el municipio sino a nivel 
regional nacional y mundial de ahí la necesidad de promover espacios que permitan 
pensar en estrategias para disminuir el calentamiento global el cual está influyendo 
directamente en la producción agrícola y la generación de ingresos. De gran 
importancia el plantear en el Plan de Desarrollo programas objetivos metas y resultados 
que ayuden al municipio a mejorar sus condiciones ambientales de una manera 
sostenible sustentable. 

Situaciones transversales 

La actividad minera de carácter ilegal está generando afectaciones medio ambientales y 
sociales en la Cuenca del rio Palo corregimiento del Palo y en la vereda Santa Rita del 
mismo corregimiento, han sido varias las quejas  que se han realizado por parte de la 
población civil donde expresan que la extracción ilegal de oro está generando 
detrimento ambiental y pobreza a los que residen en estas zonas que pone en 
manifiesto la necesidad de un análisis de impacto ambiental, de clasificación de 
minería, alcances económicos  y sociales para la realización de explotación minera. 

Así mismo existen las quejas permanentes de la población básicamente en las veredas 
AROBLEDA, CRUCERO DE GUALI, GUASIMO, sobre la contaminación generada por 
las empresas asentadas en la zona hecho que viene incomodando a la comunidad de 
manera permanente.  

En términos generales, el municipio debe hacer grandes esfuerzos en el área 
ambiental; entre estos, la realización del plan ambiental, entre otros planes y 
programas.
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11 EJE ESTRATEGICO 1: LA RESPONSABILIDAD SOCIAL UN COMPROMISO DE TODOS.  
SECTOR: EDUCACIÓN  

Nombre del programa Objetivo(s) de programa Indicador de 
resultado 

Línea 
base Meta de resultado 

productos 
asociados al 

programa 
Indicador de producto Línea base Meta de producto 

ZONAS WIFI GRATIS 
PARA LA GENTE 

Implementar la gratuidad de 
internet  en espacios público 
en aras de aumentar la 
conectividad para propios y 
visitantes. 

porcentaje de 
cobertura en 
Internet 

0 

Aumentar en un 50% 
la cobertura en 

Internet en espacios 
públicos durante el 

periodo de gobierno. 

Más personas 
accediendo a los 

servicios de Internet 

Puntos Vive Digital 
mantenidos. 7 Mantenimiento de los 7 puntos Vive Digital 

durante el periodo de gobierno. 

Número de instituciones 
dotadas 0 

Dotar de 900 dispositivos tecnológicos a las 
instituciones educativas durante el periodo de 
gobierno. 

Proyectos de enseñanza 
de las Tics 
implementados. 

0 Implementar un proyecto de enseñanza de las 
Tics con enfoque diferencial. 

Espacios públicos con 
Internet gratuito. 0 Implementar  la gratuidad de internet  en 4 

espacios públicos, durante el cuatrienio. 

POR UN CALOTO MÁS 
EDUCADO Y EN PAZ 

Ampliar la cobertura en 
educación 

Tasa de 
cobertura en 
educación. 

64.6% 
Mantener el 100% de 

la cobertura en 
Educación en el 

cuatrienio. 

Nuevos cupos en 
educación 
asignados 

Cantidad de metros 
cuadrados adecuados y 
construidos 

9804 m2  Adecuar o mejorar el 40% de la infraestructura 
física existente en el cuatrienio 

No. de instituciones con 
servicios públicos  0 

Garantizar el pago de servicios públicos de los 14 
entes educativos públicos del municipio en el 
cuatrienio  

Porcentaje de estudiantes 
beneficiarios de 
restaurante escolar 

100% 
Garantizar anualmente al 100% de la población 
estudiantil no cubierta, el acceso a la 
alimentación escolar 

Número de aulas 
construidas en las I.E. 0 Construcción de 6 aulas con tecnología de punta 

en las I.E. durante el periodo de gobierno 

CALOTO EDUCA CIÓN 
CALIDAD 

Contribuir al mejoramiento de 
la calidad educativa 

numero de 
instituciones 
educativas 
con 
calificación 
medio 

1 
Aumentar a 2 las I.E. 

Con calificación media 
durante el cuatrienio  

Instituciones 
educativas con 
capacidades 
mejoradas 

Número de kits 
entregados. 0 Entrega de 1200 kits escolares durante el 

cuatrienio. 
Número de programas de 
educación especializados 
en las pruebas saber 

0 
Realizar un programa anual de educación 
especializado en las pruebas saber dirigido a los 
grados 9,10 y 11, de las I.E. 

Número de 
capacitaciones realizadas 
anualmente al personal 
docente  

0 Realizar una capacitación anual al personal 
docente de los grados 9, 10 y 11. 

Número de 
capacitaciones en nuevas 
formas pedagógicas 
realizados 

0 
Realizar una capacitación anual en nuevas 
formas pedagógicas a los docentes de las I. E. 
con énfasis en capacidades diversas 
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numero de capacitaciones 
anuales dirigidas a los 
docentes en el uso de 
tecnología de punta 

0 Realizar 1 Capacitación anual a los docentes en 
la inclusión de tecnología de punta. 

porcentaje de personas 
entre 15 y 24 años 
analfabetas 

8.2% 
Durante el cuatrienio disminuir la tasa de 
analfabetismo a 6% para personas entre 15 y 24 
años 

Número de convenios 
establecidos para el 
fomento del idioma ingles 

0 
Establecer un convenio con instituciones para el 
fomento del idioma ingles en las I.E.  Durante el 
periodo de gobierno 

Porcentaje de 
disminución de tasa de 
repetición 

8% Durante el cuatrienio disminuir la tasa de 
repetición a 4% en educación básica y media 

CALOTO CON FUTURO 
Aumentar el acceso de los 
caloteños a la educación 
superior 

No. de 
personas 
vinculados a la 
educación 
superior 

0 

Vincular a 100 
personas a la 

educación superior 
durante el cuatrienio. 

condiciones 
generadas para 

acceder a la 
educación superior 

número de convenios con 
instituciones técnicas y 
universitarias 
establecidos 

0 
Establecer 1 convenio anual con instituciones 
técnicas y universitarias para ampliación de oferta 
de educación superior 

No. de jóvenes apoyados 0 
Apoyar la presentación de 200 jóvenes a las 
convocatorias de educación superior para grupos 
étnicos y demás, durante el cuatrienio. 

CALOTO CON 
EDUCACIÓN 
INCLUYENTE  

Generar procesos de identidad 
étnica al interior de las I.E 

Número de 
actividades 
con enfoque 
diferencial 
realizadas 

0 
Realizar actividades 

académicas con 
enfoque diferencial en 
8 instituciones étnicas. 

empoderamiento 
étnico de los 
estudiantes 

Número de grupos de 
investigación étnica e 
historia creados 

0 
Durante el cuatrienio crear un grupo  de 
investigación étnica e histórica en los grados 10 y 
11 de las I.E. 

Número de foros de 
etnoeducacion realizados 0 Realizar 1 foro anual de etnoeducacion en las I.E. 

Número de 
capacitaciones realizadas 0 

Realizar 1 capacitación anual a los docentes en 
sistemas pedagógicos etnoeducativos 
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11.1 SECTOR: SALUD  

Nombre del programa Objetivo(s) de programa Indicador de 
resultado 

Línea 
base Meta de resultado 

productos 
asociados al 

programa 
Indicador de producto Línea base Meta de producto 

APLICACIÓN  DE LA 
MOVILIDAD Y LA 

PORTABILIDAD DE 
LAS EPS  

Sostener la cobertura en la 
prestación del servicio de salud 

Numero de 
verificaciones 
realizadas 

0 

Incrementar a 48 el 
número de 

verificaciones de la 
base de datos del 

régimen subsidiado 
durante el cuatrienio. 

Población afilada al 
régimen de salud 

subsidiado 
Porcentaje de cobertura 
en salud 

99.5% de 
población 
afiliada 

Mantener el 99.5% la población afiliada al sistema 
de salud subsidiado en el municipio durante el 
periodo de gobierno 

 BRIGADAS DE SALUD 
EN LA COMUNIDAD 

Llegar a la comunidad con las 
jornadas de acción integral. 

Porcentaje de 
población 
atendida por 
servicios 
básicos. 

0 

Aumentar el 20% de 
la población atendida 
por servicios básicos 
de salud con atención 

en comunidades 
vulnerables 

Jornadas de acción 
integral en salud 

realizadas 

Número de jornadas 
realizadas 0 Realizar 4 jornadas de acción integral en salud 

durante el periodo de gobierno. 

PRIMEROS AUXILIOS 
EN LAS VEREDAS 

Mejorar la capacidad de 
atención de emergencia en el 
lugar del evento. 

Número de 
JAC 
capacitadas 

0 

Mejorar la capacidad 
de atención de 

emergencia del 50% 
de las JAC del 

municipio durante el 
periodo de gobierno. 

JAC capacitadas en 
primeros auxilios. 

Porcentaje de 
integrantes de JAC 
capacitados. 

0 Capacitar en primeros auxilios al 50% de las JAC 
durante el periodo de gobierno. 

MEDICINA 
ALTERNATIVA Y 

TRADICIONAL 
fortalecer la medicina alternativa  
en el municipio 

% de 
comunidades 
étnicas 
fortalecidas 

0 

Fortalecer el 30% de 
comunidades étnicas 

con las prácticas y 
usos de medicina 

alternativa y/o 
tradicional. 

procesos de 
medicina alternativa 

adelantados 
número de actividades 
realizadas 0 

Realizar 2 actividades anuales de fortalecimiento 
de medicina alternativa y/o tradicional de las 
comunidades étnicas del municipio  

FORTALECIMIENTO 
DEL SERVICIO DE 

SALUD 

Coordinar acciones que 
permitan el fortalecimiento de la 
ese norte II para el 
mejoramiento de las 
condiciones del servicio 

Número de 
acciones 
realizadas 

0 

Realizar 4 acciones 
para coadyuvar con el 

fortalecimiento del 
punto de atención 

Caloto Ese norte 2. 

Articulación entre la 
administración 

municipal y la ESE 
Norte II 

Número de actividades 
coordinadas 0 Coordinar 4 actividades con la ESE NORTE 2 que 

permitan el mejoramiento del servicio. 

Número de auditorías 
realizadas 0 Realizar una auditoria anual al punto de atención 

Caloto Ese Norte 2. 

PLAN DE 
INTERVENCIONES 

COLECTIVAS  

Realizar acciones que afecten 
positivamente la población, 
mejorando las condiciones de 
salud , a través de la ejecución 
de intervenciones colectivas. 

Porcentaje de 
ejecución del 
PIC 

0 
Ejecutar el 100% del 
PIC durante el 
periodo de gobierno. 

PIC implementado. Número de contratos 
realizados con IPS 0 Contratar anualmente con 2 IPS públicas del 

municipio el plan de intervenciones colectivas. 
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APOYO A LA GESTIÓN 
EN SALUD 

Fortalecer las acciones de 
gestión en salud pública, 
vigilancia en salud pública, 
planeación integral en salud, 
levantamiento de líneas de 
base. 

Porcentaje de 
ejecución de 
los recursos 

0 

Ejecutar el 40% 
correspondiente a los 
recursos de salud 
pública del SGP 
destinados al apoyo a 
la gestión. 

Programa 
ejecutado. 

Número de programas 
ejecutado 0 Ejecutar un programa anual de actividades de 

gestión en salud pública  

ACCIONES DE 
ATENCIÓN A LAS 
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

Ofrecer una atención 
preferencial para la población 
que se encuentra en condición 
de discapacidad 

% de acciones 
o actividades 
realizadas 

0 

Adelantar acciones 
dirigidas al 30% de la 
población con 
capacidades 
diferentes durante el 
periodo de gobierno 

Acciones 
adelantadas. 

Plan de acción 
ejecutado 0 Ejecutar anualmente el plan de acción del comité 

municipal de discapacidad 

Número de políticas 
públicas de 
discapacidad 
formuladas. 

0 Formular una política pública de discapacidad 
durante el periodo de gobierno. 
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11.2 SECTOR: AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO.  

Nombre del programa Objetivo(s) de programa Indicador de 
resultado 

Línea 
base Meta de resultado 

productos 
asociados al 

programa 
Indicador de 

producto Línea base Meta de producto 

ASEO EFICIENTE 
Mejorar el servicio de 
recolección y tratamiento de 
residuos sólidos. 

Porcentaje de 
disposición final 100% 

Garantizar el 100% 
de la disposición 
final adecuada de 

los residuos sólidos 
de la zona urbana 
durante el periodo 

de gobierno 

PGIR implementado 

Porcentaje del PGIR 
ejecutado 1 Puesta en marcha del 20% de un plan integral de 

residuos sólidos durante el cuatrienio 

Número de campañas 
realizadas 0 

Realización de 8 campañas de educación y 
sensibilización sobre reciclaje y separación en 
fuente durante el periodo de gobierno  

AMPLIACIÓN DE 
COBERTURA EN 
AGUA POTABLE.   

Mejorar la cobertura y calidad 
del agua al servicio de las 
comunidades rurales y 
urbanas, con atención especial 
en las comunidades Afros e 
Indígenas. 

Porcentaje de 
cobertura de agua 
potable 

30% 

Aumentar en un 
15% la cobertura de 

agua potable 
durante el periodo 

de gobierno 

Aumento de la 
población que 

accede al servicio 
de agua potable. 

Porcentaje de 
ampliación del PMA 50% Ampliación de un 10% del Plan Maestro de 

acueducto urbano durante el periodo de gobierno 

Número de PTAP 
optimizadas  4 Optimizar 1 PTAP durante el periodo de gobierno 

Número de PTAP  
construidas 0  Construir 1 PTAP en la  zona plana Afro durante 

el periodo de gobierno 

Número de convenios 
realizados 1 

Actualizar un convenio para asegurar la 
transferencia de subsidios a los estratos 1,2 y 3 
durante el periodo de gobierno. 

Número de 
programas 
implementados 

0 

Implementar un  
programa de uso 

eficiente y ahorro de 
agua  durante el 

cuatrienio. 

conciencia de ahorro 
de agua adquirida 

Número de campañas 
realizadas 0 Realizar 4 capacitaciones anuales sobre uso 

eficiente y ahorro del agua  

Porcentaje de IRCA 43% de 
riesgo 

Disminuir el 10% del 
IRCA en el 

municipio durante el 
cuatrienio 

agua de mejor 
calidad 

Número de programas 
creados e 
implementados 

0 Crear e implementar un programa de calidad de 
agua durante el periodo de gobierno. 

Número de operarios 
capacitados y 
certificados 

0 Capacitar y certificar a 3 operarios durante el 
periodo de gobierno. 
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PROGRAMA DE 
ATENCIÓN INTEGRAL 

A ACUEDUCTOS 
RURALES - 

FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL – 

ASEGURAMIENTO EN 
LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE 
ACUEDUCTO 

Lograr esquemas eficientes  y 
sostenibles en la prestación de 
los servicios públicos 
domiciliarios de acueducto, 
alcantarillado y aseo.  

Porcentaje de 
mejoramiento en el 
esquema de 
prestación del 
servicio de 
acueducto y 
alcantarillado 

10% 

Mejorar en un 10% 
el esquema de 

prestación de los 
servicios de 
acueducto y 

alcantarillado en 
zonas rurales 

durante el periodo 
de gobierno 

Asociaciones y 
juntas de usuarios 
con capacidades 

mejoradas 

Número de acueductos 
fortalecidos 0 

 Intervenir 3 acueductos con programa de 
fortalecimiento institucional durante el periodo de 
gobierno 

Número de esquemas 
de aseguramiento 
creados 

0 Crear 1 esquema de aseguramiento durante el 
periodo de gobierno 

TRATAMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES  

Contribuir al incremento de la 
cobertura y manejo de aguas 
residuales. 

Porcentaje de plan 
avanzado 0% 

Poner en marcha un 
Plan de 

Saneamiento y 
Manejo de 

Vertimientos durante 
el periodo de 

gobierno 

Fuentes hídricas con 
menor nivel de 
contaminación. 

numero de PTAR 
optimizadas 4 Optimizar 2 PTAR en el municipio durante el 

periodo de gobierno 

Número de soluciones 
creadas para el 
tratamiento de aguas 
residuales 

0 Crear 2 soluciones de tratamiento de aguas 
residuales en el área rural durante el cuatrienio 

Porcentaje de 
ampliación del Plan 
maestro de 
alcantarillado 

40% 
Implementación de un 10% del Plan Maestro de 
alcantarillado urbano durante el periodo de 
gobierno 

MANEJO DE AGUAS 
LLUVIAS 

Realizar el manejo, control y 
conducción de las aguas 
lluvias evitando con ello su 
acumulación o concentración y 
drenando la zona a la que 
sirven. 

% de viviendas 
beneficiadas en el 
área urbana 

10 
sectores 
críticos 

Beneficiar el 50% de 
los sectores del 
casco urbano en 

sectores críticos que 
sufren de inundación 

por escorrentía de 
aguas lluvias, 

durante el periodo 
de gobierno 

Soluciones para 
aguas lluvias 
construidas. 

Número de soluciones 
construidas para aguas 
lluvias 

0 Crear 2 solución para aguas lluvias en el casco 
urbano durante el periodo de gobierno 
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11.3 SECTOR: DEPORTE Y RECREACIÓN 

Nombre del programa Objetivo(s) de programa Indicador de 
resultado 

Línea 
base Meta de resultado 

productos 
asociados al 

programa 
Indicador de producto Línea base Meta de producto 

EL DEPORTE Y LA 
RECREACIÓN PARA 
EL BUEN VIVIR Y LA 

INCLUSIÓN 

fortalecer, apoyar e incentivar 
el deporte, la recreación y la 
actividad física con inclusión 
para el aprovechamiento del 
tiempo libre y el buen vivir 

Porcentaje de 
personas 
beneficiadas por 
el programa 

10% 

Aumentar en un 40% 
la vinculación de las 
personas al sector 

deporte y recreación 
durante el cuatrienio. 

Más personas 
vinculadas a la 

actividad deportiva y 
recreativa. 

Número de EFD 
creadas 7 Fortalecer 7 escuelas de formación deportiva en la 

zona rural durante el periodo de gobierno. 

Número de 
participantes en 
eventos de promoción 
de la actividad física 

1000 
Aumentar a   2500 personas  participando en las 
actividades deportivas y recreativas  en el 
Municipio durante el periodo de gobierno 

Número de deportistas 
inscritos 200 

Aumentar a 500 deportistas inscritos en las EFD 
en sus diferentes modalidades deportivas en el 
municipio durante el cuatrienio 

Número de deportistas 
que participan  12 

Realizar 16 Torneos municipales e 
intermunicipales  con las diferentes modalidades 
deportivas en el orden durante el periodo de 
gobierno. 

Número de torneos 
realizados 0 

Realizar 4  torneos deportivos , actividades 
recreativas y jornadas de actividad física para 
grupos vulnerables durante el cuatrienio 

Número de jornadas de 
actividad física 
realizadas 

0 Realizar 24 jornadas de actividad física por año en 
la zona rural y urbana 

DEPORTISTAS 
CALOTEÑOS CON 
CALIDAD DE VIDA 

Apoyo Técnico, Táctico , 
psicológico  y patrocinio a los 
deportistas inscritos a los 
clubes deportivos 

Porcentaje de 
apoyo técnico y 
patrocinio al 
sector deportivo 

40% 

Patrocinar en un 
60% el sector 
deportivo en el 

municipio durante el 
periodo de gobierno 

Nuevos deportistas. 

número de personas 
capacitadas en 
legislación deportiva 

0 Capacitar 60  personas en  legislación deportiva 
durante el periodo de gobierno 

numero de deportistas 
patrocinados 2 Patrocinar a 8 deportistas en el cuatrienio 

número de convenios 
realizados 0 

Realizar un convenio interinstitucional con 
universidades, ligas o clubes deportivos durante el 
cuatrienio. 

 
MANTENIMIENTO Y 
ADECUACIÓN DE 

ESCENARIOS 
DEPORTIVOS  

 
adecuar los escenarios 
deportivos para la óptima 
práctica del deporte 

 
Porcentaje de 
escenarios 
deportivos 
adecuados. 

0 

 
Adecuar el 25% de 

escenarios 
deportivos del 

municipio 

 
Escenarios 
deportivos 
adecuados. 

 
escenarios deportivos 
adecuados para la 
práctica del deporte y la 
recreación 

 
57 

 
Mantener y adecuar 40  escenarios deportivos 
durante el periodo de gobierno 

Número de jornadas de 
limpieza realizadas 0 

Realizar anualmente 10  Jornadas de limpieza y 
mantenimiento de escenarios deportivos y 
recreativos. 
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11.4 SECTOR: CULTURA 
Nombre del programa Objetivo(s) de programa Indicador de 

resultado Línea base Meta de resultado 
productos 

asociados al 
programa 

Indicador de producto Línea base Meta de producto 

LECTURA Y ESCRITURA  
Ampliar y fortalecer el 
acceso a los servicios de la 
biblioteca publica 

Número de 
personas que 
aceden a los 
servicios de la 
biblioteca publica 

2.580 

Aumentar en un 
10% la cantidad de 

personas que 
acceden a los 
servicios de la 

biblioteca pública 
durante el periodo 

de gobierno. 

Más personas 
accediendo a los 

servicios de la 
biblioteca 

2 personas del equipo 
de trabajo capacitadas 1 Capacitar  al 100% del personal vinculado a la  

biblioteca pública durante el periodo de gobierno. 

Número de nuevas 
colecciones adquiridas 
para la biblioteca 
pública  

132 Adquirir 13 colecciones  bibliográficas  durante el 
periodo de gobierno 

Una biblioteca pública 
con acceso a  internet 1 Sostener la conectividad anual a internet en la 

biblioteca publica 

Un  programa de 
promoción de lectura 
implementado. 

0 Implementar 1 programa de promoción de 
lectura durante el cuatrienio. 

Porcentaje de 
volúmenes 
catalogados 

50% 
Catalogar anualmente el 100% de los volúmenes 
que hacen parte del inventario de la Biblioteca 
publica 

FORMACIÓN ARTISTICA 
Fomentar y apoyar el 
acceso a la formación 
artística 

Número de 
personas 
vinculadas a la 
formación 
artística 

140 

Aumentar en un 
30% el número de 

personas 
vinculadas a 
procesos de 

formación artística. 

Artistas formados. 

Número de procesos 
de formación artística 
desarrollados por la 
escuela de artes y 
oficios 

0 
Durante el cuatrienio desarrollar dos 2 procesos 
de formación en la escuela de formación artística 
"Caloto con futuro" durante el cuatrienio. 

Número de acuerdos  1 
Modificar el acuerdo 02 de junio de 2009 de la 
creación de la Escuela de artes y oficios y 
reactivarla durante el periodo de gobierno. 

Número de docentes 
vinculados para el 
desarrollo de las artes 

1 Durante el cuatrienio vincular 8 instructores a las 
escuelas de formación musical y artística. 

Porcentaje de 
instrumentos que se 
les realizo 
mantenimiento 

0 Realizar el mantenimiento anual del 100% de los 
instrumentos propios de la Escuela de Música 

PATRIMONIO CULTURAL E 
INMATERIAL 

Proteger y promover la 
diversidad y el patrimonio 
cultural 

numero de 
bienes de interés 
cultural 

0 
Impulsar programas 

y proyectos que 
contribuyan al 

Bienes de interés 
patrimonial 

promocionados 

Cantidad de 
inventarios realizados 0 

Realizar 1 inventario del 70% de los bienes 
materiales e inmateriales de interés cultural 
durante el cuatrienio. 
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protegidos y 
promovidos 

reconocimiento 
como bien 

patrimonial a 2 
bienes culturales 

durante el 
cuatrienio. 

Número de planes de 
salvaguarda 
realizados y 
ejecutados. 

0 
Realizar el Plan de salvaguarda y manejo de un 
bien de interés cultural y ejecutarlo durante el 
cuatrienio. 

Número de 
mantenimientos 
realizados 

0 
Realizar el mantenimiento anual de 2 bienes 
muebles e inmuebles de interés cultural durante 
el periodo de gobierno 

Cantidad de bienes 
declarados de interés 
cultural 

0 
Implementar 2 programas de protección, 
promoción y difusión del patrimonio durante el 
periodo de gobierno. 

Numero de programas 
dirigidos al fomento de  
la memoria local 

0 
Realizar un convenio para la recuperación de la 
historia del municipio y el fomento de la memoria 
local  su socialización, divulgación y cátedra. 

OFERTA CULTURAL 
Fortalecer la identidad  
cultural y la participación 
ciudadana 

Número de 
ofertas culturales 
fortalecidas  

47 

Fortalecer el 60% 
de las 

celebraciones y 
eventos culturales 

durante el 
cuatrienio. 

Celebraciones y 
grupos culturales 

fortalecidos 

numero de eventos 
culturales apoyados 
fortalecidos 

26 Apoyar o fortalecer la realización de 35 eventos 
artísticos y culturales durante el cuatrienio. 

número de iniciativas 
artísticas apoyadas 2 Apoyar 4 iniciativas artísticas y culturales de 

grupos del sector durante el periodo de gobierno. 

Número de 
agrupaciones en 
circulación 

2 
 Apoyar la circulación de contenidos de usos y 
costumbres de 4 agrupaciones étnicas durante el 
cuatrienio. 

LA CULTURA QUE SOÑAMOS 

fomentar la cultura y el 
aprovechamiento del 
tiempo libre orientado a la 
convivencia y el desarrollo 
integral del pueblo 
caloteños 

Número de 
organizaciones 
culturales étnicas 
apoyadas. 

0 

Apoyar las 
expresiones 
culturales de 2 
organizaciones 
étnicas del 
municipio durante el 
cuatrienio. 

Organizaciones 
culturales éticas 

apoyadas  

Número de 
organizaciones 
étnicas culturales 
apoyadas 

0 
Apoyar 4 expresiones organizativas de base 
cultural en los territorios étnicos durante el 
periodo de gobierno. 
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11.5 SECTOR: VIVIENDA  
Nombre del programa Objetivo(s) de programa Indicador de 

resultado Línea base Meta de resultado 
productos 

asociados al 
programa 

Indicador de producto Línea base Meta de producto 

VIVIENDA DIGNA 

Disminuir el déficit de 
vivienda cualitativo en el 
municipio de Caloto, con 
prioridad en los grupos 
vulnerables. 

Porcentaje de 
déficit de vivienda 
cualitativo. 

45,06 

Disminuir el 
porcentaje de déficit 
de vivienda 
cualitativo en 2 
puntos durante el 
cuatrienio. 

Vivienda digna. 

Número de software 
adquiridos 0 

Adquirir un software que permita cualificar las 
viviendas del municipio durante el periodo de 
gobierno. 

Número de 
mejoramiento de 
vivienda realizados 

0 Realizar 200 mejoramientos de vivienda durante 
el cuatrienio. 

VIVENDA NUEVA EN 
SITIO PROPIO. 

Disminuir el déficit de 
vivienda cuantitativo en el 
municipio de Caloto, con 
prioridad en los grupos 
vulnerables. 

Porcentaje de 
déficit de vivienda 
cuantitativo. 

11,11 
Disminuir el déficit 
de vivienda 
cuantitativo un 1% 
durante el cuatrienio. 

Viviendas Nuevas. 

Número de predio 
adquiridos 0 Adquirir un predio para vivienda en el municipio 

durante el cuatrienio 

Proyecto elaborado 0 
Elaborar y presentar un proyecto de reubicación 
de población vulnerable y de alto riesgo en el 
municipio. 

Número de familias 
desplazadas 
beneficiadas. 

0 
Beneficiar a 15 núcleos familiares en condición de 
desplazamiento con carta cheque durante el 
periodo de gobierno 

Número de viviendas 
nuevas construidas 0 Construcción de 7 viviendas nuevas en sitio 

propio en el área rural durante el cuatrienio 

FORMALIZACIÓN DE 
LA PROPIEDAD  

Promover el acceso a la 
propiedad y mejorar la 
calidad de vida de los 
caloteños 

Número de 
predios titulados 53 

Realizar la titulación 
de un 50% de 
predios  durante el 
cuatrienio 

Predios formalizados Número de predios 
formalizados 17 Formalizar 30 predios durante el cuatrienio. 
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11.6 SECTOR: ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES, PROMOCIÓN SOCIAL  
Nombre del programa Objetivo(s) de programa Indicador de 

resultado Línea base Meta de resultado 
productos 

asociados al 
programa 

Indicador de 
producto Línea base Meta de producto 

INCLUSIÓN SOCIAL 
PARA GRUPOS 
VULNERABLES 

"CALOTO SOMOS 
TODOS" 

Orientar sobre los derechos 
que tienen los grupos 
vulnerables. 

secretaria 
implementada 0 

Implementación de 
la secretaria de 

atención integral a 
la mujer y la 

juventud durante el 
cuatrienio. 

nueva dependencia 
al servicio de la 

comunidad 

Acto administrativo 
creado e 
implementado 

1 oficina 
Generar e implementar un acto administrativo en 
el cual se cree la secretaria de la mujer y la 
Juventud durante el periodo de gobierno. 

acciones 
afirmativas 
realizadas 

0 

Generar 10 
acciones afirmativas 

para el 
conocimiento en las 
instituciones sobre  
las necesidades y 

condiciones 
particulares de la 

población 
vulnerable 

campañas de 
divulgación de 
derechos de 

población LGBTI 
Campañas realizadas 0 

Realizar 8 encuentros y campañas orientadas a 
la no vulneración de los derechos y  la 
estigmatización de la población vulnerable 
durante el periodo de gobierno 

acciones 
afirmativas 
realizadas 

0 

Generar acciones 
que permitan la 

puesta en marcha 
de políticas 
programas y 

proyectos para 
Afros e Indígenas 

durante el 
cuatrienio. 

mejores 
condiciones de 

desarrollo para las 
comunidades 
Étnicas del 
municipio 

Acciones de apoyo 
realizadas 0 

Generar 8 acciones de apoyo en el cuatrienio 
para los grupos étnicos en la dimensión social, 
económica, institucional y ambiental del presente 
Plan de Desarrollo 

ADULTO MAYOR 

  

porcentaje de 
Adultos Mayores  

1692 
beneficiarios 

Garantizar la 
atención integral de 
los Adultos mayores 

del municipio de 
Caloto que estén 
dentro y fuera del 

programa Colombia 
Mayor durante el 

periodo de 
gobierno. 

Nuevo programa de 
atención para el 
adulto mayor. 

Caracterizaciones 
realizadas   0 Una caracterización de los adultos mayores en el 

municipio durante el cuatrienio  

Encuentros anuales 
realizados 0 Realizar 3 encuentros anuales del Adulto Mayor 

Continuidad del 
programa nacional 
Colombia Mayor 

Grupos de adulto 
mayor dotados 

0 

Dotar  a los 23 grupos de Adulto Mayor durante 
el cuatrienio 

actividades 
biopsicosociales 
realizadas 

1 Realizar 10 actividades biopsicosociales anuales 
para el Adulto Mayor. 

Número de adultos 
mayores atendidos. 

0 Atender 400 adultos mayores que estén por fuera 
del programa nacional Colombia Mayor durante 
el cuatrienio. 

sedes construidas 0 Construir una sede para los grupos de adulto 
mayor durante el cuatrienio 
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DESORRALLO 
INTEGRAL DE LA 

PRIMERA INFANCIA, 
ADOLESCENCIA, 

JUVENTUD Y FAMILIA 

Verificar, garantizar y 
restablecer los derechos de 
niños niñas, adolescente, 
jóvenes y familias del ente 
territorial a partir de los ejes 
establecidos en las políticas 
públicas vigentes en el 
municipio. 

Número de casos 
de niños, niñas, 
adolescentes, 
jóvenes y familias 
atendidas. 

20% 

Ampliación en un 
30% de la cobertura 

en atención de la 
población de NNA 
joven y familias en 

el área rural y 
urbana durante el 

periodo de gobierno 

mayor cobertura en 
atención 

Porcentaje de 
procesos de 
restablecimiento de 
derechos a NNA 
jóvenes y familias 

0 

Adelantar procesos de verificación para la 
garantía  y el restablecimiento de derechos de los 
NNA jóvenes y familias en un 100% de los casos  
que se presenten durante el periodo de gobierno 

No. de infraestructura 
para la primera 
infancia adecuada 

0 Adecuar una infraestructura para la primera 
infancia durante el cuatrienio  

ATENCION EN SALUD 
SEXUAL Y 

REPRODUCTIVA 

Realizar prevención y 
promoción hacia una salud 
sexual y reproductiva más 
sana en NNA 

Porcentaje de 
atención  20% 

Incrementar en un 
20%  la atención en 

salud sexual y 
reproductiva NNA 

mayor porcentaje 
de atención a NNA 

Porcentaje de fichas 
epidemiológicas 
realizadas 

17 fichas 
epidemiológicas 

Optimizar en un 20% la implementación de fichas 
epidemiológicas y la atención en la comisaria 
para la detección temprana de embarazos en 
adolescentes durante el periodo de gobierno 

Número de 
instituciones 
intervenidas 

12 Intervenir 8 instituciones educativas durante el 
periodo de gobierno 

ATENCION PARA LA 
PREVENCION DEL 

CONSUMO DE 
SUSTANCIAS 

PSICOACTIVAS 

Implementar acciones para 
la prevención y mitigación 
del consumo de sustancias 
psicoactivas 

porcentaje de 
atención 0 

Incrementar en un 
20% la atención en 

prevención y 
mitigación del 
consumo de 
sustancias 

psicoactivas 

Mayor atención a la 
población juvenil. 

Porcentaje de fichas 
epidemiológicas 
realizadas 

0 
Optimizar en un 20% la implementación de fichas 
epidemiológicas para la prevención y mitigación 
de consumo de sustancias psicoactivas durante 
el periodo de gobierno 

Número de 
instituciones 
intervenidas 

12 Intervenir 8 instituciones educativas durante el 
periodo de gobierno 

PROGRAMA DE 
ORIENTACIÓN 

VOCACIONAL Y 
PROFESIONAL 

Orientar a la población 
adolescente en la 
construcción y desarrollo de 
sus proyectos de vida 

porcentaje de 
población 
adolescente 
orientada 

0 

Orientar 
vocacionalmente al 
15% de la población 
adolescente de las 

Instituciones 
educativas del 

municipio durante el 
cuatrienio 

Jóvenes orientados 
vocacional  

Número de talleres 
realizados 0 Realizar   5 talleres de orientación vocacional 

anuales  

MÁS FAMILIAS EN 
ACCIÓN 

contribuir a la superación y 
prevención de la pobreza y 
a la formación de capital 
humano, mediante el apoyo 
monetario directo a la 
familia beneficiaria  a través 
del programa nacional 

Programa 
implementado 1 

Garantizar la 
continuidad del 

programa nacional 
Más familias en 

acción durante el 
periodo de 
gobierno. 

encuentros y 
asambleas 

realizadas por el 
municipio 

Número de encuentros 
realizados 15 Realizar 3 encuentros de bienestar comunitario 

durante el cuatrienio 

Número de asambleas 0 Realizar 2 asambleas de madres titulares 
anuales. 
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MUJER Y EQUIDAD 
DE GENERO 

Avanzar en la equidad de 
género y empoderar a las 
mujeres  

Programa 
implementado 0 

Implementar un 
programa para la 
promoción de los 
derechos de las 
mujeres durante el 
cuatrienio 

Nuevas Actividades 
de equidad de 

género realizadas 
Número de actividades 
ejecutadas 

0 

Ejecutar 4 actividades que garanticen el 
desarrollo integral de las mujeres y el 
cumplimiento d  de la resolución 1235 de 2000. 
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12 EJE ESTRATÉGICO 2: CALOTO PRODUCTIVO Y TURISTICO.  

12.1 SECTOR: PROMOCIÓN DEL DESARROLLO EMPLEO Y TURISMO  

Nombre del programa Objetivo(s) de programa Indicador de 
resultado Línea base Meta de resultado 

productos 
asociados al 

programa 
Indicador de producto Línea base Meta de producto 

EMPLEABILIDAD 
PARA UN CALOTO 
PROSPERO  Y EN 

PAZ. 

Fomentar el crecimiento 
del empleo y sus fuentes 
en condiciones de equidad 
con dignidad 

Número de 
nuevas fuentes 
de empleo 
promovidas 

0 

Disminuir el 
desempleo a través 
de la promoción de 
nuevas fuentes de 
trabajo durante el 

cuatrienio. 

Promoción de 
nuevas fuentes de 
empleo durante el 

periodo de 
gobierno 

Número de alianzas creadas 0 
Crear alianzas público privadas que conlleven a 
la generación y conservación de empleo durante 
la vigencia 2016-2019 

Número de acuerdos municipales 
creados, aprobados e 
implementados. 

0 

Creación, aprobación e implementación de un 
acuerdo municipal para incentivar la creación de 
estímulos tributarios y continuidad de empresas 
que garanticen el empleo de mano de obra del 
municipio en general especialmente la población 
juvenil durante el periodo de gobierno. 

Número de convenios y/o 
contratos realizados 0 

Realizar 20 convenios o contratos con las juntas 
de acción comunal y organizaciones de base del 
municipio que fomenten el empleo durante el 
cuatrienio. 

Número de capacitaciones. 0 
Realizar 20 capacitaciones en emprendimiento y 
administración de negocios a mujeres  del 
municipio durante el cuatrienio 

APOYO Y 
FORTALECIMINETO 

A LA 
MICROEMPRESA. 

Mejorar el comercio del 
pueblo y la generación de 
la población. 

Número de 
microempresas 
generadas 

0 

Impulsar la 
generación de 100 

microempresas 
durante el 
cuatrienio. 

Nueva 
microempresas 

creadas 
Número de capacitaciones a 
personas u organizaciones. 0 

Capacitar personas u organizaciones para 
promover la creación de microempresas y 
unidades productivas tecnificadas y artesanales 
durante el periodo de gobierno, que tengan en 
cuenta al adulto mayor y la población de 
discapacitados. 

CALOTO CIUDAD 
CONFEDERADA 

TURÍSTICA Y DE PAZ 
 
 
 

Potencializar el sector 
turístico en el municipio 

Porcentaje de 
atractivos 
turísticos 
promocionados 

0 

Promocionar 3 
atractivos turísticos 
del municipio 
durante el periodo 
de gobierno. 

Nuevos sitios 
turísticos 

potencializados 

Número de espacios turísticos 
fortalecidos 0 

Mantenimiento fortalecimiento y adecuación de 
3 espacios turísticos de orden natural, cultural e 
histórico durante cuatrienio 

Número de caminatas realizadas 
al año 0 Realizar 6 caminatas ecológicas anuales 

durante el periodo de gobierno. 

Número de estrategias realizadas 0 Diseño de una estrategia de divulgación turística 
durante el cuatrienio 

Número de fiestas patronales y 
religiosas apoyadas 0 

Apoyo para la promoción de las fiestas 
patronales y religiosas del municipio durante el 
periodo de gobierno. 
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12.2 SECTOR: AGROPECUARIO  

Nombre del programa Objetivo(s) de programa Indicador de 
resultado Línea base Meta de resultado 

productos 
asociados al 

programa 
Indicador de producto Línea base Meta de producto 

FORTALECIMIENTO 
DE CADENAS 

PRODUCTIVAS 
AMIGABLES CON EL 

MEDIO AMBIENTE 

Promover el fortalecimiento 
de las cadenas productivas, 
en líneas prominentes del 
municipio que correspondan 
con las cadenas del 
gobierno Nacional y que 
sean amigables con el medio 
ambiente. 

Número de líneas 
intervenidas 7 

Aumentar a 10 
líneas productivas 

fortalecidas durante 
el periodo de 

gobierno. 

Más líneas o 
cadenas productivas 

fortalecidas. 

Número de cadenas 
productivas 
fortalecidas. 

7 
Fortalecer 2 cadenas productivas identificadas y 
en marcha en el municipio durante el periodo de 
gobierno 

Número de programas 
fortalecidos 8 

Fortalecer 8 programas que permitan el aumento 
de la productividad agropecuaria durante el 
cuatrienio. 

Número de 
mujeres 
campesinas 
fortalecidas en el 
proceso  de  

1 

Promover 4 
cadenas 

productivas 
conformadas por 

jóvenes y mujeres 
campesinas durante 

el periodo de 
gobierno. 

Mujeres 
empoderadas en el 

sector agropecuario. 

 Número de mujeres 
campesinas 
capacitadas   

0 
Incentivar 50 mujeres campesinas para generar 
seguridad alimentaria durante el periodo de 
gobierno. Número de kits de 

herramientas 
entregados 

0 

Inversión per 
cápita en el sector  0 

Vincular a 180 
agricultores a 
programas de 

producción 
amigable con el 
medio ambiente 

durante el periodo 
de gobierno. 

Producción agrícola 
amigable con el 
medio ambiente. 

Número de programas 
creados. 0 Crear un programa de producción amigable con el 

ambiente durante el periodo de gobierno. 

NUTRIENDO A 
CALOTO 

Propiciar el incremento de la 
producción de alimentos 
para contribuir a la seguridad 
y soberanía alimentaria de la 
población. 

Número de 
familias 
beneficiadas en el 
municipio 

237 

Aumentar la 
producción agrícola 

de 1000 familias 
durante el 
cuatrienio. 

Más familias con 
seguridad 

alimentaria y 
nutrición 

Número de programas 
de seguridad 
alimentaria 
implementados 

1 Implementar 4 programas de seguridad 
alimentaria en el cuatrienio 

DESARROLLO 
PRODUCTIVO DEL 
CAMPO "POR EL 

CAMPO QUE 
SOÑAMOS" 

Incentivar a los campesinos 
del municipio a que vinculen 
en sus unidades 
agropecuarias las cadenas 
productivas ya establecidas 
por el gobierno 

Número de 
agricultores 
vínculos 

0 

Gestionar la 
vinculación de 300 

agricultores al 
programa durante el 

cuatrienio 

Nuevas personas 
vinculadas a la 

agricultura. 

Número de programas 
productivos 0 Realizar 1 programa para incentivar la producción 

agropecuaria durante el cuatrienio. 

MERCADO 
CAMPESINO 

"CALOTEÑO COMPRA 
CALOTEÑO" 

Crear espacios que faciliten 
la comercialización de los 
productos de pequeños y 
medianos agricultores del 
municipio de Caloto 

Número de 
espacios 
generados. 

4 

Generación de 12 
espacios de 

promoción de la 
agricultura propia 

del municipio 
durante el periodo 

de gobierno 

Más espacios para 
el comercio de la 

producción propia. 

Número de personas 
participantes. 35 Vincular 50 personas por año a los espacios de 

comercialización durante el cuatrienio 

PROGRAMA 
COMPLEMENTARIO 

PARA EL 

Contar con personal idóneo 
para  acciones 
complementarias 

secretaria 
implementada 0 

Implementación de 
la secretaria de 
Desarrollo 

Nueva dependencia 
al servicio de la 

comunidad 
Acciones gestionadas. 0 

Gestionar 4 acciones de fortalecimiento al 
Consejo Municipal de Desarrollo Rural durante el 
periodo de gobierno. 
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DESARROLLO 
AGROPECUARIO 

agropecuarias en el 
municipio  

agropecuario y 
medio ambiente 
durante el 
cuatrienio. 

Acto administrativo 
creado e implementado 0 

Generar e implementar un acto administrativo en 
el cual se cree la secretaria Desarrollo 
agropecuario y medio ambiente durante el periodo 
de gobierno. 

Personal idóneo al 
servicio de la 
comunidad. 

Número de funcionarios 
dotados  8 Dotar de conocimientos y herramientas físicas a 8 

funcionarios de la secretaria de ambiente 
Número de funcionarios 
capacitados en 
actualización 
agropecuaria  medio 
ambiente en el periodo 
de gobierno 

0 Capacitar a 5 funcionarios en actualización 
agropecuaria y medio ambiente 

 ASISTENCIA TÉCNICA 
INTEGRAL 

Brindar servicio de 
asistencia técnica 
agropecuaria a pequeños y 
medianos productores del 
municipio 

Porcentaje de 
asistencia técnica 
a pequeños y 
medianos 
productores 

70% 

Brindar asistencia al 
95% de pequeños y 
medianos 
productores del 
municipio durante el 
cuatrienio. 

Procesos agrícolas 
mejorados 

Plan de asistencia 
técnica realizado. 0 Realizar un plan de asistencia técnica 

agropecuario durante el periodo de gobierno 

Número de encuestas 
de satisfacción 
realizadas. 

0 
Encuestar anualmente a 250 pequeños y 
medianos productores para medir su nivel de 
satisfacción acerca de la asistencia técnica 
brindada 

ARTICULACIÓN 
AGROPECUARIA CON 

ENTIDADES 
GUBERNAMENTALES 

Y NO 
GUBERNAMENTALES 

Realizar enlaces con las 
entidades del estado y otras 
entidades que brinden apoyo 
al agro 

Numero de 
enlaces 
establecidos 

3 

Gestionar 3 enlaces 
con entidades del 
estado y 
Organizaciones No 
Gubernamentales 
que brinden apoyo 
al agro durante el 
periodo de 
gobierno. 

Apoyo de ONG y 
entidades 

gubernamentales al 
Agro en el municipio. 

Número de productores 
beneficiados. 450 

Beneficiar a 800 productores con los enlaces con 
entidades del estado y Organizaciones No 
Gubernamentales durante el periodo de gobierno. 

número de 
acciones 
apoyadas por el 
municipio 

86 

Generar  una 
acción de  apoyo al 
gobierno nacional y 
departamental  que 
permitan los 
procesos de 
formalización y 
titulación de predios 
rurales en el 
municipio durante el 
cuatrienio 

Procesos de 
titulación y 

formalización de 
tierras en marcha. 

Número de predios 
titulados y/o 
formalizados. 

0 
Generar un convenio con la nación y el 
departamento con el propósito de titulación de 
predios rurales durante el periodo de gobierno. 
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12.3 SECTOR: TRANSPORTE 

Nombre del programa Objetivo(s) de programa Indicador de 
resultado Línea base Meta de resultado productos asociados 

al programa Indicador de producto Línea base Meta de producto 

REHABILITACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE 

VÍAS URBANAS Y 
RURALES. 

Mantener, mejorar y generar 
infraestructura vial que tenga 
en cuenta la transitablilidad. 

Porcentaje de 
transitablilidad en 
vías secundarias y 
terciarias 

10 km 

Rehabilitación, 
mantenimiento o 

pavimentación del 
20% de la 

infraestructura vial 
en asfalto   que se 
encuentre en mal 
estado durante el 

cuatrienio. 

Mejores vías para la 
comunidad. 

Número de Km de vías 
pavimentados y 
adecuadas. 

10 km Mejoramiento o rehabilitación de 2 Km de vías en 
asfalto durante el periodo de gobierno. 

Número de Km de vías 
pavimentados 42,3 Km  Pavimentar  3,2 km de vía en zona urbana y rural 

de Caloto  durante el cuatrienio 

VÍAS TERCIARIAS 
PARA LA 

CONECTIVIDAD Y LA 
PAZ 

Adecuar el acceso terrestre 
de forma eficiente con vías y 
caminos que permitan 
mejorar la conectividad 
interna y externa para el 
desarrollo social, económico 
y turístico del municipio 

Transitablilidad en 
vías terciarias % 112,22Km 

Mejorar y 
acondicionar el 15% 

de las vías 
terciarias 

municipales durante 
el periodo de 

gobierno 

Vías terciarias 
mejoradas 

Número de máquinas y 
equipos adquiridos 
para la construcción, 
recuperación, 
mantenimiento o 
rehabilitación vial  

0 Adquisición de una máquina para mantenimiento 
vial durante el cuatrienio. 

Número de Km de vías 
mejoradas  107,12Km Mantenimiento y mejoramiento de 15,6 km. de 

vías rurales, en afirmado durante el cuatrienio. 
Número de Km de Vías 
construidas en placa 
huella. 

200M Construcción de 1,2 km de placa huellas en el 
área rural de Caloto, Durante el cuatrienio. 

Número de alcantarillas 
o box construidos. 182 Construcción de 30 alcantarillas o box en vías 

rurales durante el cuatrienio 

SEGURIDAD VIAL 
PARA TODOS 

Mejorar la prestación del 
servicio de la oficina de 
tránsito y transporte y la 
movilidad municipal, 
tendiente a una mejora en la 
señalización y el control vial, 
para fomentar la seguridad 
en las vías. 

Número de 
personas 
atendidas en la 
secretaría transito 

400 

Ampliar  a 500 
usuarios la 

cobertura de 
prestación del 
servicio en la 
secretaria de 

tránsito y transporte 
municipal durante el 
periodo de gobierno 

Nuevas estrategias 
de atención al 

ciudadano. 

Porcentaje de 
señalización e 
infraestructura 
aumentado  para el 
control vial 

20% de 
señalización 

Aumentar a 40% la señalización e infraestructura 
de control vial durante el periodo de gobierno. 

Número de personas 
satisfechas con el 
servicio 

500 personas 
al año 

Sostener en 800 el número de personas 
satisfechas con los tramites de la secretaría de 
transito anualmente. 

Número de personas 
capacitadas  por año 

50 personas 
capacitadas 

Capacitar 100 personas por año en el 
cumplimiento de las normas de tránsito. 

Un Centro Integral de 
Atención al infractor de 
transito – CIA, creado. 

0 Implementación de 1 Centro Integral de Atención 
al infractor de tránsito (CIA) 

Plan implementado 0 Implementación del Plan de seguridad vial 
durante el periodo de gobierno. 

Número de 
funcionarios 
capacitados 

7 funcionarios Capacitar a 7 funcionarios de la oficina de tránsito 
3 veces por año. 
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12.4 SECTOR: SERVICIOS PÚBLICOS DIFERENTES A ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO  

Nombre del programa Objetivo(s) de programa Indicador de 
resultado Línea base Meta de resultado 

productos 
asociados al 

programa 
Indicador de producto Línea base Meta de producto 

ENERGÍA ELÉCTRICA 
PARA MI PUEBLO. 

Aumentar la cobertura en 
áreas donde no hay 
beneficio del servicio de la 
red pública con altas 
condiciones de continuidad, 
eficiencia y calidad en la 
prestación del servicio 

Porcentaje de 
cobertura  de 
servicio de 
electrificación 

90% 

Lograr el 99% de 
cobertura del 
servicio de 
electrificación 
durante el periodo 
de gobierno 

Nuevos hogares 
beneficiados con el 
servicio de energía 

eléctrica. 

Número de viviendas 
beneficiadas con el 
servicio de electricidad 

5966 subscriptores Beneficiar 200 viviendas con energía eléctrica l 
durante el cuatrienio 

ALUMBRADO 
PÚBLICO 

SOSTENIBLE Y 
AMIGABLE CON EL 
MEDIO AMBIENTE 

COMO APORTE A LA 
DISMINUCIÓN DEL 
CALENTAMIENTO 

GLOBAL 

Reducir el impacto 
ambiental del calentamiento 
global causado por el uso 
de sistemas actuales de 
alumbrado público logrando 
implementar sistemas 
renovables energéticos 

Porcentaje de 
redes de 
alumbrado 
público 
intervenidas 

10% 

Mantenimiento del 
100% de redes de 
alumbrado público 
en el casco urbano 

durante el 
cuatrienio 

Nuevos sistemas de 
alumbrado público 

puestos en 
funcionamiento 

Porcentaje de 
alumbrado público 
repotenciado 

5% 
Re potencialización y mantenimiento  del 50% de 
alumbrado público realizando cambios de 
luminarias de sodio a LED durante el cuatrienio 

Número de 
circuitos de 
luminarias les 
instalados 

0 

Establecer un 
circuito de 

luminarias LED con 
panel solar durante 

el cuatrienio 

Circuito luminario 
amigable con el 
medio ambiente. 

Número de luminarias 
instaladas 0 

Instalación de 20 luminarias con sistema de 
paneles solares en el casco urbano durante el 
cuatrienio 

 

  



 

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2016 – 2019 
 

82 
 

 

13 EJE ESTRATÉGICO: DESDE LA INSTITUCIONALIDAD COMPROMETIDOS CON CALOTO. 

13.1 SECTOR: CENTRO DE RECLUSIÓN  

Nombre del programa Objetivo(s) de programa Indicador de 
resultado Línea base Meta de resultado 

productos 
asociados al 

programa 
Indicador de producto Línea base Meta de producto 

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

Brindar la capacidad 
institucional requerida para 
sostener el Centro de 
reclusión de la entidad 
territorial. 

Porcentaje de 
recurso 
destinado al 
Centro de 
reclusión. 

0 

Garantizar el 100% 
de recurso a cargo 
del municipio para 

el sostenimiento del 
Centro de 
reclusión. 

Convenio firmado 
entre la 

administración y el 
INPEC 

Número de convenios 
realizados 0 Realizar un convenio anual con el Inpec 

 

  



 

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2016 – 2019 
 

83 
 

13.2 SECTOR: EQUIPAMIENTO MUNICIPAL  

Nombre del programa Objetivo(s) de programa Indicador de 
resultado Línea base Meta de resultado 

productos 
asociados al 

programa 
Indicador de producto Línea base Meta de producto 

ESPACIOS 
MUNICIPALES PARA 

EL CORRECTO 
DESARROLLO DE 

ACTIVIDADES. 

Adecuación, mejoramiento y 
construcción de espacios 
municipales. 

mejorar los 
espacios para 
el desarrollo 
armonioso de 
las actividades 
de la 
administración 
municipal y la 
comunidad 

67 
espacios 

municipales 

Adecuación, 
mejoramiento y 
construcción del 
50% de espacios 

municipales 

Espacios 
municipales 
adecuados 

Número de bienes 
inmuebles 0 Adquisición de 4 bienes inmuebles para uso 

público durante el cuatrienio 

% de dependencias 
dotadas  12 

 Dotación de equipamiento a las 12 
dependencias de la administración municipal 
durante el periodo de gobierno. 

plazas de mercado 
adecuadas o 
remodeladas  

1 Adecuación o remodelación  de la plaza de 
mercado durante el periodo de gobierno 

porcentaje de edificios de 
administración central 
adecuados 

1 Adecuación del Centro Administrativo Municipal 
durante el periodo de gobierno 

Número de centros de 
integración ciudadana 
construidos 

0 Construcción de 1 centro de integración 
ciudadana CIC durante el periodo de gobierno 

numero de escenarios 
deportivos mejorados o 
construidos 

0 construcción o mejoramiento de 3 escenarios 
deportivos durante el periodo de gobierno 

Porcentaje de 
adecuación de 
escenarios culturales y 
educativos 

10 Adecuación del 20% de espacios culturales y 
educativos durante el periodo de gobierno 

Número de centros de 
Acopio construidos 0 

Construcción o adecuación de un espacio 
destinado a centro de Acopio durante el periodo 
de gobierno 

Edificio de transito 
construido. 20% 

terminar al 100% la construcción de un edificio 
para el  funcionamiento de la oficina de tránsito 
municipal durante el periodo de gobierno 

Número de sitios 
adecuados o 
remodelados  

0 Adecuación o remodelación de 3 parques o 
zonas verdes durante el periodo de gobierno 

Número de bienes 
adecuados  32 Adecuar 2 bienes de uso público destinados a 

niños, niñas, jóvenes y discapacitados. 

Porcentaje de 
construcción o 
mantenimiento de 
oficinas municipales 

18 
Adecuación del 60% de las dependencias de la 
administración municipal durante el periodo de 
gobierno 
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13.3 SECTOR: DESARROLLO COMUNITARIO  

Nombre del programa Objetivo(s) de programa Indicador de 
resultado 

Línea 
base Meta de resultado 

productos 
asociados al 

programa 
Indicador de producto Línea base Meta de producto 

PARTICIPACION 
CIUDADANA PARA LA 

GOBERNABILIDAD 
TERRITORIAL Y 

CONSTRUCCION DE 
PAZ. 

Generar espacios de diálogo y 
concertación permanentes que 
permitan consolidar la 
democracia de la ciudadanía 
en la gestión pública territorial 
adoptando en todos los 
niveles decisivos la inclusión 
en el municipio. 

Porcentaje de 
espacios de 
dialogo y 
participación 
ciudadana  

0 

Incrementar 50% los 
espacios de dialogo 

y participación 
ciudadana durante 

el cuatrienio. 

Fortalecer el CTP CTP fortalecido 1 Fortalecer el Consejo Territorial de Planeación 
durante el cuatrienio. 

Diálogos abiertos de 
concertación con la 

comunidad 

Número de encuentros 
descentralizados 
realizados en la 
comunidad 

0 
Realizar 30 encuentros descentralizados de la 
administración con la comunidad durante el 
cuatrienio 

Gobierno abierto Número de acciones 
creadas  0 Crear 8 acciones para generar un Gobierno 

abierto durante el cuatrienio 

Apoyo a estructuras 
organizativas 

religiosas 
Número de acciones 
implementadas 0 

Implementar 4 acciones de apoyo a las 
estructuras organizativas religiosas durante el 
cuatrienio. 

Crear y fortalecer la 
veedurías 

ciudadanas y 
comités sectoriales. 

Nuevas de veedurías 
ciudadanas y comités 
creadas e implementadas 

1 Crear y fortalecer 3 comités y/o veedurías 
ciudadanas durante el periodo de gobierno 

CALOTO EN ARMONÍA 
CON EL DESARROLLO 

COMUNITARIO 

Diseñar estrategias orientadas 
a potenciar la convivencia, el 
fortalecimiento y la 
visibilizarían de las 
comunidades étnicas y su 
empoderamiento territorial. 

Número de 
organizaciones 
étnicas 
fortalecidas 

8 

Fortalecer a 6 
organizaciones 

étnicas del 
municipio durante el 
periodo de gobierno 

Comunidades 
étnicas fortalecidas. 

Número de 
organizaciones 
capacitadas 

0 Capacitar en formulación y ejecución de planes o 
proyectos a 6 organizaciones de base y  étnicas. 

Planes de Autodesarrollo 
gestionados. 0 

Gestionar la elaboración de los Planes de 
etnodesarrollo de los 5 Consejos Comunitarios 
Afro durante el cuatrienio. 

Número de estrategias de 
comunicación apoyadas 0 Apoyar 2 estrategias de comunicación y 

visibilizarían de las organizaciones étnicas. 

Número de 
organizaciones 
postuladas 

0 
Gestionar una postulación de 1 organización 
étnica para la adquisición de tierras por medio de 
las convocatorias del gobierno nacional. 
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JUNTAS DE ACCIÓN 
COMUNAL Y 

ORGANIZACIONES DE 
BASE 

Fortalecer la participación 
ciudadana las JAC y 
organizaciones de base para 
que contribuyen en la 
construcción en la paz 
territorial reconociendo las 
diferencias étnicas sociales en 
un entorno en pro de contribuir 
a una democracia pluralista.  

Porcentaje de 
participación 
ciudadana en las 
JAC 

           
65  

 Fortalecer en un 
80% las JAC y 

organizaciones de 
base del municipio 
en el ejercicio de la 

gestión pública 
municipal.  

JAC capacitadas 

Número de 
capacitaciones a JAC 0 

Capacitar a las 63 JAC en mecanismos de 
participación ciudadana del municipio durante el 
periodo de gobierno. 

Número de encuentros 
realizados 0 Realizar 4 encuentros de las 63 JAC durante el 

cuatrienio. 

JAC legalmente 
constituidas 

Número de JAC que 
cumplen con la 
normatividad comunal 
vigente. 

21 Realizar Inspección, control y vigilancia a las 63 
JAC municipales durante el cuatrienio. 

Capacitación a los 
ciudadanos en las 

JAC 
Número de personas 
vinculadas al programa  1400 

Capacitar a 100 personas nuevas de las 63 JAC 
con el programa "Formador de Formadores" en el 
cuatrienio. 

 Espacios para la 
participación 
comunitaria 

Número de salones 
multipropósito 
construidos. 

10 Construir 3 salones multipropósito durante el 
periodo de gobierno. 

Fortalecer 
organizaciones 

sociales de base 

Número capacitaciones a 
organizaciones de base 
realizadas. 

0 Realizar 4 capacitaciones a las organizaciones de 
base durante el periodo de gobierno. 
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13.4 SECTOR: FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL  

Nombre del programa Objetivo(s) de programa Indicador de 
resultado Línea base Meta de resultado 

productos 
asociados al 

programa 
Indicador de producto Línea base Meta de producto 

PARA UNA GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA 

EFICAZ 

Mejorar la capacidad 
administrativa, fortaleciendo el 
bienestar y el conocimiento de 
los funcionarios de la 
administración municipal para 
brindar una mejor atención a 
los usuarios 

Puntos del 
Índice de 
Desempeño 
Integral 
mejorados 

67,3 

Mejorar en 4 puntos 
el índice de 

desempeño integral 
durante el periodo 

de gobierno 

Personal 
administrativo 

idóneo 

Número de estrategias 
desarrolladas 0 

Desarrollar 4 estrategias de sensibilización y 
capacitación a los funcionarios del municipio en 
cuanto al enfoque de derechos para la atención 
diferencial durante el cuatrienio. 

Número de programas de 
bienestar implementados 0 

Implementar un programa anual de bienestar 
social para el personal orientado al 
fortalecimiento institucional durante el cuatrienio. 

Número de programas de 
Gestión documental 
implementado 

0 Implementar un programa de gestión documental 
durante el cuatrienio. 

Sistema de gestión de 
calidad implementado 0 Actualización de un Sistema de Gestión de 

Calidad durante el periodo de gobierno. 

Actualización del MECI 
socializada 0 

Socializar e implementar la actualización del 
Modelo estándar de Control interno durante el 
periodo de gobierno. 

Plan anticorrupción 
revisado e implementado 
anualmente 

1 
Garantizar anualmente la implementación, 
ejecución y evaluación del Plan anticorrupción y 
atención al ciudadano del municipio 

Código de Ética 
Actualizado e 
implementado 

1 Actualizar e implementar el Código de ética 
municipal durante el periodo de gobierno. 

Rendición públicas de 
cuentas realizadas 0 Realizar 8 rendiciones públicas de cuentas 

durante el cuatrienio 

Política pública de gestión 
financiera desarrollada 0 Elaborar y desarrollar la política pública de 

gestión financiera durante el periodo de gobierno. 

Un plan de incentivos que 
estimule la tributación 1 Ejecutar un plan de incentivos tributarios durante 

el periodo de gobierno. 
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Número de campañas 
realizadas 0 Adelantar 8 campañas de cultura tributaria 

durante el periodo de gobierno. 

Programa de seguridad y 
salud en el trabajo 
elaborado e 
implementado. 

0 
Elaborar e Implementar el sistema de seguridad 
y salud en el trabajo decreto 1072 durante el 
periodo de gobierno. 

Plan estratégico de 
comunicaciones 
formulado e 
implementado 

0 
Realizar e implementar un Plan estratégico de 
Comunicaciones para el municipio durante el 
cuatrienio 

Número de software 
adquiridos 0 

Adquirir 3 softwares para el óptimo manejo de la 
información de las dependencias, durante el 
periodo de gobierno 

Restructuración 
administrativa realizada 

0 

Modernización de la estructura orgánica, 
nomenclatura y clasificación de la planta de 
cargos de la administración central con el 
propósito de garantizar dependencias que 
propendan por la atención orientada al enfoque 
diferencial. 

FORTALECIMIENTO 
DE LAS FINANZAS 

Fortalecer las finanzas del 
municipio de Caloto para 
cumplir con la misión 
constitucional de la entidad 
territorial. 

Porcentaje de 
incremento 0 

Incrementar en un 
40% el recaudo de 

los tributos 
municipales durante 

el cuatrienio. 

Finanzas 
municipales 
fortalecidas 

Un proceso de 
fiscalización realizado 0 Realizar un proceso de fiscalización durante el 

cuatrienio. 

UN CALOTO 
ORDENADO 

TERRITORIALMENTE 
Mejorar el ordenamiento 
territorial caloteños 

Documento de 
Ordenamiento 
territorial 
actualizado. 

1 

Realizar la revisión 
y ajuste al 

documento de 
ordenamiento 

territorial durante el 
periodo de 
gobierno. 

Documento de 
Ordenamiento 

territorial actualizado 

Un documento formulado 
y actualizado. 1 

Formular y Actualizar un documento de 
Ordenamiento Territorial durante el periodo de 
gobierno. 

porcentaje de 
bienes de uso 
público 
formalizados 

47 

Formalizar el 60% 
de los bienes de 
uso público del 

municipio 

Bienes de usos 
público 

formalizados. 
Número de bienes de uso 
público formalizados 17 Formalizar 17 bienes de uso público durante el 

periodo de gobierno 
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13.5 SECTOR: JUSTICIA Y SEGURIDAD  

Nombre del programa Objetivo(s) de programa 
Indicador 

de 
resultado 

Línea base Meta de 
resultado productos asociados al programa Indicador de producto Línea base Meta de producto 

ATENCIÓN INTEGRAL A 
VÍCTIMAS 

Proporcionar una atención 
integral a las víctimas 

Porcentaje 
de 
cumplimiento 
de la ley 
1448 

0 

Dar 
cumplimiento al 
100% de la ley 
1448 de 2011 

(ley de 
víctimas) 
durante el 
periodo de 
gobierno. 

Población victima atendida. 

Porcentaje de atención a 
victimas 0 Brindar 100% de atención inmediata a las 

victimas durante el periodo de gobierno. 

Porcentaje del PAT 
ejecutado 

0 

Ejecutar el 100% de las actividades del 
Plan de Acción Territorial para víctimas  
que sea competencia del municipio 
durante el periodo de gobierno 

CALOTO CONSTRUYE PAZ 

Promoción de estrategias 
que permitan mejorar las 
capacidades del territorio 
para el desarrollo de una 
cultura de paz. 

plan integral 
de 
convivencia 
y seguridad 
ejecutado 

  
  

0 
  
  
  

Ejecutar el plan 
integral de 

convivencia y 
seguridad 
ciudadana 
durante el 
periodo de 
gobierno 

Plan de convivencia y seguridad 
ciudadana ejecutado 

Proyectos relacionados 
con la construcción de 
paz implementados 

0 
Implementar 8 proyectos relacionados con 
la construcción de paz y convivencia 
ciudadana durante el cuatrienio. 

Campañas desarrolladas 0 Desarrollar 4 campañas itinerantes de 
construcción de paz durante el cuatrienio. 

 
Número de audiencias 
de conciliación 
realizadas 

0 Realizar 200 audiencias de conciliación 
durante el periodo de gobierno. 

Conciliadores de paz en 
la zona rural 0 

Garantizar la presencia de dos 
conciliadores del proyecto "acceso a la 
justicia y conciliación en equidad" en el 
área rural durante el periodo de gobierno. 

Consejo de paz 
reactivado 0 

Reactivar el Consejo Municipal de Paz y 
de Derechos Humanos durante el 
cuatrienio. 

Política 
Nacional de 
reintegración 
impulsada 

0 

Impulsar un 
programa de 
apoyo a la 

política 
Nacional de 
reintegración 

durante el 
trienio. 

Nuevas acciones de apoyo a 
población en proceso de 

reintegración. 

Número de acciones 
implementadas. 0 

Implementar 10 acciones en favor de la 
población en proceso de reintegración 
durante el periodo de gobierno. 
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EJE ESTRATÉGICO: NUESTRA RIQUEZA MEDIO AMBIENTAL UNA OPCIÓN DE ASOCIACIÓN E 
INTERCAMBIO CON EL MUNDO. 

13.6 SECTOR: PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DESASTRES  
Nombre del programa Objetivo(s) de programa Indicador de 

resultado Línea base Meta de resultado 
productos 

asociados al 
programa 

Indicador de producto Línea base Meta de producto 

CALOTO MÁS 
RESILIENTE 

Adoptar e implementar el plan 
municipal  de gestión del 
riesgo (PMGRD) de Caloto 
través de un estrategia 
educativa. 

Porcentaje de 
avance y 
cumplimiento 
del plan. 

19 
escenarios 
de riesgo 

identificados 

Adoptar 4 
escenarios de 
riesgo del Plan 
Municipal de 

Gestión del Riesgo 
de Desastres 

durante el periodo 
de gobierno. 

Herramienta de la 
política pública de 

GR adoptada. 

Número de comités de 
GR creados 0 Crear 63 comités de gestión del riesgo en JAC 

durante el periodo de gobierno 

Número de revisiones y 
ajustes realizados 1  Realizar 3 ajustes y revisiones el PMGRD 

durante el periodo de gobierno. 

numero de JAC 
capacitadas 20 

Capacitar a 63 juntas de acción comunal y 
organizaciones de base en prevención y 
atención de desastres durante el cuatrienio. 

Número de procesos de 
reubicación realizados. 0 

Realizar un proceso de reubicación de una 
unidad educativa durante el periodo de gobierno 
 

Elaborar la estrategia 
municipal de respuesta a 
emergencias EMRE 

Número de 
estrategias 
adoptadas e 
implementadas. 

0% 

Elaborar, adoptar e 
implementar una 

Estrategia 
Municipal de 
Respuesta a 
Emergencias. 

EMRE 

Nuevo documento 
adoptado e 

implementado de 
EMRE 

Número de revisiones y 
ajustes realizados 0  Realizar 3 revisiones y ajustes a la EMRE 

durante el periodo de gobierno. 

ASISTENCIA 
HUMANITARIA DE 
EMERGENCIA A 

FAMILIAS 
AFECTADAS 

Recuperar, rehabilitar de 
forma oportuna las viviendas y 
bienes afectados 

Familias 
beneficiadas. 150 

Realizar asistencia 
humanitaria a 100 
familias afectadas 

durante el 
cuatrienio 

Nuevas familias 
asistidas 

Número de visitas 
técnicas de evaluación 
realizadas 

30 Realizar 100 visitas técnicas de evaluación a 
daños y necesidades EDAN durante el cuatrienio 

FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL A 
LOS ORGANISMOS 

DE SOCORRO. 

Mejorar la capacidad de 
respuesta de los organismos 
de socorro del municipio. 

Grupos de 
socorro 
fortalecidos 

3 
Fortalecer 3 grupos 
de socorro durante 

el periodo de 
gobierno. 

organismos de 
socorro con 

respuesta oportuna 
a las emergencias 

Número de sedes 
mejoradas 3 

Mantenimiento de 3 sedes de organismos de 
socorro durante el periodo de gobierno. 

Voluntarios formados 150 voluntarios Capacitar el personal de 3 organismos de 
socorro durante el periodo de gobierno. 

Nuevas dotaciones 
proporcionadas. 2 

Dotar de herramientas y equipos a 3 organismos 
de socorro durante el periodo de gobierno. 
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13.7 SECTOR: AMBIENTAL.  
Nombre del programa Objetivo(s) de programa Indicador de 

resultado 
Línea 
base Meta de resultado 

productos 
asociados al 

programa 
Indicador de producto Línea base Meta de producto 

EDUCACIÓN AMBIENTAL 
POR UN CALOTO MÁS 
LIMPIO Y SALUDABLE 

Promover y dinamizar 
procesos de educación 
ambiental en el Municipio 
dirigidos al sector escolar y 
a las comunidades en busca 
de un cambio de actitud 
frente al manejo de los 
residuos sólidos y la 
protección de los recursos 
naturales. 

%  de I.E 
Vinculadas al 
proyecto de 
educación 
ambiental 
municipal  

60% 

Vincular el 100% de 
I.E  al proyecto de 

educación 
ambiental municipal 
durante el periodo 

de gobierno 

Nuevas I.E que 
implementen el 

PRAES. 

Porcentaje de PRAES 
ejecutados en I.E. 33% PRAES  Implementar el 67% de PRAES durante el 

periodo de gobierno. 

Número de 
acciones 
realizadas 

0 

Promover 2 
acciones anuales 

de toma de 
conciencia sobre el 
manejo de residuos 
sólidos y protección 

de recursos 
naturales durante el 

cuatrienio. 

Campañas 
ambientales 
establecidas. 

Número de campañas 
realizadas 0 Realizar 8 campañas  de protección ambiental 

durante el periodo de gobierno 

 
Número de agrupaciones 
creadas 1 

 
Promover la creación de un grupo municipal 
encargado de la protección del medio ambiente 
direccionado por mujeres  

IMPLEMENTACIÓN  DE 
POLÍTICAS PÚBLICAS 

AMBIENTALES  

Implementar políticas 
públicas ambientales 
acordes al sistema 
ambiental Nacional y 
regional, en concordancia al 
contexto local. 

Número de 
políticas públicas 
implementadas 

0 

Implementar 2 
políticas publicas 

ambientales 
durante el 
cuatrienio 

 políticas públicas 
ambientales que se 

implementadas 

Número de acuerdos 
aprobados por el Concejo 
municipal. 

0 Aprobación de un acuerdo por medio del cual se 
implementa el comparendo ambiental. 

Número de políticas 
implementadas. 0 Implementación de la política de adaptación al 

cambio climático durante el periodo de gobierno. 

Una junta reactivada. 1 Reactivar la Junta de protección animal durante el 
periodo de gobierno. 

 TURISMO ECOLÓGICO 

Crear y desarrollar 
proyectos para la 
generación de conciencia 
ambiental y sostenible con 
el tiempo, en el cuidado y 
preservación de los lugares 
y sitios existentes donde se 
desarrollan actividades. 

Sitios 
ecoturísticos del 
municipio 
intervenidos 

0 

Intervenir 3 Sitios 
con potencial eco 

turístico del 
municipio durante el 

periodo de 
gobierno. 

sitios turísticos al 
servicio de la 
comunidad  

Número de proyectos 
ecoturísticos 0 Realizar 3 proyectos Ecoturísticos durante el 

periodo de gobierno. 

PROTECCIÓN Y 
CONSERVACIÓN DE LOS 
RECURSOS NATURALES 

TODOS SOMOS 
CUIDADORES DEL 

AGUA. 

Identificar, recuperar y 
conservar  las zonas de 
protección ambiental para el 
bienestar de todas las 
comunidades de nuestro 
territorio 

Proyectos de 
optimización de 
terrenos del 
municipio 

0 

Impulsar 4 
proyectos de 

optimización de 
terrenos del 

municipio durante el 
periodo de 

 Terrenos de 
conservación 

ambiental en el 
municipio. 

Número de terrenos 
conservados en el 
municipio 

7 Realizar procesos de conservación de 7 terrenos 
en el municipio durante el periodo de gobierno 
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gobierno. 

Áreas 
Reforestadas en 
el municipio 

0 
Reforestar 15 

Hectáreas durante 
el cuatrienio. 

Hectáreas de terreno 
reforestadas para la 

protección de 
recursos naturales. 

Número de programas de 
reforestación realizados 0 Realizar 1 programa de reforestación ambiental 

durante el cuatrienio 

Número terrenos 
adquiridos para 
protección del 
recurso hídrico 

3 

Adquirir 1 terreno 
para la protección 
del recurso hídrico 

durante el 
cuatrienio. 

Nuevo terreno 
adquirido para la 

protección de 
recurso hídrico. 

Número de legalizaciones 
de compra de terreno 
realizadas. 

0 Legalizar la compra de un nuevo terreno durante 
el periodo de gobierno. 

Número de viveros 
fortalecidos 8 Fortalecer 8 viveros existentes durante el periodo 

de gobierno. 
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15  COMPONENTE FINANCIERO 
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15.1 Diagnostico Financiero 
 

Plan Financiero 
 

Es el principal instrumento de planificación y gestión financiera de la administración 
central municipal, fundamentado en el diagnóstico de las finanzas del municipio desde 
el punto de vista de las operaciones efectivas de caja y que pretende, como 
resultado, adquirir elementos de juicio para sustentar el comportamiento fiscal en el 
corto y mediano plazo contemplando la previsión de los ingresos, gastos, ahorro o 
déficit y su escenario de financiación. 

Objetivos 

 Definir objetivos, estrategias y metas de ingresos, gastos, déficit y 
financiamiento. 

 Planear estrategias que permitan sanear las finanzas del municipio. Lograr los 
objetivos del plan de desarrollo. 

 Planear estrategias que permitan sanear las finanzas del municipio. Lograr los 
objetivos del plan de desarrollo 

 Garantizar la estabilidad económica del municipio. 

Finalidad del Plan Financiero. 

Hacer un diagnóstico sobre realidad  financiera  del  municipio  para identificar los 
problemas, amenazas, fortalezas, debilidades y oportunidades- 
 

Mostrar  los  resultados  de  vigencias  fiscales  anteriores  con  base  en  el análisis de 
la evolución de los ingresos y gastos. 

Mostrar la proyección de los ingresos y gastos para un periodo de 10 años. 

Hacer la comparación entre los ingresos y los gastos para determinar el superávit 
o déficit y las necesidades de financiamiento. 

Definir las metas del superávit primario y la sostenibilidad de la deuda en el mediano y 
largo plazo. 

ESTRATEGIAS Y POLÍTICAS DE FINANCIACIÓN  

La estrategia financiera tiene como propósito asegurar la existencia de un 
apalancamiento financiero, que permita tanto la operación diaria de la entidad, como el 
cumplimiento de su misión institucional y la proyección del Municipio hacia el futuro 
deseado.  

En el marco de la Ley 617 de 2000, la estrategia financiera del Plan comienza por cubrir 
con recursos corrientes de libre destinación, tanto los gastos de funcionamiento como el 
servicio de la deuda, con el propósito de generar recursos de libre destinación para 
aquel tipo de gasto que no está privilegiado por las transferencias provenientes del 
Sistema General de Participaciones. Dada la limitación de estos recursos, y teniendo en 
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cuenta que el Gasto Público Social está privilegiado desde la Constitución misma, se 
deben buscar fuentes frescas de recursos como complemento a las tradicionales.  

Una de las estrategias, consiste en mantener un esquema de austeridad y optimización 
para los gastos de funcionamiento, y una adecuada combinación de solvencia y 
sostenibilidad para el uso responsable del crédito y el pago oportuno del servicio de la 
deuda.  

Se busca incrementar las fuentes tradicionales, mejorando el recaudo oportuno, 
respecto del año 2011 recuperando la confianza y credibilidad que permitan fortalecer la 
cultura tributaria del ciudadano, y haciendo un esfuerzo adicional para la recuperación 
de cartera vencida.  

Es necesario la búsqueda de nuevas fuentes de financiación, dentro de éstas se 
destacan la participación en el Sistema General de Regalías, la cooperación 
internacional y la cofinanciación pública o privada.  

El Plan exige no sólo el esfuerzo de la Administración Pública, sino también el de 
ciudadanos conscientes de su papel de gestores dinámicos y directos del proceso de 
construcción y transformación de la ciudad, que aporten a una mayor eficiencia en la 
ejecución de acciones; concentrando así esfuerzos alrededor de un objetivo común, 
articulando iniciativas y optimizando recursos.  

Estrategias Financieras Específicas  

• Diseñar y poner en marcha planes cuyas acciones apunten a la reducción de los 
niveles de evasión y de elusión, registrados en los impuestos que representan la mayor 
parte de los ingresos corrientes del Municipio, como son el predial e industria y 
comercio.  

• Reforzar la cultura ciudadana en términos tributarios, a través de programas y 
campañas educativas, que sirvan de motivación a los futuros contribuyentes, a los 
contribuyentes activos y a los evasores. Se desarrollarán propuestas pedagógicas de 
construcción de pactos sociales y económicos entre la ciudadanía y el gobierno local.  

• Intensificar las actividades tendientes a acelerar la recuperación del debido cobrar, 
mediante el cobro persuasivo y coactivo, los acuerdos de pago, los cruces de cuentas y 
la selección de cartera. En el caso del cobro coactivo la Administración establecerá 
políticas claras en torno al remate de bienes inmuebles, que permitan la recuperación 
de cartera de difícil cobro.  

• Adoptar como política para la consecución de recursos de crédito, la conservación de 
la instancia de contratación autónoma "Semáforo Verde", de acuerdo con los términos 
de la Ley 358 de 1997 y su Decreto Reglamentario 696 de 1998. En todo caso, la 
estrategia tiene por objetivo evitar que el Municipio incurra en la adopción de planes de 
desempeño, planes de saneamiento fiscal y financiero o de intervención económica por 
la pérdida de autonomía de gestión que ello implicaría.  

• Analizar la venta de bienes muebles e inmuebles, que signifiquen ineficiencia en su 
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tenencia.  

• Continuar con un estricto control de los gastos de funcionamiento en gastos 
personales y generales, buscando así una eficiente asignación de recursos.  

BASE DE ESTIMACIÓN DE RENTAS  

Comportamiento de los ingresos de las vigencias fiscales 2011 a 2015.  

Los ingresos del municipio están conformados por los ingresos tributarios, los ingresos 
no tributarios y los recursos de capital 

El comportamiento de los ingresos en términos nominales ha sido creciente durante el 
periodo fiscal 2011-2015, observándose tasas de crecimiento de 21% entre el 2011 y 
2012, 16.5% entre 2012 y 2013, un decrecimiento del recaudo del 3.2% entre 2013 y 
2014 y un crecimiento del 18.5% entre 2014 y 2015. 

Bajo estas circunstancias se observa una tendencia del crecimiento de los ingresos de 
un 11.4% en el periodo 2011-2015, indicador que debe ser depurado por el 
comportamiento atípico registrado durante el periodo 2013-2014.  

Entre los componentes del ingreso se destacaron los recaudos por impuesto predial 
unificado, la sobretasa a la gasolina y el impuesto de industria, tributos que tienen un 
peso porcentual aproximado del 70% de los ingresos corrientes de libre destinación del 
municipio. Este indicador no incluye la participación de libre destinación del sistema 
general de participaciones. 

El recaudo por impuesto predial unificado en el periodo 2011-2015 se comportó de la 
siguiente manera: un decrecimiento de 4.5% entre la vigencia fiscal 2011 y 2012, un 
decrecimiento del 20% entre las vigencias 2012 y 2013,un crecimiento del 49% entre el 
2013 y 2014 y un crecimiento del 20.4% entre el 2014 y 2015. 

Si evaluamos el periodo 2011- 2015 se evidencia un crecimiento aproximado del 8.2% 
indicador relativamente bajo por cuanto se encuentra afectado por las situaciones 
negativas 2011- 2012 y 2012 – 2013. 

En cuanto al recaudo por industria y comercio se observa un crecimiento del 82.4 
entre la vigencia fiscal 2011-2012, del 7.4% entre la vigencia 2012-2013, un 
decrecimiento del 13.5% entre las vigencias 2013-2014 y un crecimiento del 21% entre 
las vigencias 2014 – 2015 

Miles de pesos 

RUBROS 2011 2012 2013 2014 2015 

Ingresos 
corrientes 12.102.420 21.202.669 25.169.535 25.097.059 23.815.992 

Tributarios  
4.582.833 6.913.137 7.692.715. 7.565.882 9.845.595 

Industria y 
comercio 2.873.026 5.369.692 5.876.380 5.270.713. 6.385.275 
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Predial unificado 997.358 975.342 792.462 1,226.751 1.477.441 

Sobretasa 
gasolina 503.968 568.103 671.491 727.258 833.749 

Trasferencias 7.519.586 10.781.992 12.996.608 13.090.450 13.285.590 

Ingresos de 
capital 4.695.019 1.830.180 2.557.250 3.110.755 4.864.450 

Total ingresos 16.797.439 21.202.669 25.169.535  25.097.059 29.749.688 

 

En cuanto a las trasferencias, la tendencia a   partir de 2013 no es de crecimiento 
debido a  l a  política gubernamental de disminuir gradualmente los giros a los entes 
territoriales y a las proyecciones de inflación que según estimaciones del Banco dela 
República se establece alrededor del 3% en los próximos 10 años. 

Comportamiento de los gastos vigencias fiscales 2011 a 2015. 

Los gastos totales del municipio están conformados por los gastos de funcionamiento, 
los gastos de inversión y el servicio de la deuda. Los gastos de funcionamiento están 
integrados por los gastos personales y los gastos generales. Los gastos de inversión 
conformados por inversión con recursos propios, inversión con transferencias e 
inversión con regalías. 

Los gastos totales decrecieron 12.9% entre las vigencias 2011 y 2012 y 6.7% entre la 
vigencia fiscal 2013 y 2014; se presenta un crecimiento del 35.5% en la  

vigencia 2012 con respecto a la vigencia 2013, entre la vigencia fiscal 2014 y 2015 se 
presenta un crecimiento del 6.3% 

El comportamiento de los gastos totales está relacionado con el comportamiento de 
los gastos de funcionamiento en el periodo analizado en el cual los gastos por 
servicios personales disminuyeron en promedio en un 2.1%. 

El comportamiento de los ingresos corrientes y los gastos corrientes permitieron 
generar ahorro corriente creciente entre las vigencias 2011 y 2015 al pasar de 
7.343.953 millones en 2011 a 17.292.850 2015. 

Los ingresos de capital tuvieron un comportamiento constante en las vigencias 
analizadas. 

Los gastos de inversión decrecieron un 16% entre las vigencias 2011 y 2012, 
crecieron un 40% entre las vigencias 2012 y 2013, decrecieron en un 7.4% entre las 
vigencias 2013 y 2014, crecieron en un 23.54 % entre las vigencias 2014 y 2015. En 
promedio los gastos de inversión crecieron 15.9% entre las vigencias 2011 y 2015. 
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15.2 Matriz plurianual  
 
 

EJE ESTRATÉGICO 1: LA RESPONSABILIDAD SOCIAL UN COMPROMISO DE TODOS 
SECTOR: EDUCACIÓN   

Programas  Meta de resultado Total 2.016 Total 2.017 Total 2.018 Total 2.019 TOTAL 
2016-2019 

ZONAS   WIFI PARA LA GENTE Aumentar en un 50% la cobertura en Internet en espacios 
públicos durante el periodo de gobierno. 236.953.000 245.246.355 253.829.977 262.714.027 998.743.359 

POR UN CALOTO MÁS EDUCADO Y EN PAZ Aumentar en un 4% la cobertura en Educación en el cuatrienio. 904.440.250 936.095.659 968.859.007 1.002.769.072 3.812.163.988 

CALOTO EDUCACION CON CALIDAD Aumentar a 2 las I.E. Con calificación media durante el 
cuatrienio. 111.500.000 115.402.500 119.441.588 123.622.043 469.966.131 

CALOTO CON FUTURO Vincular a 100 personas a la educación superior durante el 
cuatrienio. 50.000.000 72.450.000 74.985.750 77.610.251 275.046.001 

CALOTO CON EDUCACIÓN INCLUYENTE  Realizar actividades académicas con enfoque diferencial en 8 
instituciones étnicas. 60.000.000 62.100.000 64.273.500 66.523.073 252.896.573 

TOTAL EDUCACION   1.362.893.250 1.431.294.514 1.481.389.822 1.533.238.465 5.808.816.051 
SECTOR: SALUD     
APLICACIÓN  DE LA MOVILIDAD Y LA 
PORTABILIDAD DE LAS EPS  

Incrementar a 48  el número de  verificaciones  de la base de 
datos del régimen subsidiado durante el cuatrienio. 11.184.178.708 11.575.624.963 11.980.771.836 12.400.098.851 47.140.674.358 

 BRIGADAS DE SALUD EN LA COMUNIDAD Aumentar el 20% de la población atendida por servicios 
básicos de salud con atención en comunidades vulnerables 0 19.000.000 19.665.000 20.353.275 59.018.275 

PRIMEROS AUXILIOS EN LAS VEREDAS Mejorar la capacidad de atención de Emergencia del 50% de 
las JAC del municipio durante el periodo de gobierno. 5.000.000 5.000.000 5.000.000 5.175.000 20.175.000 

MEDICINA ALTERNATIVA Y TRADICIONAL Fortalecer el 30% de comunidades étnicas con las prácticas y 
usos de medicina alternativa y/o tradicional. 4.000.000 4.140.000 4.284.900 4.434.872 16.859.772 

FORTALECIMIENTO DEL SERVICIO DE 
SALUD 

Realizar 4 acciones para coadyuvar con el fortalecimiento del 
punto de atención Caloto Ese norte 2. 5.000.000 5.175.000 5.356.125 5.543.589 21.074.714 

PLAN DE INTERVENCIONES COLECTIVAS  Ejecutar el 100% del PIC durante el periodo de gobierno. 170.404.024 176.368.165 182.541.050 188.929.987 718.243.226 

APOYO A LA GESTIÓN EN SALUD Ejecutar el 40% correspondiente a los recursos de salud 
pública del SGP destinados al apoyo a la gestión. 40.000.000 41.400.000 42.849.000 44.348.715 168.597.715 

ACCIONES DE ATENCIÓN A LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD 

Adelantar acciones dirigidas al 30% de la población con 
capacidades diferentes durante el periodo de gobierno 20.000.000 44.700.000 21.424.500 22.174.358 108.298.858 

TOTAL SALUD 11.428.582.732 11.871.408.127 12.261.892.412 12.691.058.646 48.252.941.917 
SECTOR: AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO  

ASEO EFICIENTE 
Garantizar el 100% de la disposición final adecuada de los 
residuos sólidos de la zona urbana durante el periodo de 
gobierno 

21.218.000 21.960.630 22.729.252 23.524.776 89.432.658 

AMPLIACIÓN DE COBERTURA EN AGUA 
POTABLE.   

Aumentar en un 15% la cobertura de agua potable durante el 
periodo de gobierno 575.793.683 595.946.462 1.916.804.589 638.392.749 3.726.937.483 

Implementar un programa de uso eficiente y ahorro del agua 0 30.000.000 31.050.000 32.136.750 93.186.750 
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durante el cuatrienio. 
Disminuir el 10% del IRCA en el municipio durante el 
cuatrienio. 0 50.000.000 51.750.000 53.561.250 155.311.250 

PROGRAMA DE ATENCIÓN INTEGRAL A 
ACUEDUCTOS RURALES - 
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL – 
ASEGURAMIENTO EN LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE ACUEDUCTO 

Mejorar en un 10% el esquema de prestación de los servicios 
de acueducto y alcantarillado en zonas rurales durante el 
periodo de gobierno 

0 230.000.000 238.050.000 246.381.750 714.431.750 

PROGRAMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES  

Poner en marcha un Plan de Saneamiento y Manejo de 
Vertimientos durante el periodo de gobierno 50.000.000 351.750.000 364.061.250 376.803.394 1.142.614.644 

MANEJO DE AGUAS LLUVIAS  
Beneficiar el 50% de los sectores del casco urbano en 
sectores críticos que sufren de inundación por escorrentía de 
aguas lluvias, durante el periodo de gobierno 

0 100.000.000 103.500.000 107.122.500 310.622.500 

TOTAL AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO  647.011.683 1.379.657.092 2.727.945.091 1.477.923.169 6.232.537.035 
SECTOR: DEPORTE Y RECREACION  
EL DEPORTE Y LA RECREACION PARA EL 
BUEN VIVIR Y LA INCLUSIÓN 

Aumentar en un 40% la vinculación de las personas al sector 
deporte y recreación durante el cuatrienio. 231.700.000 239.809.500 248.202.833 256.889.932 976.602.264 

DEPORTISTAS CALOTEÑOS CON CALIDAD 
DE VIDA 

Patrocinar en un 60% el sector deportivo en el municipio 
durante el periodo de gobierno 53.232.000 55.095.120 57.023.449 59.019.270 224.369.839 

MANTENIMIENTO Y ADECUACIÓN DE 
ESCENARIOS DEPORTIVOS  Adecuar el 25% de escenarios deportivos del municipio 242.500.000 250.987.500 259.772.063 268.864.085 1.022.123.647 

TOTAL DEPORTE   527.432.000 545.892.120 564.998.344 584.773.286 2.223.095.750 
SECTOR: CULTURA   

LECTURA Y ESCRITURA  
Aumentar en un 10% la cantidad de personas que acceden a 
los servicios de la biblioteca pública durante el periodo de 
gobierno. 

66.500.000 68.827.500 71.236.463 73.729.739 280.293.701 

FORMACION ARTISTICA Aumentar en un 30% el número de personas vinculadas a 
procesos de formación artística 84.602.741 87.563.837 90.628.571 93.800.571 356.595.720 

PATRIMONIO CULTURAL E INMATERIAL 
Impulsar programas y proyectos que contribuyan a 
reconocimiento como bien patrimonial a 2 bienes culturales 
durante el cuatrienio 

65.000.000 110.350.000 114.212.250 118.209.679 407.771.929 

OFERTA CULTURAL Fortalecer el 60% de las celebraciones y eventos culturales 
durante el cuatrienio. 3.000.000 73.105.000 75.663.675 78.311.904 230.080.579 

LA CULTURA QUE SOÑAMOS apoyar las expresiones culturales de 2 organizaciones étnicas 
del municipio durante el cuatrienio. 10.000.000 10.350.000 10.712.250 11.087.179 42.149.429 

TOTAL CULTURA   229.102.741 350.196.337 362.453.209 375.139.071 1.316.891.358 
SECTOR: VIVIENDA   

VIVIENDA DIGNA Disminuir el porcentaje de déficit de vivienda cualitativo en 2,0 
puntos durante el cuatrienio. 293.820.392 480.104.106 314.747.749 325.763.921 1.414.436.168 

VIVENDA NUEVA EN SITIO PROPIO. Disminuir el déficit de vivienda cuantitativo en un 1% durante el 
cuatrienio. 0 77.333.333 110.375.000 62.488.125 250.196.458 

FORMALIZACION DE LA PROPIEDAD  Realizar la titulación de un 50% de predios  durante el 
cuatrienio 0 5.000.000 5.175.000 5.356.125 15.531.125 

TOTAL VIVIENDA   293.820.392   430.297.749 393.608.171 1.680.163.751 
SECTOR: ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES - PROMOCIÓN SOCIAL 
PROGRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL PARA Implementación de la secretaria de atención integral a la mujer 0 0 0 0 0 
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GRUPOS VULNERABLES "CALOTO SOMOS 
TODOS" 

y la juventud durante el cuatrienio. 
Generar 10 acciones afirmativas para el conocimiento en las 
instituciones sobre las necesidades y condiciones particulares 
de la población vulnerable 

19.000.000 19.665.000 20.353.275 21.065.640 80.083.915 

Generar acciones que permitan la puesta en marcha de 
políticas, programas y proyectos para Afros e Indígenas 
durante el cuatrienio. 

19.000.000 19.665.000 20.353.275 21.065.640 80.083.915 

ADULTO MAYOR 
Garantizar la atención integral de los Adultos mayores del 
municipio de Caloto que estén dentro y fuera del programa 
Colombia Mayor durante el periodo de gobierno. 

33.500.000 418.005.833 408.436.038 419.231.299 1.279.173.170 

DESORRALLO INTEGRAL DE LA PRIMERA 
INFANCIA, ADOLESCENCIA, JUVENTUD Y 

FAMILIA 

Vincular a 100 personas a la educación superior durante el 
cuatrienio. 25.000.000 202.541.667 209.630.625 216.967.697 654.139.989 

ATENCION EN SALUD SEXUAL Y 
REPRODUCTIVA 

Incrementar en un 20%  la atención en salud sexual y 
reproductiva NNA 20.000.000 20.700.000 21.424.500 22.174.358 84.298.858 

ATENCION PARA LA PREVENCION DEL 
CONSUMO DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS 

Incrementar en un 20% la atención en prevención y mitigación 
del consumo de sustancias psicoactivas 10.000.000 10.350.000 10.712.250 11.087.179 42.149.429 

PROGRAMA DE ORIENTACIÓN VOCACIONAL 
Y PROFESIONAL 

Orientar vocacionalmente al 15% de la población adolescente 
de las Instituciones educativas del municipio durante el 
cuatrienio 

10.000.000 10.350.000 10.712.250 11.087.179 42.149.429 

MÁS FAMILIAS EN ACCIÓN Garantizar la continuidad del programa nacional Mas familias 
en acción durante el periodo de gobierno. 10.000.000 40.350.000 41.762.250 43.223.929 135.336.179 

MUJER Y EQUIDAD DE GENERO Implementar un programa para la promoción de los derechos 
de las mujeres durante el cuatrienio 10.000.000 10.350.000 10.712.250 11.087.179 42.149.429 

TOTAL GRUPOS VULNERABLES   156.500.000 751.977.500 754.096.713 776.990.097 2.439.564.310 
    
EJE ESTRATÉGICO 2:  CALOTO PRODUCTIVO Y TURISTICO 
SECTOR: PROMOCIÓN DEL DESARROLLO EMPLEO Y TURISMO.  
EMPLEABILIDAD PARA UN CALOTO 
PROSPERO  Y EN PAZ 

Disminuir el desempleo a través de la promoción de nuevas 
fuentes de trabajo durante el cuatrienio. 35.000.000 36.225.000 37.492.875 38.805.126 147.523.001 

 APOYO Y FORTALECIMINETO A LA 
MICROEMPRESA 

Impulsar la generación de 100 microempresas durante el 
cuatrienio. 31.800.000 32.913.000 34.064.955 35.257.228 134.035.183 

CALOTO CIUDAD CONFEDERADA 
TURISTICA Y DE PAZ 

Promocionar 3 atractivos turísticos del municipio durante el 
periodo de gobierno 0 53.000.000 54.855.000 56.774.925 164.629.925 

TOTAL PROMOCION DE DESARROLLO   66.800.000 122.138.000 126.412.830 130.837.279 446.188.109 
SECTOR: AGROPECUARIO   

FORTALECIMIENTO DE CADENAS 
PRODUCTIVAS AMIGABLES CON EL MEDIO 
AMBIENTE 

Aumentar a 10 líneas productivas fortalecidas durante el 
periodo de gobierno. 20.000.000 20.700.000 21.424.500 22.174.358 84.298.858 

Promover 4 cadenas productivas conformadas por jóvenes y 
mujeres campesinas durante el periodo de gobierno. 10.000.000 10.350.000 10.712.250 11.087.179 42.149.429 

Vincular a 180 agricultores a programas de producción 
amigable con el medio ambiente durante el periodo de 
gobierno. 

10.000.000 10.350.000 10.712.250 11.087.179 42.149.429 

NUTRIENDO A CALOTO Aumentar la producción agrícola de 1000 familias durante el 
cuatrienio. 30.000.000 31.050.000 32.136.750 33.261.536 126.448.286 

DESARROLLO PRODUCTIVO DEL CAMPO Gestionar la vinculación de 300 agricultores al programa 15.000.000 15.525.000 16.068.375 16.630.768 63.224.143 
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"POR EL CAMPO QUE SOÑAMOS" durante el cuatrienio 
MERCADO CAMPESINO "CALOTEÑO 
COMPRA CALOTEÑO" 

Generación de 12 espacios de promoción de la agricultura 
propia del municipio durante el periodo de gobierno 15.000.000 15.525.000 16.068.375 16.630.768 63.224.143 

PROGRAMA COMPLEMENTARIO PARA EL 
DESARROLLO AGROPECUARIO 

Implementación de la secretaria de Desarrollo agropecuario y 
medio ambiente durante el cuatrienio. 35.000.000 36.225.000 37.492.875 38.805.126 147.523.001 

 ASISTENCIA TÉCNICA INTEGRAL Brindar asistencia al 95% de pequeños y medianos 
productores del municipio durante el cuatrienio. 30.000.000 31.050.000 32.136.750 33.261.536 126.448.286 

ARTICULACIÓN AGROPECUARIA CON 
ENTIDADES GUBERNAMENTALES Y NO 
GUBERNAMENTALES 

Gestionar 3 enlaces con entidades del estado y 
Organizaciones No Gubernamentales que brinden apoyo al 
agro durante el periodo de gobierno. 

2.000.000 2.070.000 2.142.450 2.217.436 8.429.886 

Generar una acción de apoyo al gobierno nacional y 
departamental que permitan los procesos de formalización y 
titulación de predios rurales en el municipio durante el 
cuatrienio 

0 19.000.000 19.665.000 20.353.275 59.018.275 

TOTAL AGROPECUARIO   167.000.000 191.845.000 198.559.575 205.509.160 762.913.735 
SECTOR: TRANSPORTE   

REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
VÍAS URBANAS Y RURALES.  

Rehabilitación, mantenimiento o pavimentación del 20% de la 
infraestructura vial en asfalto   que se encuentre en mal estado 
durante el periodo de gobierno. 

2.830.000.000 679.000.000 2.274.000.000 474.000.000 6.257.000.000 

VÍAS TERCIARIAS PARA LA CONECTIVIDAD 
Y LA PAZ 

Mejorar y acondicionar el 15% de las vías terciarias 
municipales durante el periodo de gobierno 1.256.000.000 402.000.000 402.000.000 402.000.000 2.462.000.000 

SEGURIDAD VIAL PARA TODOS 
Ampliar a 500 usuarios la cobertura de prestación del servicio 
en la secretaria de tránsito y transporte municipal durante el 
periodo de gobierno 

342.750.000 354.746.250 367.162.369 380.013.052 1.444.671.670 

TOTAL TRANSPORTE   4.428.750.000 1.435.746.250 3.043.162.369 1.256.013.052 10.163.671.670 
SECTOR: SERVICIOS DIFERENTES A AAA  

ENERGÍA ELÉCTRICA PARA MI PUEBLO Lograr el 99% de cobertura del servicio de electrificación 
durante el periodo de gobierno 0 0 5.000.000.000 0 5.000.000.000 

ALUMBRADO PÚBLICO SOSTENIBLE Y 
AMIGABLE CON EL MEDIO AMBIENTE COMO 
APORTE A LA DISMINUCIÓN DEL 
CALENTAMIENTO GLOBAL 

Mantenimiento del 100% de redes de alumbrado público en el 
casco urbano durante el cuatrienio 0 120.000.000 124.200.000 128.547.000 372.747.000 

Establecer un circuito de luminarias LED con panel solar 
durante el cuatrienio 60.000.000 60.000.000 60.000.000 60.000.000 240.000.000 

TOTAL SERVICIOS PUBLICOS DIFERENTES A APSB  60.000.000 180.000.000 5.184.200.000 188.547.000 5.612.747.000 
              
EJE ESTRATÉGICO 3: DESDE LA INSTITUCIONALIDAD COMPROMETIDOS CON CALOTO 
SECTOR: CENTRO DE RECLUSIÓN  

CENTRO DE RECLUSIÓN Garantizar el 100% de recurso a cargo del municipio para el 
sostenimiento del Centro de reclusión. 25.000.000 25.875.000 26.780.625 27.717.947 105.373.572 

TOTAL CENTROS DE RECLUSION   25.000.000 25.875.000 26.780.625 27.717.947 105.373.572 
SECTOR: EQUIPAMIENTO   
ESPACIOS MUNICIPALES PARA EL 
CORRECTO DESARROLLO DE ACTIVIDADES 

Adecuación, mejoramiento y construcción del 50% de espacios 
municipales 2.620.000.000 5.198.200.000 2.438.334.750 523.326.466 10.779.861.216 

TOTAL EQUIPAMIENTO MUNICIPAL   2.620.000.000 5.198.200.000 2.438.334.750 523.326.466 10.779.861.216 
SECTOR: DESARROLLO COMUNITARIO 
PARTICIPACION CIUDADANA PARA LA 
GOBERNABILIDAD TERRITORIAL Y  
CONSTRUCCION DE PAZ 

Incrementar 50% los espacios de dialogo y participación 
ciudadana durante el cuatrienio. 26.000.000 26.910.000 27.851.850 28.826.665 109.588.515 

CALOTO EN ARMONÍA CON EL Fortalecer a 6 organizaciones étnicas del municipio durante el 22.000.000 22.770.000 23.566.950 24.391.793 92.728.743 
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DESARROLLO COMUNITARIO periodo de gobierno. 
JUNTAS DE ACCIÓN COMUNAL Y 
ORGANIZACIONES DE BASE 

Fortalecer en un 80% las JAC y organizaciones de base del 
municipio en el ejercicio de la gestión pública municipal. 185.750.000 192.251.250 198.980.044 205.944.345 782.925.639 

TOTAL DESARROLLO COMUNITARIO 233.750.000 241.931.250 250.398.844 259.162.803 985.242.897 
SECTOR: FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL  
PARA UNA GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
EFICAZ 

Mejorar en 4 puntos el índice de desempeño integral durante el 
periodo de gobierno 849.000.000 377.715.000 387.435.025 400.995.251 2.015.145.276 

FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS Incrementar en un 40% el recaudo de los tributos municipales 
durante el cuatrienio. 60.000.000 62.100.000 64.273.500 66.523.073 252.896.573 

UN CALOTO ORDENADO 
TERRITORIALMENTE 

Realizar la revisión y ajuste al documento de ordenamiento 
territorial durante el periodo de gobierno. 37.500.000 38.812.500 40.170.938 41.576.920 158.060.358 

Formalizar el 60% de los bienes de uso público del municipio 0 20.000.000 30.000.000 0 50.000.000 
TOTAL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL  946.500.000 498.627.500 521.879.463 509.095.244 2.476.102.206 
JUSTICIA Y SEGURIDAD   

ATENCIÓN INTEGRAL A VÍCTIMAS Dar cumplimiento al 100% de la ley 1448 de 2011 (ley de 
víctimas) durante el periodo de gobierno. 40.000.000 0 0 0 40.000.000 

CALOTO CONSTRUYE PAZ 

Ejecutar el plan integral de convivencia y seguridad ciudadana 
durante el periodo de gobierno 186.000.000 202.510.000 209.597.850 216.933.775 815.041.625 

Impulsar un programa de apoyo a la política Nacional de 
reintegración durante el cuatrienio. 5.000.000 5.175.000 5.356.125 5.543.589 21.074.714 

TOTAL JUSTICIA Y SEGURIDAD   231.000.000 207.685.000 214.953.975 222.477.364 876.116.339 
              
TOTAL EJE 4: NUESTRA RIQUEZA MEDIOAMBIENTAL UNA OPCION DE ASOCIACION E INTERCAMBIO CON EL MUNDO 
SECTOR: PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DESASTRES  

CALOTO MÁS RESILIENTE 

Adoptar 4 escenarios de riesgo del Plan Municipal de Gestión 
del Riesgo de Desastres durante el periodo de gobierno. 140.000.000 144.900.000 149.971.500 155.220.503 590.092.003 

elaborar, adoptar e implementar una Estrategia Municipal de 
Respuesta a Emergencias. EMRE 20.000.000 20.700.000 21.424.500 22.174.358 84.298.858 

ASISTENCIA HUMANITARIA DE 
EMERGENCIA A FAMILIAS AFECTADAS 

Realizar asistencia humanitaria a 100 familias afectadas 
durante el cuatrienio 80.000.000 82.800.000 85.698.000 88.697.430 337.195.430 

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL A LOS 
ORGANISMOS DE SOCORRO fortalecer 3 grupos de socorro durante el periodo de gobierno 10.000.000 15.350.000 15.887.250 16.443.304 57.680.554 

ATENCION Y PREVENCION DE DESASTRES   250.000.000 263.750.000 272.981.250 282.535.594 1.069.266.844 
AMBIENTE   

EDUCACIÓN AMBIENTAL POR UN CALOTO 
MÁS LIMPIO Y SALUDABLE 

Vincular el 100% de I.E  al proyecto de educación ambiental 
municipal durante el periodo de gobierno 30.000.000 31.050.000 32.136.750 33.261.536 126.448.286 

promover 2 acciones anuales de toma de conciencia sobre el 
manejo de residuos sólidos y protección de recursos naturales 
durante el cuatrienio. 

35.000.000 36.225.000 37.492.875 38.805.126 147.523.001 

IMPLEMENTACIÓN  DE POLÍTICAS 
PÚBLICAS AMBIENTALES  

implementar 2 políticas publicas ambientales durante el 
cuatrienio 20.000.000 20.700.000 21.424.500 22.174.358 84.298.858 

 TURISMO ECOLÓGICO Intervenir 3 Sitios con potencial eco turístico del municipio 
durante el periodo de gobierno. 32.000.000 33.120.000 34.279.200 35.478.972 134.878.172 

PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS 
RECURSOS NATURALES TODOS SOMOS 
CUIDADORES DEL AGUA. 

Impulsar 4 proyectos de optimización de terrenos del municipio 
durante el periodo de gobierno. 40.000.000 41.400.000 42.849.000 44.348.715 168.597.715 

Reforestar 15 Hectáreas durante el cuatrienio. 50.000.000 51.750.000 53.561.250 55.435.894 210.747.144 
Adquirir 1 terreno para la protección del recurso hídrico 
durante el cuatrienio. 40.000.000 41.400.000 42.849.000 44.348.715 168.597.715 
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TOTAL AMBIENTAL   247.000.000 255.645.000 264.592.575 273.853.315 1.041.090.890 
 

NOMBRE DE EJE ESTRATEGICO TOTAL INVERSIÓN 2016-2019 

LA RESPONSABILIDAD SOCIAL UN COMPROMISO DE TODOS  $                   67.954.010.172  

CALOTO PRODUCTIVO Y TURISTICO  $                   16.985.520.515  

DESDE LA INSTITUCIONALIDAD COMPROMETIDOS CON CALOTO  $                   15.222.696.230  

NUESTRA RIQUEZA MEDIOAMBIENTAL UNA OPCION DE ASOCIACION E INTERCAMBIO CON EL MUNDO  $                     2.110.357.734  

TOTAL 2016-2016  $   102.272.584.651  
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16  Capítulo V 

17 SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
DEL PLAN DE DESARROLLO  

 
 

En el entendido de la necesidad de establecer   acciones de Seguimiento y Evaluación, 
en el presente documento se genera una propuesta que busca la eficiencia y la eficacia 
a través de  proceso, de orden operativo y estratégico, en ese orden de ideas, se hace 
necesario que por medio de; Informes de Rendición de cuentas, Informes generales de 
la administración, Balance de resultados, Reportes al DNP, Reportes a ente de control, 
Informes ejecutivos y de seguimiento; Los cuales se  presentaran a las entidades que lo 
requieran de carácter local, regional y nacional, se logre mantener el control efectivo en 
el desempeño de las acciones que se realizan en la administración, se pretende que 
estas acciones de seguimiento y evaluación se lleven a cabo de manera, trimestral, 
semestral y anual según el requerimiento, 

 El presente proceso, contará con la siguiente estructura: 

Gerente de seguimiento. 

Líderes de ejes 

Gerentes de programas 

Gerentes de metas 

Todo este proceso estará a cargo de la Secretaria de planeación, además se contara 
con órganos externos y externos de ser necesario  

La anterior estructura nos permitirá realizar la evaluación a la ejecución del plan de 
desarrollo, como herramientas fundamentales para este proceso se tendrán en cuenta 
el Plan Indicativo, y los planes de acción de cada uno de los funcionarios, así como los 
manuales de funciones y procedimientos, el secretario de planeación será el encargado 
de establecer el proceso según las indicaciones de la unidad cuatro del kit territorial. 



 

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2016 – 2019 
 

109 
 

ANEXOS  
 

Se anexa en el presente documento, El Plan Territorial de Salud, El plan de vida “TOEZ 
VIVE”, El plan de vida y desarrollo comunitario Resguardo Indígena de Huellas y El plan 
de Vida y Desarrollo Comunitario Resguardo Indígena de López Adentro, los 
documentos que reposan en el archivo del honorable Concejo municipal.   

La metodología usada para la recolección de información de la fuente primaria, 
consistió en talleres participativos donde los miembros de las distintas veredas y el 
casco urbano proporcionaron el principal insumo para este plan, algunas reuniones se 
dieron también en el casco urbano, en los barrios y otras sectoriales con personas 
pertenecientes a algunos sectores vulnerables, en un total de 20 encuentros con la 
comunidad con el propósito de nutrir el plan.  
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